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ACUERDO 2894/SO/22-05/2024 

 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO DEBEN PUBLICAR EN LOS 

PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas Ciudadanas y el Comisionado 

Ciudadano, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad  con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEBEN PUBLICAR EN 

LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 

Federativas, se establecerá la creación de un Órgano Autónomo, especializado, 

imparcial y colegiado, responsable de garantizar el derecho de acceso a la 

información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6º de la 

Constitución Federal. 

 

2. Que, con fecha 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el “Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México” (Ley de 

Transparencia), por el que nace el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (el Instituto). 

 

3. Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto es un 

órgano autónomo de carácter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica 

y patrimonio propio; cuenta con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad 

para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización 

interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. Asimismo, 

ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena 

administración, es independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en 

su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá facultad para establecer su 

normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o constitucional en el 

ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución y las Leyes de 

la materia. 

4. Que, de conformidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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(Ley de Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) 

respectivamente, el Instituto es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión y 

financiera; responsable de garantizar, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de 

Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales. Conforme a los 

principios y bases establecidos en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal); y demás preceptos aplicables de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y 

la propia Ley de Transparencia. 

 

5. Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 38 y 46 de la Ley de Transparencia, 

el Instituto se conformará por el Pleno, quien será el órgano de gobierno, una o un 

Comisionado Presidente, las Unidades Administrativas que el Pleno determine en su 

Reglamento Interior y los Acuerdos que emita y el órgano interno de control, por lo 

que las facultades y funciones de sus titulares serán reguladas por el Reglamento, 

Mandato y/o Acuerdos del Pleno por los cuales se deleguen o creen y/o adscriban 

unidades administrativas mismos que deberán ser publicados para su observancia 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

6. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, 

el INFO CDMX tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento 

de las disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección 

de datos personales, y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los 

preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de 

Transparencia y los que de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su 

competencia, que los sujetos obligados cumplan con los principios de 

constitucionalidad, legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad en 

materia de transparencia y acceso a la información pública señalados en las leyes 

aplicables. En ese sentido, para cumplir con su finalidad, el Instituto podrá realizar 

toda clase de actos y procedimientos que la Ley de Transparencia, su Reglamento 

Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

7. Que en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre 

de 2018, se designó y tomó protesta a las Comisionadas Ciudadanas María del 

Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los 
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Comisionados Ciudadanos Julio César Bonilla Gutiérrez y Rodrigo Arístides 

Guerrero García, quedando integrado a partir de esa fecha, el Pleno de este órgano 

constitucional autónomo.  

 

8. Que en sesión del Congreso de la Ciudad de México celebrada el 8 de diciembre de 

2020, se designó y tomó protesta a la Comisionada Ciudadana Laura Lizzette 

Enríquez Rodríguez. 

 

9. Que el 27 de febrero de 2019 el Pleno de este órgano garante aprobó su Reglamento 

Interior mediante acuerdo de clave alfanumérica 0313/SO/27-02/2019; el cual es de 

observancia general y obligatoria para las unidades administrativas y personal del 

Instituto, el cual tiene por objeto establecer normas que regulan el funcionamiento y 

operación de la estructura orgánica para el correcto ejercicio de sus atribuciones.  

 

10. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento interior), 

el Pleno del Instituto funcionará y tomará sus decisiones de manera colegiada 

ajustándose al principio de igualdad entre sus integrantes, siendo la autoridad frente 

a las Comisionadas y Comisionados en su conjunto y en lo particular, sus 

resoluciones son obligatorias para estos, aunque estén ausentes o sean disidentes 

al momento de tomarlas. Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría 

simple. En caso de empate, el Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad 

en términos de lo señalado por el artículo 63 de la Ley de Transparencia.  

 

 

11. Que, con fundamento en el artículo 5, fracción IV de la Ley de Transparencia es 

objetivo de ésta, garantizar el principio democrático de publicidad de los actos del 

Gobierno de la Ciudad de México, transparentando el ejercicio de la función pública 

a través del flujo de información oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, 

disposición que debe entenderse en el sentido amplio y no restringido a un ámbito 

de gobierno específico. 

 

12. Que, de acuerdo con las disposiciones del artículo 24, fracción X de la Ley de 

Transparencia, los sujetos obligados deben atender los requerimientos, 
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observaciones, recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y 

acceso a la información realice el Instituto. 

 

13. Que las obligaciones de transparencia de la Ley Local están definidas en su Título 

Quinto, el cual comprende disposiciones generales contenidas en sus artículos del 

113 al 120, los criterios relativos, tanto al conjunto de las obligaciones comunes, así 

como obligaciones en materia de programas sociales, de ayudas, subsidios, 

estímulos y apoyos, contenidas en los artículos 121 y 122 respectivamente, las 

obligaciones específicas, señaladas en los artículos 123 al 140, disposiciones 

particulares de los artículos 141 al 147 y disposiciones generales de clasificación y 

desclasificación de la información del artículo 172. 

 

14. Que, de conformidad con los artículos 31, fracción l, y tercer párrafo del artículo 65 

de la Ley General, el Sistema Nacional de Transparencia tiene la facultad de emitir 

lineamientos y formatos que permitan la homologación y estandarización de la 

información.  

 

15. Que el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia emitió los “Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 

Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y que entraron en vigor al día siguiente. Dicho 

Lineamientos han sido reformados en 6 ocasiones, las cuales son: 

 

a. La correspondiente al veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, por el cual 

se realizan modificaciones a los formatos establecidos en los Anexos de 

los Lineamientos Técnicos Generales.  

b. La correspondiente al cuatro de abril de dos mil diecisiete, mediante el cual 

se reforma el Anexo V de los Lineamientos Técnicos Generales, 

correspondiente al artículo 74, fracción l, incisos d, f, j, m y n, de la Ley 

General, relacionados con las obligaciones de transparencia específicas 

aplicables al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas. 
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c. La aprobada el dos mil diecisiete, mediante el cual se modifican los 

lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos 

de los propios lineamientos.  

d. La publicada el veintiocho de diciembre de dos mil veinte mediante el 

“Acuerdo por el que se aprueba la modificación de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 

de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en 

la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), así como de los criterios, tablas y 

formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivados 

de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y 

adecuaciones solicitadas por Organismos Garantes”. 

e. La aprobada el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, mediante el 

acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03, en virtud de la 

cual se reforman los Lineamientos Técnicos Generales, para la 

implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del Buscador 

de Género. 

f. La aprobada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, mediante el 

acuerdo CONAlP/SNTIACUERDOIORD01-29/01/2024-03, emitido en la 

Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, en la cual se establecen modificaciones, adiciones y 

derogaciones en los criterios sustantivos y adjetivos de los formatos 

existentes.   

 

16. Que, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 145 de la Ley de 

Transparencia, el Instituto establecerá criterios que permitan homologar la 

presentación de la información en los portales de Internet, en los que se señalarán 

plazos, términos, así como los formatos que habrán de utilizarse para publicar la 

información. 
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17. Que el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto aprobó 

los “Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la Información 

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México” 

(Lineamientos de Evaluación), que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el veinte de marzo de dos mil veinte y que entraron en vigor al día 

siguiente de su aprobación. 

 

18. Que mediante acuerdos números 147/SO/24-03/2021, de veinticuatro de marzo de 

dos mil veintiuno, 1404/SO/08-09/2021, de ocho de septiembre de dos mil veintiuno, 

y 6837/SO/21-12/2022, de doce de diciembre de dos mil veintidós, 3551/SO/28-

06/2023, de veintiocho de junio de dos mil veintitrés, y 1553/SO/21-03/2024, de 

veintiuno de marzo de 2024, el Pleno de este Instituto aprobó reformar los 

Lineamientos de Evaluación con la finalidad de armonizarlos con las modificaciones 

realizadas por el Sistema Nacional de Transparencia a los Lineamientos Técnicos 

Generales, así como realizar adecuaciones de forma derivadas de revisiones 

realizadas por el personal de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación 

(la Dirección o la DEAEE). 

 

19. Que, los rubros de información previstos en los artículos que refiere el Considerando 

14 de este acuerdo, definen un piso mínimo a cuyo cumplimiento absoluto están 

comprometidos los sujetos obligados y, en términos de lo dispuesto en los artículos 

150 y 152, entre otros, de la Ley de Transparencia, por lo que el cumplimiento de 

este umbral es materia de verificación, y corresponde al Instituto verificar que los 

sujetos obligados den cumplimiento a las disposiciones previstas en esta Ley, 

verificación que se realizará de oficio, o a petición de cualquier persona.  

 

20. Que, con fundamento en los artículos 114, 115 y 116 de la Ley de Transparencia, 

los sujetos obligados deberán actualizar la información pública de oficio por lo menos 

cada tres meses, así como ponerla a disposición de cualquier persona, en formatos 

abiertos, en sus respectivos sitios de Internet y a través de la plataforma electrónica 

establecida para ello, de modo que la información publicada sea veraz, confiable, 

oportuna, gratuita, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y 

verificable, características exigidas por la norma vigente. 
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21. Que, el artículo 151 de la Ley de Transparencia dispone que las acciones de 

verificación se realizarán a través de la revisión virtual a los portales, documental o 

presencial en los sujetos obligados de manera oficiosa, aleatoria, por muestreo o 

periódica, con base en los criterios que establezca el Instituto para tal efecto. 

 

22. Que, conforme al artículo 22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior, la Dirección 

es el área administrativa del Instituto, encargada de realizar la verificación, 

evaluación y supervisión del cumplimiento de las obligaciones de transparencia por 

parte de los sujetos obligados, en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia.  

 

23. Que el Programa Operativo Anual,  aprobado por el Pleno de este Instituto para cada 

ejercicio, en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia, establece la 

realización de las verificaciones a los portales de Internet de los sujetos obligados, 

así como a la Plataforma Nacional de Transparencia, con la finalidad de corroborar 

la correcta publicación de las obligaciones de transparencia, de conformidad con lo 

establecido en la propia Ley de Transparencia y en los Lineamientos de Evaluación. 

 

24. Que, de acuerdo con las disposiciones del artículo 154 de la Ley de Transparencia, 

en la verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas 

competencias el Instituto se sujetará a lo siguiente: 

 

a. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo 

y forma; 

b. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se 

ajusta a lo establecido por la Ley de Transparencia y demás disposiciones, o 

contrariamente determinará que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley 

y demás normatividad aplicable, en cuyo caso formulará los requerimientos 

que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las inconsistencias 

detectadas dentro de un plazo no mayor a quince días; 

c. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de los 

requerimientos solicitados; 
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d. El Instituto verificará el cumplimiento al dictamen una vez transcurrido el plazo 

y, si se considera que se acataron los requerimientos, emitirá un acuerdo de 

cumplimiento, y; 

e. El Instituto podrá solicitar los informes complementarios que requiera al sujeto 

obligado para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios 

para llevar a cabo la verificación. 

 

25. Que la verificación se realiza con el propósito de identificar las áreas de oportunidad 

en materia de publicación y actualización de las obligaciones transparencia a cargo 

de los sujetos obligados, y emitir los dictámenes con los requerimientos, 

recomendaciones y observaciones correspondientes, con el objeto de que la 

información se encuentre publicada de manera completa y actualizada en la 

Plataforma Nacional de Transparencia y en los portales de Internet de los sujetos 

obligados. 

 

26. Que en función de los resultados obtenidos en las evaluaciones correspondientes a 

cada sujeto obligado, se indican para ellos un conjunto de recomendaciones, es 

decir, señalamientos relativos al nivel de cumplimiento en la publicación y 

actualización de las obligaciones mínimas de transparencia previstas en la Ley de 

Transparencia. Los señalamientos atañen a fallos en la publicación o actualización 

de la información correspondiente, los cuales deben ser corregidos; asimismo se 

señalan una serie de observaciones, que se refieren a áreas de oportunidad 

detectadas y no son obligatorias para los sujetos obligados. La distinción se puede 

observar en cada uno de los dictámenes, por su impacto en la calificación 

correspondiente.  

 

27. Que a partir de los resultados de la evaluación, se genera el Índice Global de 

Cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia (IGOT) de los sujetos obligados, 

el cual contiene el resultado numérico de la evaluación correspondiente. Dicho índice 

se construye con la sumatoria del Índice de Cumplimiento de Obligaciones de 

Transparencia del Portal de Internet (ICOT-PT) y del Índice de Cumplimiento de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (ICOT-PNT). En específico, tanto el ICOT-PT 

como el ICOT-PNT se integran con los resultados de la evaluación del cumplimiento 

de las obligaciones comunes y en materia de programas sociales, de ayudas, 

subsidios, estímulos y apoyos referidas en los artículos 121 y 122 respectivamente; 
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las obligaciones específicas consistentes en los artículos 123 al 140, según 

corresponda, las disposiciones particulares contempladas en los artículos 141 al 147, 

y las disposiciones de la clasificación y desclasificación de la información, en el 

artículo 172; todos de la Ley de Transparencia.  

 

28. Que a partir del ejercicio 2019, el personal de la DEAEE ha realizado verificaciones 

censales anuales, en las que se evalúa el cumplimiento a la publicación de la 

totalidad de las obligaciones de transparencia a cargo de todos los sujetos obligados 

que integran el Padrón de sujetos obligados supeditados al cumplimiento de la Ley 

de Transparencia (el Padrón). Lo anterior a efecto de proporcionar una visión 

sistemática, imparcial y exhaustiva, al tiempo que se asegura que ningún área o actor 

público quede sin evaluar, lo que contribuye a un cumplimiento homogéneo de la 

legislación en la materia. La evaluación censal 

 

Esta exigencia se alinea con el principio de progresividad de los derechos humanos, 

que obliga a los Estados a implementar medidas continuas, ajustadas a sus 

capacidades y recursos, para la promoción, protección y realización continua, y sin 

retrocesos de los mismos, tal como lo establece la Constitución Política de la Ciudad 

de México. 

 

29. Que el Padrón está conformado, para mejor organización, así como para la detección 

y atención de necesidades específicas, en diez ámbitos, puesto que cada uno de 

ellos cuenta con obligaciones de transparencia específicas y distintas de los demás 

ámbitos. Estos diez ámbitos son los siguientes: 

 

a. Administración pública centralizada;  

b. Organismos desconcentrados, descentralizados, paraestatales y auxiliares   

c. Fondos y fideicomisos públicos;  

d. Alcaldías;  

e. Poder Judicial;  

f. Poder Legislativo;  

g. Órganos autónomos;  

h. Partidos políticos;   

i. Sindicatos; y  

j. Personas físicas o morales que reciben o ejercen recursos públicos o 

ejercen actos de autoridad.  
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De cada uno de estos ámbitos se presenta información específica en los resultados 

de cada una de las verificaciones realizadas, así como un análisis de cumplimiento 

de obligaciones de transparencia por cada uno. 

 

30. Que, asimismo, en la realización de las evaluaciones también se han enfocado los 

esfuerzos del personal de la Dirección en identificar y sistematizar, las buenas 

prácticas que los sujetos obligados implementan al publicar sus obligaciones de 

transparencia, tanto en los portales de Internet como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, así como las áreas de oportunidad. Para su identificación, se 

retomaron los elementos con los que se definen las buenas prácticas en la gestión y 

administración pública como son, que en los procesos o actividades se tengan 

resultados positivos, que algunas sean innovadoras y que se trate de actividades 

que puedan ser replicadas para mejorar su efectividad y eficiencia, en beneficio de 

las personas.  

 

31. En contraposición, por área de oportunidad se entienden todas aquellas prácticas, 

procedimientos o situaciones que son susceptibles de modificarse para mejorar en 

aras de cumplir con el propósito de facilitar o mejorar el acceso a la información 

pública desde un enfoque de utilidad y aprovechamiento para las personas. Para su 

detección se utilizaron criterios de accesibilidad e inclusión, la facilidad que ofrece a 

la información, la claridad, la actualización y oportunidad con la que se reporta, así 

como aquellos aspectos que permiten que las personas puedan obtener la 

información de manera rápida, clara, sencilla y eficaz.   

 

32. Que, de las verificaciones realizadas, se han elaborado estudios focalizados, en los 

que se exponen los resultados del análisis puntual efectuado a cuatro obligaciones 

de transparencia que resultan de gran interés y consultan con frecuencia las 

personas tanto en los portales institucionales como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. Los cuatro apartados que integran los estudios focalizados son: el 

primero es sobre las contrataciones; el segundo, respecto del cumplimiento de la 

publicación de las declaraciones patrimonial, fiscal y de intereses que presentan las 

personas servidoras públicas obligadas a ello; el tercer apartado presenta un corte 

analítico sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en materia de 

programas sociales, de ayudas, subsidios, estímulos y apoyos, con especial énfasis 

en la publicación de los padrones de personas beneficiarias; finalmente, el cuarto 

apartado presenta un análisis de la publicación de la información sobre concesiones, 
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permisos, licencias y autorizaciones que se brindan a particulares para el 

aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos. 

 

33. Que a efecto de que cualquier persona que realice las funciones de verificación de 

la información de las obligaciones de transparencia, cuente con herramientas 

necesarias y suficientes para la realización de dicha labor, así como para que 

cualquier persona interesada en el procedimiento pueda comprender las etapas, 

criterios y acciones que lo integran, se determinó la necesidad de la emisión de un 

Manual de procedimientos para verificar el cumplimiento de obligaciones de 

transparencia. 

 

34. Que derivado de la necesidad detectada, la DEAEE elaboró el Manual de 

procedimientos para verificar el cumplimiento de obligaciones de 

transparencia que los sujetos obligados de la Ciudad de México deben publicar 

en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

35. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción XX, del Reglamento 

Interior de este instituto, la persona titular de la DEAEE propuso al Pleno de este 

instituto, previa revisión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, el manual citado en el 

párrafo precedente, con la finalidad de complementar el  marco normativo que rige 

la operación de esa unidad administrativa, en materia de verificación del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

  

36. Que este Manual y sus dos anexos, en conjunto con los Lineamientos de Evaluación, 

serán las herramientas que facilitarán a cualquier persona el aprendizaje y 

entendimiento de los procedimientos relacionados con la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados. 

  

37. Que, como Anexo 1 del Manual se elaboró una Guía para verificar obligaciones 

de transparencia, con la finalidad de proporcionar orientación precisa y detallada a 

las personas involucradas en la verificación de las obligaciones de transparencia, 

incluyendo la verificación de la información publicada por los Sujetos Obligados en 

sus sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Asimismo, esta 

guía tiene la finalidad de facilitar una herramienta que permita establecer criterios 

uniformes de valoración en el momento de la revisión. 
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38. Que el Anexo 2 del Manual que se propuso para autorización del Pleno de este 

Instituto, es el denominado “Elementos para el aprovechamiento de los 

resultados de la verificación de obligaciones de transparencia”. Este documento 

está dedicado a el aprovechamiento que, de manera proactiva, realiza el área con la 

información derivada de las evaluaciones censales y en el marco de sus 

competencias, para fortalecer la divulgación de los resultados derivados de dichas 

verificaciones, con miras a su mejor aprovechamiento por parte del público. Ello 

resulta indispensable para aumentar la visibilidad y el impacto de las áreas de 

oportunidad y buenas prácticas detectadas, y contribuye en la consolidación de la 

relevancia social y el valor público del propio Instituto, como órgano garante.  

  

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de procedimientos para verificar el cumplimiento de 

obligaciones de transparencia que los sujetos obligados de la Ciudad de México 

deben publicar en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, así como sus anexos, la Guía para verificar obligaciones de 

transparencia, como Anexo 1 y el documento Elementos para el aprovechamiento de 

los resultados de la verificación de obligaciones de transparencia, como Anexo 2. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación para que 

las actividades de verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 

realice el personal que la integra, se realicen de conformidad con el Manual de 

procedimientos para verificar el cumplimiento de obligaciones de transparencia que los 

sujetos obligados de la Ciudad de México deben publicar en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, aprobado, así como sus anexos, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y los Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar 

y Estandarizar la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que realice las acciones necesarias 

para publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como 
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en el portal de Internet del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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Glosario ‘V

Actividad. El conjunto de acciones organizadas, enfocadas en un fin claro y

determinado, el cual puede brindar un bien o servicio a una población.

Criterios adjetivos: Son los criterios de actualización, confiabilidad y formato que

establecen que la información publicada cumple con los periodos de actualización

y la conservación de la información en el porta! de Internet y en la Plataforma

Nacional.

Criterios sustantivos: Son los criterios de contenido relacionados con la existencia

de la información, es decir que esté publicada en el porta! de Internet y en ía

Plataforma Nacional de Transparencia.

La denuncia por presunto incumplimiento de obligaciones de

transparencia es un instrumento que sirve a las personas para dar aviso al INFO

CDMX cuando detectan que la información que deben publicar los sujetos obligados
en sus portales institucionales o en la Plataforma Nacional de Transparencia no está

publicada, o no se encuentra completa o actualizada.

Diagrama de Flujo. Representación gráfica mediante símbolos convencionales de

una secuencia de actividades en un procedimiento, así como los puestos que

intervienen en cada operación descrita.

Días hábiles. Todos los días del año, excepto sábados, domingos y aquéllos
señalados como inhábiles por el Pleno de! Instituto en los acuerdos emitidos, con

relación a la verificación y evaluación realizada por el Instituto respecto al
cumplimiento de obligaciones de transparencia y la carga de información en los

medios establecidos.

Denuncia:

\
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IGOT: o índice General de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia

numérica de los resultados de las verificaciones de oficio, que son las evaluaciones que se

realizan periódicamente. El IGOT se construye con la suma ponderada en partes iguales del

índice de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia del Portal de Internet (ICOT-PI)

y del índice de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia en el Sistema de Portales

de Obligaciones de Transparencia de la PNT (ICOT-PNT). Ambos índices, 1C0T~PI e ICOT-

PNT, reflejan el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia

para las obligaciones comunes (artículos 121 y 122); las obligaciones específicas (artículos

123 al 140), y las disposiciones particulares contempladas en los artículos 141 al 147 y el

172 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México;

INFO CDMX o Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Ley de Transparencia Local o Ley Local: La Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Lineamientos Técnicos de Evaluación: Lineamientos Técnicos para publicar,

homologar y estandarizar la información de las obligaciones establecidas en el

Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuya última reforma fue publicada

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de abril de 2024.

Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Lineamientos Técnicos Generales o LTG: Los Lineamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir ios sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
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de Transparencia aprobados por el Consejo Nacional del SisternáT^'

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2024.

re

Manual de Procedimientos. Documento o instrumento administrativo  donde se

integran los procesos y procedimientos que se ejecutan en un área, en los cuales

se consignan de forma metódica los pasos y operaciones que cada área efectúa,

las unidades administrativas y personas responsables que intervienen en su

desarrollo y los formatos utilizados para la consecución de sus objetivos

institucionales.

Obligaciones comunes: Son aquellas que describen la información que deberán

poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de

internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados

de la Ciudad de México, sin excepción alguna y sin que medie petición alguna, y

que se refieren a temas, documentos y políticas que aquéllos poseen en ejercicio

de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos. Este catálogo de

información está detallado en las 54 fracciones del artículo 121 de la Ley de

Transparencia Local.

Obligaciones de transparencia: El catálogo de información prescrita en el Título

Quinto de la Ley General.

Obligaciones específicas: La información pública que debe ponerse a disposición

de las personas sin que medie petición alguna, que producen sólo determinados

sujetos obligados de la Ciudad de México, a partir de sus atribuciones, facultades y

objeto social, de conformidad con los artículos 122 al 140 de la Ley de

Transparencia Local.

4

h
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Observaciones: Se refiere al conjunto de señalamientos dert'^^s’ la''

verificación del cumplimiento en la publicación de la información de las obligaciones

de transparencia que los sujetos obligados deben publicar y mantener actualizada

en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en los

términos de la Ley de Transparencia y los Lineamientos Técnicos de Evaluación;

los cuales se plasman en los dictámenes de evaluación.

Padrón: El Padrón de Sujetos Obligados supeditados a la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

aprobado por el Pleno del INFO CDMX.

Ponencias: Estructura de apoyo con la que cuentan las personas comisionadas

ciudadanas en ei iNFO CDMX para el despacho de los asuntos de su competencia.

Personas servidoras públicas: Al personal de estructura del INFO CDMX que en

el ámbito de sus funciones y/o atribuciones, corresponda llevar a cabo actividades

relacionadas con ios procesos de verificación del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia, de conformidad con los parámetros y procedimientos establecidos

en el presente Manual.

Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) a la que

hace referencia el artículo 49 de la Ley General.

Procedimiento: Secuencia de actividades concatenadas y ordenadas de forma

lógica, cuya ejecución puntual deriva en el cumplimiento de un objetivo o fin

predeterminado.

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas que interactúan, las

cuales transforman elementos de entrada en resultados o productos.
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derivados de la verificación del cumplimiento en la publicación de la información de

las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados deben publicar y

mantener actualizada en sus portales de internet  y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, en los términos de la Ley de Transparencia y los Lineamientos

Técnicos de Evaluación.
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Tabla de actualización y conservación de la información: el documento donde

se relacionan, por obligación de transparencia, los períodos mínimos, en los cuales

los sujetos obligados deben actualizar la información, así como los periodos de los

que se mantendrá publicada en la Plataforma Nacional y en los portales de Internet.

Tablas de aplicabilidad: es el dictamen actualizado que contiene los listados de

las obligaciones de transparencia comunes y específicas establecidas en la Ley de

Transparencia, que conforme a sus funciones y atribuciones los sujetos obligados

de la Ciudad de México deben publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia

y en su portal institucional de transparencia.

Verificación censal: Modalidad de verificación del cumplimiento de las

obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados de la Ciudad de

México que se realiza a la totalidad de los actores registrados en el Padrón.

Versión pública; El documento a partir del que se otorga acceso a la información,

en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando contenido de éstas

de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través

de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
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Siglas y acrónimos

DEAEE; La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación del INFO CDMX.

INFO CDMX o Instituto: El Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México.

IGOT: índice Global de Cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia.

PNT: Plataforma Nacional de Transparencia

SIPOT: Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma

Nacional de Transparencia.
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CiaríaI. Introducción

Conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX), la Dirección de Estado

Abierto, Estudios y Evaluación ostenta la responsabilidad de proponer, evaluar y dar

seguimiento a los mecanismos de verificación de las obligaciones de transparencia.

En este contexto, se ha desarrollado el presente Manual de Procedimientos como

una herramienta que detalla las tareas y actividades relacionadas necesarias para

llevar a cabo estas funciones de manera sistemática y ordenada. Este manual no

sólo especifica las unidades administrativas implicadas y su papel en los procesos,

sino también los documentos generados y los formatos aplicados a lo largo del

mismo.

Este Manual de Procedimientos establece una directriz clara y secuencial para la

realización de los procedimientos sustanciales en la verificación del cumplimiento

de obligaciones de transparencia. Su objetivo es estandarizar estas prácticas y

cumplir con la necesidad de contar con un documento que compile políticas,

criterios, descripciones de actividades, responsabilidades asignadas y los

documentos resultantes, al tiempo que establece, además, las medidas necesarias

para asegurar la imparcialidad y objetividad en esta actividad.

Este Manual, se elaboró en línea con los principios de máxima publicidad,

transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas que establecen, por

un lado, la Constitución Política de la Ciudad de México y, por el otro, la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, sobre la verificación de las obligaciones de transparencia que

por parte de los sujetos obligados.

/
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üídiílliiDe acuerdo con la fracción I del artículo 154 de la Ley de Transpar

debe revisar que la información publicada por los sujetos obligados esté completa y

actualizada. En el caso de las verificaciones de oficio, la metodología censal, al

proporcionar una visión sistemática, imparcial y exhaustiva, asegura que ninguna

área o actor público quede sin evaluar, lo que contribuye con un cumplimiento

homogéneo de la legislación.

El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano y, por

disposición constitucional todas las autoridades del país, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Comprobar qúe todos los sujetos

obligados cumplan, sin excepción, el piso mínimo de transparencia es una función

con la cual el Instituto cumple con su misión como garante del derecho de acceso a

la información pública. La evaluación censal del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia se alinea con el principio de progresividad, que obliga a los

Estados a implementar medidas continuas, ajustadas a sus capacidades y recursos,

para la promoción, protección y realización continua, y sin retrocesos de los

derechos humanos.

En este sentido, y dado que el Instituto puede cubrir el número de sujetos obligados

con los recursos humanos y materiales con los que cuenta, el enfoque censal se

presenta como la opción más adecuada para garantizar la progresividad de los

derechos humanos, tal como lo establece la Constitución Política de la Ciudad de

México.

Por otro lado, este Manual es un complemento natural e indispensable de los

Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de

las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso
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a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de^M^ico, los
establecen los formatos que tienen que usar los sujetos obligados óar&ptfblicar la

información de las obligaciones de transparencia, las políticas y criterios para su

publicación, así como la metodología para el cálculo del índice Global de

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia (IGOT), que es la expresión

numérica de los resultados de las verificaciones de oficio que reflejan el

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia para las

obligaciones comunes (artículos 121 y 122); las obligaciones específicas (artículos

123 al 140), y las disposiciones particulares contempladas en los artículos 141 a!

147 y el 172. De estas revisiones, tanto en el portal de Internet (Pl) como en la PNT

deriva un número variable de índices simples compuestos por la ponderación de

criterios sustantivos (de contenido) y criterios adjetivos de actualización,

confiabilidad y la suma ponderada en partes iguales del índice de Cumplimiento de

Obligaciones de Transparencia del Portal de Internet (ICOT-Pl) y del índice de

Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de la PNT (ICOT-PNT).

Las directrices aquí definidas promueven una coordinación efectiva entre las

personas adscritas a la unidad administrativa del INFO CDMX facultada y

especializada en el proceso de verificación, asigna responsabilidades claras y

delinea los pasos a seguir en los procesos de verificación de la información de

obligaciones de transparencia.

En este Manual se incluyen dos documentos anexos que complementan los

procedimientos de verificación en sus dos modalidades. En el anexo 1 denominado

Guía para verificar obligaciones de transparencia se describe el paso a paso

con detalles, recomendaciones sustraídas de la práctica de la verificación de

quienes realizan las evaluaciones desde 2019 e ilustraciones, tanto para la
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elaboración de ios dictámenes de las evaluaciones, como de los didtán^

denuncias.

En el anexo 2 Elementos para el aprovechamiento de los resultados de la

verificación de obligaciones de transparencia se muestran ejemplos de cómo se

han aprovechado los resultados de las verificaciones de obligaciones de

transparencia para fortalecer el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la

información para todas las personas y la rendición de cuentas en instituciones y

actores sociales de la Ciudad de México.

Este Manual, por tanto, se propone revisar que la información publicada por los

sujetos obligados en la Ciudad de México cumpla con los requisitos de contenido,

confiabilidad, actualización, formato y accesibilidad estipulados en las leyes

aplicables, y de esta forma contribuir a una toma de decisiones informada por parte

de las personas y contribuir a garantizar el Derecho de Acceso a la Información

Pública bajo elevados estándares de calidad.
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II. Objetivos del Manual

Objetivo General:

Establecer de manera clara y precisa los procedimientos de verificación para
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar en sus
portales institucionales de transparencia y en el SIPOT los sujetos obligados en la
Ciudad de México, conforme a lo estipulado en los artículos 121 a 147 y 172 de la
Ley de Transparencia Local.

Así, este Manual proporciona un marco de referencia que permita al INFO CDMX
cumplir con los mandatos de los artículos 85 de la Ley General y 150 de la Ley de
Transparencia Local, relacionados con la verificación al cumplimiento de las
obligaciones de transparencia. Asimismo, se establece que, en el caso de las
verificaciones de oficio, se realizarán a la totalidad de los sujetos obligados del
Padrón en aras de garantizar los principios de exhaustividad y máxima publicidad
de mandata la Ley.

revisar

Objetivos específicos;

1. Definición de Responsabilidades; identificar, delimitar y esclarecer las
responsabilidades asignadas a las distintas áreas funcionales y puestos
involucrados en la ejecución de los procedimientos, garantizando
comprensión ciara de las tareas de cada participante.

2. Organización de Actividades: Detallar la distribución de actividades y
asignar de forma explícit^ quienes son responsables de su ejecución para
facilitar una gestión ordenada y eficiente.

una
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3. Estandarización de Procedimientos: Unificar las rutinas de tráB^ccpSra

eliminar la discrecionalidad y asegurar la consistencia en la ejecución de las

tareas.

4. Adhesión a Políticas: Facilitar el conocimiento y la observancia de las

políticas que regulan las actividades competentes del área, promoviendo la

integridad y la alineación con los principios institucionales.

Verificación y Control: Implementar mecanismos para la revisión y el

seguimiento del cumplimiento de las rutinas de trabajo, minimizando así

posibles fallas, errores u omisiones.

Optimización del Desempeño: Incrementar la eficiencia del personal

mediante la definición clara de las tareas, los tiempos y las metodologías a

seguir, maximizando la productividad y la efectividad.

Transparencia Operativa: Asegurar la transparencia en la gestión

administrativa de los procedimientos de verificación, reforzando la confianza

y la credibilidad del proceso.

Simplificación y Eficiencia: Racionalizar el desarrollo de las actividades de

las áreas funcionales para generar ahorros de tiempo y recursos, evitando

duplicidades e ineficiencias, y promoviendo una gestión ágil y efectiva.

5.

6.

7.

8.
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III. Fundamentaclón Jurídica

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6°

https://www.diDutados.aQb.mx/LevesBiblio/Ddf/CPEUM.Ddf

Constitución Política de la Ciudad de México

Artículos 3; 5 y 7, inciso D

https://www.infocdmx.orQ.mx/documentospdf/constitucion cdmx/Constitucio

n %2QPolitica CDMX.odf

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Última

reforma publicada DOF 20 de mayo de 2021.

Artículo 24, fracción Xl; artículo 42, fracciones I, XVII y XVIII; artículos 63; 84;

85; 86; 87; 88 y 206.

https://www.infocdmx.orq.mx/documentospdf/2021/ST/LTAIPRC.pdf

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia Local) última reforma

26 de febrero de 2021.

Artículo 5®, fracción Xlll; artículo 24, fracción X, artículos 37 y 53, fracciones I,
VIII, XX, XXII, XLIIt, XLIV, Ll, LUI, LVIII, LIX; artículos 150, 151, 154, 155, 260 y
264.

httDs://ínfocdmx.ora.mx/LTAIPRC-2018/LTAIPRCCDMX.Ddf

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México, última reforma 14 de febrero de 2021.



Instituto de Transparencia,,^C%o a la.
Información Pública, Frotación de Datos
Personales y Rendiciór)^^Cu3'!|taSj^e la

Ciudad de Z/éxicdE ”

Dirección de Estado Abierto

Estudios y Evaluación s

\\
Fecha de

Autorización

b
Manual de Procedimientos para
Verificar el Cumplimiento de

Obligaciones de Transparencia

Núm. de pág.
1.

Internación PtibJiea, Proi»M ón
a» Daiof e*notn»\oi y Randtek n

ó« CuAntiMa !■ Ciudad da Uók »

alaMes Año
Mayo 2024

Artículo 22, fracciones Vil, XI, XII, XIV y XV.

https://infocdmx.ora.mx/documentosDdf/2021/ST/Reqlamento-lnterior4NFO-

reformado.pdf

Líneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

(Líneamientos Técnicos Generales), última reforma 28 de febrero de 2024.

https://snt.orq.mx/wp-content/uploads/Lineamientos-Tecnicos-Generaies-Version

Inteqrada.pdf
/

Líneamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, última reforma 21 de marzo de 2024 mediante Acuerdo

1553/SO/21-03/2024

https://www.infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/lineamientos.php
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IV. Ámbito de aplicación

El presente Manual es de observancia para el personal de la Dirección de Estado

Abierto, Estudios y Evaluación, que, en el ámbito de sus funciones y atribuciones,

lleve a cabo actividades relacionadas con los procesos de verificación del

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar en la

Plataforma Nacional de Transparencia y en su portal institucional de transparencia

los sujetos obligados.
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V. Políticas generales

1.- La verificación de cumplimiento de las obligaciones de transparencia deberá
realizarse bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, independencia,
imparcialidad, objetividad, transparencia y rendición de cuentas.

2.- La verificación de cumplimiento de las obligaciones de transparencia se realizará

de oficio, mediante evaluaciones, o bien, a petición de las ponencias, para

proveerse de elementos para resolver el sentido de una denuncia, de acuerdo con

las disposiciones establecidas en este Manual. El objetivo de la verificación es

garantizar que la información esté completa y actualizada en todos los sujetos

obligados, de conformidad con el artículo 154 de la Ley de Transparencia.

3.- En la verificación de oficio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia

se realizará de manera censal, con una periodicidad anual.

4.- El alcance de la verificación es el establecido por los Lineamientos técnicos para

publicar, homologar y estandarizar la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto de la ley de transparencia, acceso a la información pública y

rendición de cuentas de la Ciudad de México.

5.- Los dictámenes de las evaluaciones serán públicos una vez aprobadas por el

Pleno del INFO CDMX, para permitir su consulta por parte de todas las personas

interesadas.
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^^?^4RÍAVI. Procedimientos

A continuación se presenta la descripción de los dos procedimientos de verificación

de las obligaciones de transparencia que prevé la Ley: a) de oficio, que derivan en

un dictamen de evaluación y, b) a petición de las ponencias, que derivan en un

dictamen técnico de denuncia.

VERIFICACIÓN OE

OBLIGAaONES DE

TRANSPARENOA

▼ T

VERIFICACIÓN A

PETICIÓN DE
PONENCIAS

VERIFICACIÓN DE

OFICIO

T

?

DICTAMEN DE

FIVALUACIÓN DE

OBUGAQONES DE

TRANSPARENQA

OK.ÍAMEN TÉCNICO
DÉ DENUNQA

T ▼ ▼ ▼

EVALUACIÓN

CENSAL

EVALUACIÓN DE'
SOLVENTAC1ÓN

VERIFICACIÓN DE
CUMPLIMIENTO

PRIMERA

VERIFICACIÓN

A. Evaluación

1. La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE), es la unidad

administrativa encargada de coordinar y supervisar las acciones de

verificación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia que los

sujetos obligados deben publicar en los portales de transparencia en Internet
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y en los Sistemas de Portales de Obligaciones de

Plataforma Nacional (SIPOT).

2. La verificación del cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas

en la norma, en la modalidad de evaluaciones, parte de un proceso censal:

a la totalidad del universo de los sujetos obligados del Padrón vigente que

reúnen los requisitos para ser evaluados y para todas las obligaciones de

transparencia que le aplican a los sujetos obligados de acuerdo con los

dictámenes de tablas de aplicabilidad.

3. Para ello la (DEAEE), con el apoyo de la Subdirección de Evaluación, define

el Programa Anual de Evaluación, el cual contendrá el calendario de

verificación de las obligaciones de transparencia de oficio, en las dos etapas

de verificación que la Ley prevé: una para constatar que la información esté

completa, publicada y actualizada en tiempo y forma (evaluación censal) y

otra revisión para constatar si aquellos sujetos obligados que tuvieron

requerimientos por atender, los hayan solventado (evaluación de

solventación).

4. El personal de la Subdirección de Evaluación prepara los formatos de los

dictámenes de evaluación e integra la base de seguimiento y resultados.

5. La persona titular de la Subdirección de Evaluación designará a las personas

evaluadoras encargadas de ejecutar las verificaciones, la distribuefón de los

Sujetos Obligados que se evaluarán tanto en los portales de internet de los

sujetos obligados como en el SIPOT.

6. Las personas evaluadoras iniciarán la verificación y deberán tomar en cuenta

la tabla de aplicabilidad actualizada para identificar las obligaciones de

transparencia que corresponden al sujeto obligado que será evaluado.

Asimismo, se incorporan en cada formato de dictamen de evaluación los

datos de identificación: nombre del sujeto obligado a evaluar, nombre de la
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ar

las obligaciones de transparencia que, conforme a la tabla de aplicabilidad

revisada, no son aplicables.

7. La verificación de cada sujeto obligado , la persona que evalúa deberá

guardar el archivo con el nombre corto de la Evaluación más el número del

ente por evaluar que ie corresponde en el Padrón, más siglas de dicho sujeto

obligado, más el año, sin espacios y con guiones bajos, en la carpeta

designada.

8. La persona evaluadora procederá a descargar en una carpeta, en el equipo

de cómputo que tenga asignado, los formatos relativos a las obligaciones de

transparencia a revisar tanto de la Plataforma Nacional de Transparencia

como de! portal institucional de transparencia del sujeto obligado evaluado.

9. Las personas evaluadoras revisarán que la información de los formatos

descargados cumpla con los Lineamientos Técnicos de Evaluación. El

resultado de la verificación se deberá plasmar en el dictamen de evaluación

conforme a la valoración que corresponda. En caso de inconsistencias, en el

campo de comentarios, registrará las observaciones y recomendaciones

pertinentes.

10. Durante la verificación, la persona evaluadora deberá realizar el respaldo que

sustente la observación o recomendación, sobre los incumplimientos

encontrados. Para ello, se conservará el archivo revisado, en el que consten

las inconsistencias detectadas: en su caso, se deberán incluir capturas de

pantalla de los incumplimientos detectados.

11. Una vez concluida la verificación de la información publicada por el sujeto

obligado evaluado, la persona evaluadora deberá llevar a cabo la revisión del

formato de dictamen de evaluación realizado, y se incorporará el archivo
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Excel con e! formato del dictamen en la carpeta de evaluaciones

para tal efecto.

12. La persona evaluadora registrará en la base de seguimiento la calificación

obtenida por el sujeto obligado evaluado y se deberá cambiar el estado de la

la

evaluación de “En proceso” a “Terminada” para su contabilidad.

13. Los resultados de la verificación serán consignados en los dictámenes de

evaluación, los cuales serán revisados y validados por la Subdirección de

Evaluación.

14. Una vez revisados y validados tos resultados de la verificación por parte de

la Subdirección de Evaluación, se remitirá a la persona titular de la DEAEE,

la cual, los validará o bien, formulará las observaciones que, en su caso,

deberá subsanar la persona evaluadora que hayan ejecutado la verificación.

15. Una vez que la DEAEE valide los resultados de la verificación de las

obligaciones de transparencia, a la Jefatura de Departamento te corresponde

la sistematización de resultados, así como convertir los dictámenes de

evaluación en versión no editable para su publicación en el micrositio

institucional “Evaluación CDMX”, después de que los apruebe el Pleno del

INFOCDMX.

16. Con base en los resultados, el personal de la Subdirección elabora un

informe con el conjunto de índices globales de cumplimiento a  las

obligaciones de transparencia (IGOT) de la evaluación censal.

17. La Subdirección de Evaluación con apoyo de la Jefatura de Departamento

elaborará el proyecto de Acuerdo para que los resultados se sometan a

consideración del Pleno del Instituto.

18. La DEAEE, es la responsable de revisar y validar los resultados de la

verificación a fin de presentar a la consideración del Pleno del Instituto, a
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través de la Secretaría Técnica el proyecto de Acuerdo de los dio»

evaluación para su eventual aprobación por parte del colegiado.

19. Las personas integrantes del Pleno del Instituto discuten y en

aprueban los dictámenes de la evaluación censal.

20. Posterior a la aprobación de! Pleno, DEAEE, con apoyo de la Subdirección

de Evaluación, notificará los dictámenes de evaluación a las unidades de

transparencia de los sujetos obligados a través de correo electrónico oficial.

21. La Subdirección de Evaluación solicitará la publicación de los dictámenes de

evaluación en versión no editable, el informe con los índices de cumplimiento

a las obligaciones de transparencia y otros los materiales en el micrositio

institucional “Evaluación CDMX”.

22. Los sujetos obligados cuyos dictámenes de evaluación censal señalen

incumplimientos a las obligaciones de transparencia, con requerimientos,

recomendaciones u observaciones derivadas de la verificación, cuentan con

un plazo no mayor de quince días hábiles para su atención a partir de que

recibe la notificación;

23. Los sujetos obligados deberán remitir a la DEAEE un informe sobre las

acciones mediante las cuales dio cumplimiento a las recomendaciones u

observaciones por incumplimientos de las obligaciones de transparencia

referidas en el dictamen. La Subdirección de Evaluación deberá acusar de

recibidos dichos informes e integrarlos en la carpeta electrónica que

corresponda a esa evaluación;

24. En tanto transcurre el plazo de quince días señalado en el punto 22, el

personal de la Subdirección de Evaluación elaborará nuevamente los

formatos de los dictámenes de evaluación e integrará la base de seguimiento

y resultados únicamente de los sujetos obligados con recomendaciones u

observaciones:

Mayo 2024

!e

su caso
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25.Una vez concluido el plazo de quince días, las personas

procederán a realizar una nueva verificación, únicamente de las obligaciones

de transparencia con recomendaciones u observaciones de la Evaluación

Censal. Para tal efecto, se replican los puntos 6 al 17 de este procedimiento.

26. La DEAEE, es la responsable de revisar y validar los resultados de la

verificación de solventación a fin de presentar a la consideración del Pleno

del Instituto, el proyecto de Acuerdo de los dictámenes de evaluación para

su eventual aprobación por parte del colegiado.

27. Las personas integrantes del Pleno del Instituto deliberan, y posteriormente

aprueban los dictámenes con los resultados de la evaluación de solventación

a las recomendaciones y observaciones derivadas de la evaluación censal

inmediatamente anterior.

28. Posterior a la aprobación del Pleno, la DEAEE, con apoyo de la Subdirección

de Evaluación, notificará los dictámenes de la evaluación de solventación a

los sujetos obligados a través de correo electrónico oficial.

29.Cuando se considere que los sujetos obligados han incumplido total o

parcialmente las recomendaciones u observaciones del dictamen, la DEAEE,

por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que

corresponda, notificará el dictamen para que se atienda las recomendaciones

y observaciones en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir

de que recibe la notificación;

30. Los sujetos obligados deberán remitir a la DEAEE un informe sobre la

atención a los requerimientos, recomendaciones u observaciones por

incumplimientos de las obligaciones de transparencia referidas en el

dictamen:

31.Al día hábil siguiente de la aprobación del Pleno, la DEAEE remitirá a la

Secretaría Técnica, una relación de los sujetos obligados con

•as.
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incumplimientos reiterados acompañada de los respectivos diWBBafiáe^^

evaluación para que, ejecute las medidas de apremio o sanciones resueltas

por el Pleno y conforme a lo establecido en la Ley.

A continuación, se presenta una tabla que esquematiza el procedimiento de

verificación de oficio para la evaluación al cumplimiento de las obligaciones de

transparencia antes descrito y en la que se define el orden de prelación de la

actividad, persona o área responsable, así como el o los documentos que de dicha

actividad se generan.

Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligaciones de
transparencia de oficio para la evaluación

Número ResponsableActividad Documento

Programar el ciclo de evaluación
de las obligaciones de
transparencia.

Programa
evaluación.

de1 DEAEE

/
//

Subdirección de

Evaluación y
personas

evaluadoras

Formatos de dictamen

de evaluación y base de
seguimiento
resultados.

a

Elaborar los formatos de los

dictámenes de evaluación y de la
base de resultados,

/ 2

Planificar y designar la
distribución de los sujetos
obligados para la verificación.

Revisar la tabla de aplicabilidad e
identificar las obligaciones de
transparencia aplicables al sujeto
obligado: y poner en cada formato
de dictamen de evaluación los

datos de identificación: nombre

del sujeto obligado a evaluar,
nombre de la persona
evaluadora, fecha de inicio de la
evaluación y registrar las
obligaciones de transparencia no

Base de datos con

asignación de sujetos
obligados por evaluar.

Subdirección de

Evaluación
3

f

Formato de dictamen de

evaluación con datos

mínimos.

Personas

evaluadoras
4
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las ob
transparencia de oficio para la evaluación

Número Actividad Responsable Documento

aplicables.

Guardar el archivo con el nombre

corto de la Evaluación Censal,
número del Padrón del sujeto
obligado, siglas y año; sin
espacios y con guiones bajos, en
la carpeta designada.

Repositorios
formatos de dictamen de

evaluación.

de
Personas

evaluadoras
5

Descargar en una carpeta, los
formatos relativos a las

obligaciones de transparencia a
revisar tanto de la Plataforma

Nacional de Transparencia como
del portal institucional de
transparencia del sujeto obligado.

Carpeta
documentos base de

evaluación.

con
Personas

evaluadoras
6

Revisar que la información de los
formatos descargados cumpla
con tos Lineamientos Técnicos de

Evaluación.

El resultado de la verificación se

plasma en el dictamen de
evaluación conforme a la

valoración que corresponda.

Personas

evaluadoras

Dictamen de evaluación

del sujeto obligado.
7

En caso de inconsistencias, en el

campo de comentarios, registrar
observaciones

recomendaciones pertinentes.

las y

Realizar el respaldo que sustente
la observación o recomendación,
sobre los incumplimientos
encontrados. Para ello, se

conservará el archivo revisado.

Repositorio de archivos
verificados

evidencias

incumplimientos.

con

de

Personas

evaluadoras
8

en el que consten las
inconsistencias detectadas: en su
caso, se deberán incluir capturas
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligacior^^^^3e^^^^^
transparencia de oficio para la evaluación

Mes Año
Mayo 2024

Número Actividad Responsable Documento
de pantalla de
incumplimientos detectados.

los

Revisar
evaluación e incorporar el archivo
Excel del dictamen en la carpeta
de evaluaciones.

dictamen dee
Carpeta con los
dictámenes de la
Evaluación.

Personas
evaluadoras

9

Registrar en la base de
seguimiento la calificación
obtenida y cambiar el estado de:
“En proceso” a “Terminada” para
su contabilidad.

Personas
evaluadoras

Base de seguimiento de
la evaluación.

10

Revisar y validar los resultados
de la verificación de la evaluación
censal.

Validación de base de
seguimiento
resultados.

a
Subdirección de
Evaluación

11

Subdirección de
Evaluación y
personas
evaluadoras

Analizar resultados y elaborar el
Informe de Evaluación Censal.

Informe de Evaluación
Censal.

12

Revisar y validar el Informe de
Evaluación Censal.

Informe de Evaluación
Censal validado.

13 DEAEE

Subdirección de
Evaluación y
personas
evaluadoras

Configurar en versión no editable
los dictámenes de evaluación
para su publicación.

Dictámenes
evaluación en versión no
editable.

de
14

Elaborar el proyecto de Acuerdo
por medio del cual se someterán
al Pleno los dictámenes de
evaluación para su consideración
y eventual aprobación.

Subdirección de
Evaluación y
personas
evaluadoras

15 Proyecto de Acuerdo.

Revisar, validar e inscribir ante la
Secretaría Técnica el proyecto de
Acuerdo por medio del cual se
someten a consideración del

Proyecto de Acuerdo
validado e inscrito.

16 DEAEE
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligado
transparencia de oficio para la evaluación

Responsable DocumentoNúmero Actividad

Pleno los dictámenes de

evaluación

consideración y eventual
aprobación.

para su

Discusión y aprobación por parte
del Pleno de los resultados de la

evaluación.

Acuerdo aprobado.Pleno17

Publicación en micrositio

institucional

httPs://infocdmx.orQ.mx/

evaluacioncdmx/evalua

ciones.php de, al

menos, los siguientes
documentos:

•  Dictámenes de

evaluación

descargadles de los
sujetos obligados
evaluados

•  Listado de sujetos
obligados
evaluados con el

IGOT obtenido

•  Informe

resultados

proceso

verificación con

índices

cumplimiento.
• Acuerdo del Pleno

(cuando se haya
suscrito)

de

del

de

de

Gestionar la publicación de la
información de la Evaluación

Censal,

Subdirección de

Evaluación
18
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligacioni^íe’^
transparencia de oficio para la evaluación

\

Mayo 2024

Número Actividad Responsabie Documento

Oficio de Notificación del

Acuerdo con los

dictámenes de la

Evaluación Censal y el
plazo para que los
sujetos obligados que
recibieron

recomendaciones las

atiendan,

Correo de envío de la

notificación.

Notificar el Acuerdo del Pleno que
aprueba los dictámenes de
evaluación

obligados, así como el plazo para
atender las recomendaciones.

los sujetosa19 DEAEE

Sujetos obligados
que obtuvieron
menos de 100 de

IGOT

Informe que notifica el
cumplimiento a las
recomendaciones de la

Evaluación Censal.

Atender los requerimientos del
dictamen de la evaluación y
notificarlo a la DEAEE.

20

<4

Registro de control de
informes

cumplimiento a las
recomendaciones de la

Evaluación Censal.

los deTomar nota del informe de

cumplimiento de requerimientos.
Personas

evaluadoras
21

Formatos de los

dictámenes

verificación

cumplimiento de las
recomendaciones de la

evaluación Censal y
baso de seguimiento y
resultados,

de

al

Elaborar los formatos de los

dictámenes de evaluación ai

cumplimiento
recomendaciones

evaluación Censal previa y de la
base de seguimiento y
resultados.

de las

de la
Personas

evaluadoras
22
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligaci
transparencia de oficio para la evaluación

Actividad Responsable DocumentoNúmero

Asignación en la base
de seguimiento y
resultados de sujetos

que

obtuvieron menos de

100 de IGOT en la

Evaluación

previa.

obligados

censal

Planificar y designar la
distribución de los sujetos
obligados que se verifican.

Subdirección de

Evaluación
23

Dictámenes

evaluación

solventación a las

recomendaciones de

Evaluación Censal, base

de seguimiento y
resultados y repositorios
de archivos verificados

con evidencias de

incumplimientos.

de

deUna vez vencido el plazo de
atención señalado en el Acuerdo

de la Evaluación Censal, verificar

la atención de las

recomendaciones para la
publicación de la información por
los sujetos obligados, conforme a
los puntos 4 a 10 de esta tabla.

Personas

evaluadoras
24

Revisar y validar los resultados
de la verificación de la

solventación

recomendaciones

observaciones emitidas en la

evaluación censal,

lasa

y

Validación

resultados,

deSubdirección de

Evaluación
25

informe de resultados de

la verificación a la

solventación a las

recomendaciones

observaciones de la

Evaluación Censal,

y

Analizar y elaborar el Informe de
Solventación

recomendaciones

observaciones emitidas en la

Evaluación Censal.

lasla a

y

Subdirección de

Evaluación y
personas

evaluadoras

26

Notificación

validación del Informe

de Solventación a las

deRevisar y validar el Informe de
Solventación

recomendaciones

lasa

1

DEAEE27
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligaciohés^
transparencia de oficio para la evaluación

Mayo 2024

Número Actividad Responsable Documento

observaciones emitidas en la
Evaluación Censal.

recomendaciones y
observaciones emitidas
en la Evaluación Censal

Elaborar el proyecto de Acuerdo
para someter a consideración y
en su caso aprobación del Pleno
los dictámenes de la verificación
de solventación.

Subdirección de

Evaluación y
personas

evaluadoras

28 Proyecto de Acuerdo.

Revisar, validar e inscribir ante la

Secretaría Técnica el proyecto de
Acuerdo

consideración del Pleno los

dictámenes de la verificación de
solventación,

someter apara Proyecto de Acuerdo
validado e inscrito.

29 DEAEE

Dictámenes

evaluación

Solventación a las

recomendaciones y
observaciones emitidas
en la Evaluación Censal

de

deConfigurar en versión no editable
los dictámenes de evaluación

para su publicación.

'4 Subdirección de

Evaluación
30

Solicitud de publicación
de materiales de la

Solventación a las

recomendaciones y
observaciones emitidas
en la Evaluación Censal

Publicación en micrositio

institucional

https://infocdmx.ora.mx/

evaluacioncdmx/evalua

ciones.php de, al
menos, los siguientes
documentos:

•  Dictámenes de

Solicitar la publicación de la
información de la Solventación a

recomendaciones

observaciones emitidas en la
Evaluación Censal.

las y
Subdirección de

Evaluación
31
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las oblig
transparencia de oficio para la evaluación

Número Actividad Responsable Documento

evaluación

descargadles de los
sujetos obligados
evaluados

•  Listado de sujetos
obligados
evaluados con el

IGOT obtenido

•  Informe

resultados

proceso

verificación

índices

cumplimiento.
• Acuerdo del Pleno

(cuando se haya
suscrito).

de

del

de

con

de

y

Aprobación del Pleno de los
resultados de la evaluación.

Acuerdo aprobado,Pleno32

Correo de notificación

de los dictámenes de la

evaluación

solventación

de

Notificar el acuerdo de

cumplimiento y dictámenes de
incumplimiento a los sujetos
obligados.

DEAEE33

Relación de sujetos
obligados que están en
condición de recibir

medidas de apremio o
sanciones

incumplimiento reiterado
a  las obligaciones de
transparencia

por e

Solicitar a la Secretaría Técnica

se implementen las medidas de
sancionesapremio

determinadas por el Pleno del
INFO CDMX a los sujetos
obligados que reiteradamente
incumplieron con el mínimo
establecido en la Ley.

o

DEAEE34
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Tabla 1: Procedimiento de Verificación al cumplimiento de las obligaciones de
transparencia de oficio para la evaluación

Número Actividad Responsable Documento

Copias del documento
que da cuenta de que el
sujeto obligado recibió
las medidas de apremio

sancioneso

Informar a la DEAEE cuando las
medidas de apremio o sanciones
hayan quedado realizadas.

Secretaría
Técnica del Pleno

35

correspondientes.
Atender las recomendaciones y
observaciones del dictamen de la
evaluación de solventación e
informar al Instituto.

Sujetos obligados
con menos de
100 delGOT

Informe de cumplimiento
de las recomendaciones
y observaciones.

36

Registro para control de
gestión de los informes
de cumplimiento a las
recomendaciones de la
Evaluación
solventación
en la DEAEE.

de
recibidos

Tomar nota del informe de
cumplimiento
recomendaciones de la
Evaluación de solventación de los
sujetos obligados.

lasa
Personas
evaluadoras

37

Fin del procedimiento
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B. Verificación de obligaciones de transparencia  a petó

ponencias por denuncias

1. La denuncia es un instrumento que sirve a las personas para dar aviso al Info

CDMX cuando detectan que hay presuntos incumplimientos de obligaciones

de transparencia porque consideran que la información que deben publicar

los sujetos obligados en sus portales institucionales o en la Plataforma

Nacional de Transparencia no está publicada, no está completa o no está

actualizada.

2. A partir de las denuncias que hacen las personas por presuntos

incumplimientos de obligaciones de transparencia, el INFO CDMX abre un

procedimiento para verificar si está o no fundada la denuncia. Como parte de

este procedimiento, la DEAEE, como área técnica especializada en la

verificación, recibe la solicitud de las ponencias para constatar si

efectivamente se incumple o no con la publicación de información de las

obligaciones de transparencia.

3. Para ello la DEAEE genera un dictamen técnico de la o las denuncias que le

solicitan verificar, el cual se debe realizar bajo los principios de legalidad,

certeza jurídica, independencia, imparcialidad, objetividad, información,

transparencia y celeridad.

4. La Subdirección de Evaluación asigna la tarea de realizar el dictamen de

verificación solicitado por la Ponencia a una de las personas evaluadoras.

5. El dictamen técnico de las denuncias debe incluir al menos los siguientes

datos: número de expediente de denuncia, nombre del sujeto obligado,

normatividad denunciada, fecha en la que se realiza la verificación de! portal
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institucional de transparencia, el Sistema de Portales de la Plataforma

Nacional de Transparencia o en ambas y un informe de los hallazgos.
6. Para realizar un dictamen de denuncia se tiene un plazo de entre 5 y 6 días

hábiles de acuerdo con lo señalado por cada Ponencia en su solicitud de

dictaminación a la DEAEE. Para ello la persona evaluadora iniciará la

verificación de las obligaciones de transparencia denunciadas como

presuntamente incumplidas con la revisión de la tabla de aplicabilidad, a fin

de identificar si corresponden al sujeto obligado las obligaciones de
transparencia denunciadas. De ser aplicables las obligaciones de

transparencia denunciadas, se procederá a la revisión; de lo contrario, lo

señalará en el dictamen y se entregará a la Ponencia.

7. Cuando le son aplicables al sujeto obligado las obligaciones de transparencia
denunciadas, la persona evaluadora inicia la verificación de la denuncia, con

la localización de la normatividad en la plataforma que se revisa; es decir, en

el Sistema de Portales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el
portal institucional de transparencia del sujeto obligado o en ambas según lo
indique la denuncia. En caso de no indicarlo en la denuncia, se revisan

ambas plataformas.

8. Una vez localizada la publicación de la obligación denunciada, se descarga
en una carpeta en el equipo de cómputo que tenga asignado la persona

evaluadora, en el que se incluye el archivo con la información. Para cada

obligación de transparencia se revisa si cumple con los criterios establecidos
en los Lineamientos Técnicos de Evaluación.

9. Los hallazgos, resultado de la verificación, se plasman en el dictamen como

informe que señale si cumple, incumple parcialmente o incumple con la
publicación de las obligaciones de transparencia conforme a  los

Lineamientos Técnicos. Se deben incluir las evidencias o capturas de
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pantalla de lo señalado en el informe, evidencias que no podrán

se detectan incumplimientos parciales o totales.

10. La persona titular de la Subdirección de Evaluación revisa el dictamen

elaborado y lo pone a consideración de la persona titular de la DEAEE.

11. Una vez que la DEAEE lo valida y suscribe, instruye al personal de la

Subdirección de Evaluación la entrega del dictamen técnico a la ponencia

que lo solicitó.

6

A continuación, se presenta una tabla que esquematiza el procedimiento de

verificación de las obligaciones de transparencia  a petición de las ponencias por

denuncias antes descrito y en la que se define el orden de prelación de las

actividades, persona o área responsable, así como el o ios documentos que de

dicha actividad se generan.

Tabla 2: Procedimiento de verificación de las obligaciones de transparencia a petición
de las ponencias

Número Actividad Responsable Documento

1 La DEAEE recibe la solicitud de

las ponencias para constatar si
efectivamente existe el

presunto incumplimiento de
obligaciones de transparencia.

DEAEE Oficio de la Ponencia

que solicita dictaminar
las obligaciones de
transparencia
denunciadas

2 Se asigna a una persona
evaluadora la responsabilidad
de realizar el dictamen de

verificación solicitado por la
Ponencia

Subdirección de

Evaluación

Correo con instrucción

de dictaminación de

denuncia

expediente
proporcionado por la
Ponencia

con
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Tabla 2: Procedimiento de verificación de las obligaciones de transparencia a pettCfon

de las ponencias

3 Iniciar la verificación con la

revisión de las tablas de

aplicabilidad, a fin de identificar
si las obligaciones de
transparencia denunciadas
corresponden al sujeto
obligado.

Persona

evaluadora

Tablas de aplicabilidad
del sujeto obligado
denunciado

4 Localizar la normatividad

denunciada en la plataforma
que se revisa; es decir, en el
Sistema de Portales de la

Plataforma Nacional de

Transparencia, en el portal
institucional de transparencia
del sujeto obligado o en ambas
según lo indique la denuncia.
En caso de no indicarlo en la

denuncia, se revisan ambas

plataformas.

Persona

evaluadora

Ley de Transparencia
Local

5 Descargar en una carpeta, en
el equipo de cómputo que
tenga asignado el archivo con
la información y revisar si
cumple con los criterios
establecidos

Lineamientos Técnicos de
Evaluación.

losen

Persona

evaluadora

Lineamientos Técnicos

de Evaluación
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Proyecto de dictamen6 Plasmar
resultado de la verificación se’
píasman en el dictamen que
señale si cumple, incumple
parcialmente o incumple con la
publicación de las obligaciones
de transparencia conforme a
los Lineamientos Técnicos, así
como las evidencias que no
podrán faltar cuando se
detectan
parciales o totales.

los hallazgos

incumplimientos

Persona
evaluadora

Subdirección de
Evaluación

Proyecto de dictamen
revisado

Revisar el proyecto de
dictamen técnico elaborado por
la persona evaluadora y
ponerlo a consideración de la
persona titular de la DEAEE.

7

Dictamen Técnico de la
denuncia

DEAEEValidar y suscribir el dictamen
técnico del expediente de
denuncia

8

Correo que envía a la
Ponencia el Dictamen
Técnico de la denuncia

DEAEEInstruir al personal de la
Subdirección de Evaluación la
entrega del dictamen técnico a
la ponencia que lo solicitó.

9

Fin del procedimiento
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Introducción
A/ •

• f

í t F"*?-
,/El Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública, Pro^cciór^ii

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxicoi

desempeña un papel crucial para garantizar a todas las personá^
acceso a la información pública en posesión de cualquier entidad púE>^o persona
física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de á

interés público en la Ciudad de México.

//

'O • /

•VV

Una de las tareas clave para cumplir con este objetivo es la evaluación de la

información que publican los sujetos obligados, tanto en su sitio web oficial como en

ia Plataforma Nacional de Transparencia. Lo anterior se deriva, en específico, de la

fracción iX del artículo 53 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), que faculta

al INFO CDMX diseñar y aplicar indicadores, así como de la fracción XXII del

mismo artículo, que le mandata verificar que los sujetos obligados cumplan con sus

obligaciones en la materia

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento interior del INFO CDMX, es

atribución de la Dirección Estado Abierto, Estudios y Evaluación verificar y evaluar

la publicación y actualización de las obligaciones de transparencia de los Sujetos

Obligados, de conformidad con el Título Quinto de la Ley de Transparencia. Este
proceso implica asegurar la disponibilidad y accesibilidad de la información en

internet en formatos abiertos, respetando los principios y las normas establecidos.

La elaboración de este manual responde a la necesidad de contar con una guía

detallada que oriente paso a paso las actividades operativas en tas evaluaciones, y

proporcionar una herramienta exhaustiva y fiable para el personal involucrado. Este
documento tiene como objetivo garantizar que cada actividad se realice de forma

clara, justificada y alineada con los principios de transparencia y rendición de

cuentas, optimizar la eficacia y coherencia de las operaciones y la calidad de las
evaluaciones.

Objetivo de la guía

• Proporcionar orientación precisa y detallada a las personas involucradas en

la verificación de las obligaciones de transparencia, incluyendo la verificación

de la información publicada por los Sujetos Obligados en sus sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
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•  Facilitar una herramienta que permita establecer critKrios unÍfSi-MígÍ
valoración en el momento de la revisión.

/ ■m■f'. f
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¿5
Generalidades de la verificación de las obli
transparencia

En esta sección se da a conocer la modalidad en la que se realizan las verificaciones
de las obligaciones de transparencia y los medios disponibles para llevarlas a cabo.

Unidad Administrativa del (NFO CDMX que realiza la verificación de las obligaciones
de transparencia:

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, a través de la Subdirección de
Evaluación.

Modalidad en la que se realiza la verificación de las obligaciones de transparencia:

La verificación se realiza de forma digital, en la Plataforma Nacional de
Transparencia, y en el portal institucional, generalmente ubicada en una sección
denominada “Transparencia”.

• Plataforma Nacional de Transparencia: , módulo de Información Pública:
https://consultapublicamx.Dlataformadetransparencia.orQ.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio

NOWUaOM

PLATAFORMA f^ACIO^Al DE

TRANSPARENCIA

óbu*r« foo» « (MWoma

r;
Ii

mai
hi i-.flMAf.mN Pi'ifli it.A I! ir riu(,| H 0”hJAS Di hFSPC!

CAVINAI
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• Portales Institucionales, generalmente ubicadas en una secciói/*
denominada “Transparencia”, como ejemplo se muestra el portal pr%?^
del INFO CDMX; https://infocdmx.orq.mx/

(
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Instituto de Ttansparencla. Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
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/ Qué se verifica?

Se verifica la información que ios entes públicos de la Ciudad de México ponen
a disposición de las personas en los medios establecidos para ello, en atención
a lo que establece la normativa como obligación de transparencia.

En la verificación, se revisa que la información cumpla con criterios sustantivos
de contenido, los cuales están relacionados con la existencia de la información,
es decir que esté publicada en la página de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

También, se verifican los criterios adjetivos, los cuales permiten identificar la fecha
en que se actualizó por última vez esa información, la fecha de publicidad y el área
que generó la información: así como determinar que la información publicada se
encuentra organizada y sistematizada en ios formatos establecidos y que el soporte
de la misma permita su reutiiización.

• Artículos, fracciones y formatos que se pueden verificará

1 De conformidad con los Lineamientos técnicos para publicar, homologar y estandarizar la
información de las obligaciones establecidas en el título quinto de la ley de transparencia, acceso a
la información pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México reformados el 13 de marzo de
2024: httDs://infocdmx.orQ.mx/evaluacioncdmx/lineamientos.DhD
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Tipo de obligaciones de
transparencia

co

Ü

Total de

fraccionesl

\

j • 5 '
Artículo

info

t,i

I
121 54 mstnuio (¡ípMMr -

• ta In'Srn.iS'^^f'-ÍT.i
e; Pr.'rfc Penore.le

Comunes (aplican a todos los
sujetos obligados)

’on

R%*.'
-w*b* LluíAUi 84 J' fO.

122 3

?r-í
Específicas del Poder Ejecutivo 123 26

Específicas de las alcaldías o

demarcaciones territoriales
124 32 41

Específicas del Poder Legislativo 125 35 48

Específicas del Poder Judicial 126 31 38

Específicas de la Auditoría Superior
de la Ciudad de México

127 6 6

Específicas de las autoridades

electorales
128 24 53

129 30 34

Específicas de las organizaciones
políticas

130 1 1

131 0 0

Específicas de la Comisión de

Derechos Humanos
132 14 20

Específicas del Instituto de
Transparencia, Acceso a la

Información Pública, Protección de
Datos Personales y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México

133 13 26

Específicas de la Universidad
Autónoma de la Ciudad de México

134 13 18

135 13 19
Específicas de los fideicomisos,
fondos públicos y otros análogos

136 1 1

Específicas de la Junta Local de

Conciliación y Arbitraje 137 10 18

Específicas de los sindicatos 138 4 6
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forniH

Tipo de obligaciones de
transparencia

Total de

fracciones
Artículo

13
Específicas de las personas físicas
o morales que reciben y ejercen
recursos públicos o ejercen actos

de autoridad

•I .f,139 5 Kj'.c íe Tmiupi onílí, Accmo
intormtctón Púl !ca. Proi^xtón

<io Datos » y RentSclón
rvLVj-.Ti !a Cl rí«d de Mixteo. f/

r
di.V140 3

141 1 1

142 3 1

143 8 1

144 1 0Disposiciones Particulares

145 1 0

146 1 1

147 1 1

Disposiciones generales de la
clasificación y desclasificación de la

información

172 1 1

Total 28 336 489

El conjunto de artículos, sus fracciones y formatos, conforman los rubros de

información que forman parte de las obligaciones de transparencia que deben

publicar los entes públicos.

Tablas de ApMcabílídad

Para el desarrollo de la verificación de las obligaciones de transparencia, es

imprescindible tener en cuenta su Tabla de Aplicabilidad, puesto que establecen

cuáles son las obligaciones de transparencia que le aplican y que no le aplican a un

ente público: las obligaciones de transparencia que le aplican al ente público, son

las que se deben verificar.
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Las Tablas de Aplicabilidad son elaboradas por el personaL& laíJíljr^ciQn^de" \
Estado Abierto, Estudios y Evaluación. Es importante tener erypuenf^dúa^ dében
crear o actualizar en los siguientes casos:

• Cuando se incorpora un sujeto obligado a! Padrón.
• Cuando se modifica la naturaleza jurídica del sujeto obf
• Cuando se reforma la normativa (Leyes de transparencí

técnicos de evaluación.

La tabla de aplicabilidad vigente de cada ente público, está disponible en la sección
de Tablas de Aplicabilidad que está alojado en el micrositio #EvaluacionCDMX:

!
Instliutc íi Trtntp^.'sn:.:^ Aecssi.
»I» ir.tvniscpfnoCl-ttca. pR-.r^ílón
M Díte» * : -ir

()» Cuantía tie In Ciudta 0?

S' íít,

info

h
f f. /L

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBUQACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN
^ PUBUCAR EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBUCA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD
DE MEXICO

/ j

C 3

F OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES
ARTICULO Y FRACCIÓN APUCABIUDAO

XVIi. Lá información currícular y perfil de los puestos de las
personas servidoras pOtiHcas. desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto
obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas
de que haya sido objeto;

'XVIII. bl IBI^Ó dfi UMM/U &ü6llfiá5 Un
sandortes adrrynistrativas definitivas, especificando la causa
de sanción y la disposidán:

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para
acceder a ellos:

Aplica

Aplica

Aplica

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; No tecuca
3e conformidad con lo dispuesto por el artículo
>3 de la Ley de Transparencia, asi como por ei
Reglamento
Transparencia. Acceso a la Información Pública.
Protección de Datos Personales y Rwidición de
{Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento
nterior), el INFOCOMX no cuenta
iWbuciones para ofrecer trámites.

Interior del Instituto de

con

XXL La información financiera sobre el presupuesto asignado,
de los últimos tres ejercidos fiscales, la relativa al
presupuesto asignado en lo general y por pro^mas, así
como los informes trimestrales sobre su ejecudón. Esta
información incluirá: a) Los ingresos recibidos por cualquier
concepto, Incluidos los donativos, señalando el nombre de los

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos,
indicartoo el destino de cada uno de ellos: b) El presupuesto
de egresos y método para su estimadón, incluida toda la

información relativa a los tratamientos fiscales diferenciados o

preferendales; c) Las bases de cálculo de los ingresos: d) Los
informes de cuenta pública; e) Aplicación de fondos auxiliares
especiales y el origen de los ingresos; f) Estados financieros
y presupuéstales. cuarvJo asi proceda, y g) Las cantidades
recibidas de manera desglosada por concepto de recursos
autogenerados. y en su caso, el uso o aplicadán que se les

Aplica
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Como se observa en la imagen anterior, la Tabla de Aplicabilidad p^ri
los artículos y sus fracciones que son aplicables  o no al ente públifo. íA

• ( iMlRjio d* Tnupirsncl*. Aica*o
• U Inlomaclón Pública, Protasdón
da OatM Pananalaa y ñandcl6n

.  da CuanUa da la Ciudad da Máxico.

realiza la verificaoj^ de las //
Procedimientos en ios que se

obligaciones de transparencia

La Ley de Transparencia local prevé que el Instituto realice acciones de verificación

a las obligaciones de transparencia, de las cuales derivan los requerimientos,
observaciones y recomendaciones que deben atender los sujetos obligados. Al
respecto, la verificación de obligaciones de transparencia pueden ser de oficio y a
petición de las personas.

La verificación de oficio se lleva a cabo por medio de la evaluación de obligaciones
de transparencia y la verificación a petición de las personas, se lleva a cabo por

medio de dictámenes de denuncias por vacíos de información pública, es decir,

cuando las personas ingresan al Instituto una denuncia porque consideran que
algún sujeto obligado omite la publicación de información relativa a las obligaciones
de transparencia.

Es así, que en este documento se abordarán en lo particular, los siguientes
procedimientos:

1. Evaluación de obligaciones de transparencia.

2. Dictaminación de denuncias por vacíos de información pública.

En ambos procedimientos antes de iniciar con la verificación se requiere cotejar las

obligaciones de transparencia que le corresponden  a ese sujeto obligado en su

dictamen de tablas de aplicabilidad. A continuación se describe la información

relevante sobre las tablas de aplicabilidad.

1. Evaluación de obligaciones de transparencia

En este apartado, podrán las personas evaluadoras conocer aspectos relevantes

de las evaluaciones de obligaciones de transparencia.

La evaluación debe mostrar el nivel de cumplimiento que tienen los entes

públicos respecto del piso mínimo de información que deben publicar como

obligación de transparencia establecida por la Ley de Transparencia local. Este

proceso se realiza de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos para

Publicar, Homologar y Estandarizar las Obligaciones establecidas en el Título

Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México (Lineamientos Técnicos de Evaluación).
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Cii

5

A partir del año 2019, la evaluación de las obligaciones de
realiza de manera censal, toda vez que, por la cantidad de sujeto^^b4f§a3Ss‘^fté^“^
Ciudad de México y la cantidad de personas que conforman la elá^^ura de la
Dirección de Estado Abierto. Estudios y Evaluación dedicada a la
obligaciones de transparencia es posible garantizar, ai menos una eváTuacíon
exhaustiva a todos los sujetos del padrón, garantizando así el principio de máxima
publicidad en la transparencia pasiva de los entes públicos de la Ciudad de México.

En este sentido, se verifican todas las obligaciones de transparencia al total de los
sujetos obligados que forman parte del Padrón vigente^ al momento de iniciar la
evaluación correspondiente.

. Actese

/
'  r

Cíelo de la evaluación

En esta sección, se abordará el ciclo de la evaluación de las obligaciones de
transparencia, que comprende la evaluación censal  y la solventación de las
recomendaciones y observaciones emitidas en la evaluación censal. La

numeración de las actividades tienen correspondencia con los pasos descritos en
la Tabla 1 “Procedimiento de verificación al cumplimiento de las obligaciones de
transparencia” del Manual de Evaluación.

Al inicio de cada ciclo, la persona titular de la Dirección de Estado Abierto, Estudios
y Evaluación, elabora un programa de verificaciones de las obligaciones de
transparencia. Este paso está considerado como primera actividad en la tabla del
procedimiento de verificación de oficio para la evaluación al cumplimiento de las
obligaciones de transparencia.

El citado programa deberá contempla, al menos los siguientes aspectos:

•  El fundamento normativo del procedimiento de verificación de oficio para la
evaluación a! cumplimiento de las obligaciones de transparencia

•  El periodo de ejecución de la evaluación y la solventación.
• El detalle de los entes públicos a verificar.

•  Los aspectos generales a considerar en la verificación,

2
El Padrón de Sujetos Obligados supeditados al cumplimento de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México está disponible en el siguiente enlace:
https://infocdmx.orQ.mxyevaluacioncdmx/Dadron.DhD
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pUEftíO
El programa de verificaciones se comunica a la Subdirección de Ey^uación y se
publica en el micrositio institucional #EvaluaciónCDMX, específi¿ámeiiiá\^r,fl,
apartado de evaluaciones en la siguiente direcciáfi

’v-

ínfo

https://infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/evaluaciones.php insifnitD (M Tiuntpárancli. Aceaso
I la lr<(Kniaei¿nPúbi;cA, Protaccíón
de Oatoa Ptnonalaa y RandtsMn

da Ci>att:ia da ta Ciudad da Mixíco.

Evaluación censal

En esta sección se abordan aspectos de la evaluación censal tales*'

planeación, el cálculo de resultados, la verificación, revisión y notificación.

En esta evaluación, se revisa la información aplicable a todos los sujetos

obligados de la Ciudad de México que forman parte del Padrón vigente al momento

de programar la evaluación.

Para ejecutar la evaluación censal

Las personas evaluadoras preparan los formatos de dictámenes de evaluación^
a utilizar en el proceso y la base de seguimiento  a resultados.

A continuación se detallan las tareas relacionadas con la preparación de los

formatos con los dictámenes de evaluación:

Reutilizar el formato general de la evaluación previa para elaborar el formato

general a utilizar.

Actualizar el nombre de la evaluación.

Verificar que la lista de sujetos obligados que se despliega para seleccionar

el nombre, contenga la información actualizada de conformidad con el Padrón
vigente al inicio del proceso y que cumplan con las características para ser

evaluados.

Verificar las fórmulas de cálculo para la obtención de resultados.

Establecer el formato especifico para tres ámbitos que son genéricos, es

decir, que le aplican a todos los sujetos obligados de ese ámbito:

o a las 16 alcaldías,

o A los 20 sindicatos y

o A los 7 partidos políticos, derivado de las particularidades que

tienen estos grupos de sujetos obligados.

^ Ver sección de Dictámenes de Evaluación.
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La preparación de la base de seguimiento a resultados impiic^ lo
Reutilizar la base de seguimiento de resultados de la evaluación
elaborar la base a utilizar. A

Actualizar el nombre de la evaluación.

• En la hoja denominada “Distribución” se incluye el listado de"
del Padrón vigente que cumplen con las características para ser evaffi?

• Verificar que la columna de "Estatus" tenga la lista del estado de
evaluación que puede ser:

o Pendiente, para cuando no se haya empezado la evaluación,
o En proceso, mientras se realiza la evaluación,

o Terminada, solo cuando la evaluación se concluyó.
En el campo de “Eval Censal” se incluirá la calificación que obtiene
resultado final el ente evaluado.

\

oV/
y

s.

una

como

¡I
 %

La base de seguimiento de resultados se ve de la siguiente forma;
.. A

C 0 ( G

Cl«V9 Ó*

Jtumj.
I44<la aWltérf* Ámkn*s [' ' StnwMiivitmi

c2  I pata la ftaionilrw:>.l^ d« la Ciudad da Méaxo.
3  2 Camalaria hKidka yda Makh» la|ala>.
4  IMIaluradaGoblamodaUCkidaddaUWto

S  i Sdcmarla da Admiiivatldn r Hnantat.

t  S Sa<ralaria da CulUaa.

7 . 6 Saoalana da Datarrollo (canOMca

t  7Sac(alanada0atanolleUlten»rVKIanda

9  (3acraiartadafdiira<ldn,aanda, TaC(ielo(laabauMci«n.
iO 9 iaeralada da GatUdn Mayral da RlatfM y Prataccidn CMI
tt 10 iacrwaría da Gobwna

MmIalMracidn hIMea Caj
MmMstracIdn Nbbca Cai

rafmlnada

jla prgcaaa
Nndianla

100

AdmlmatracUnfúMca Ca<t>»«a aatt,

AdminÁtracldn 9úWlca Ca-HrwaiBaa'ii

Adinln)wac<da9úMkaCafOau*avaMuHl>«>it dandMMa

Arimlnharacidn l^idica Caí tm Ouadana

Adimniatracidn ddWica c ai

Tandama

dancHania

lln «recalo
jlaimi'iada
Pan^aida

ddmMMreeaW PuMu C a<

ManmcoacUa Pilbbea C«i<iU»S Hw

Adreraivaclda PiMka LaiMnai luana

AdmIniMracidnPúfcdca Caítímala alaauataaiw laminada

Cn «recalo

jpandiania
jpandunta

Pandiania

AdmlnHlfaclO" PiiMca CailaniaOuimana
AdndnlMfKidn Púb&ca Ci

Admlnlitracidn PúWca Ci

99 91

12 11 Sacratana da WckialdnvMioaWa» Social.
99.79

13 12 Sacrefaria da la CcHMialarti Ganaral.
IJ Saciaiada da lat Mulacai.

14 Sacralaiia da Movilidad

1C| ISSaciaUfiadaOtaaiTltnkioi.
I« Socfatarta da PuaMot y eamni OrttMadM y ComuMdadai lndi(«n«i Raudareav

!■ l7,Wiaa~<a>iaCal.al
ONlrltHltiaii

14

U

17
AdininlatracMnatjbKcaCaiuaaaiS Nm
Adinniatracidn Púbika Ca-lliaaii bpana Pandunta
AAtanluiafim PiJiWa 1 a.y(aua vav^iMlM»*

|ln pipcaiu

Mía tt «ni'iooom aniM»«in. i-miia«
« ■ Q nm.

• Por otra parte, en la hoja denominada “Resumen” se incorporan dos tablas
para seguimiento: la primera con el número de evaluaciones por ámbito que
desglosa el estatus por ámbito, como aparece en la siguiente imagen.
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y^'pUENo ■'■-V.

I

Ámbito de gobierno P PendicnteO En procesé Terminadp Tctal • X
r

fAdministración Pública Central 13 4 4

\Alcaldías

Fondos Y fideicomisos públicos
Orgsnismot desconcentrados, deseen
Orgarioi Autónomos
Partidos Políticos

Personas físicas o morales que ejercer
Poder Judicial

Poder Legislativo
Sindicatos

0 0 16 16

Kuo t¡a 'jrintFK.rKn:'». Accmo
Pútslict. Pmlacción

Dalos F^£SIln•;e■ y RcndkMn
0^ ia CluctM d» WiKleo.

0 o 16

0 o 51 I

0 o 9

0 o 7
RÍA

0 0 1 1

0 o 2 2

0 0 2 2 i

0 0 20 20

Total 13 4 128 145

0Distribución ' Resumen

i ^ Accesibilidad: es necesario investigar

La segunda tabla resume el avance por persona evaluadora, como se puede
observar en la siguiente imagen de ejemplo.

Evaluador H Pendiente plEn procesop Terminádafl Tota! ■ ' j
Anabel Mora Ruíz

Manuel Esparza Moreno
Claudia Vázquez Pérez
Andrea Angelini
Uiises G. Pérez

i Sonia Quintana
!i .

David H. Jiménez

Total

2 1 28 31

3 0 4 7

2 0 35 37

2 361 39

2 20 231

2 1 4 7

0 0 1 1

13 1454 128

9% 3% 88% 100%

0Distribución Resument

ú
A continuación, la Subdirección de Evaluación planifica y lleva a cabo la designación
de las evaluaciones a realizar. Aspectos que se toman en cuenta en la planificación:
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La fecha límite para concluir las evaluaciones. i

La carga de trabajo de las personas que realizan la
finalidad de que sea una asignación que se pueda aten
de ejecución.

Los ámbitos de los entes públicos, ya que hay ámbitos que
carga mayor de obligaciones de transparencia que otros.
Que en la medida de que las actividades lo permitan, procurar la
rotación de entes públicos a evaluar, para evitar que una misma
persona evalúe a un mismo ente público en dos evaluaciones censales

consecutivas.

El tiempo promedio de evaluación a un ente público, es de 3 a 4 días.
Los formatos de dictámenes de evaluación actualizados para ejecutar
la evaluación.

5ijBn el tiempo -r

I
/.

//

Una vez realizada la planificación, comunica a las personas evaluadoras la
designación del grupo de entes públicos a evaluar por cada persona
evaluadora, la fecha límite en la que deben concluir con las evaluaciones, los
formatos de dictámenes a utilizar y la carpeta en la que serán colocadas las
evaluaciones concluidas.

En las siguientes actividades, la persona evaluadora ejecuta la evaluación
ente público debe realizar lo siguiente:

y por

• Revisar la tabla de aplicabiíidad para identificar las obligaciones de
transparencia que le aplican a dicho ente público ya que son las que se
revisarán en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el portal
Institucional del ente público a evaluar.

•  Llenar el formato de dictamen de evaluación** con el nombre completo del
ente público a evaluar, el nombre completo de la persona evaluadora, la
fecha de inicio de la evaluación y registrar la no aplicabiíidad de las
obligaciones de transparencia identificadas en la tabla de aplicabiíidad.
Guardar el archivo con el nombre corto de la Evaluación Censal + número

^ Ver sección de Dictámen de evaluación.
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9LEN0
del ente por evaluar el Padrón + siglas del ente  + año.xisx sin óápacios y con
guiones bajos; por ejemplo; para el caso de la Secretaría de

Económico el archivo se denominaría: EvalCensal 06 SEDECO

ij

■f,
\

. l
instfluio d* Transparenett, Aerase

11» Información Pública, Pmtacclón
da Date* Personales y Ranenclón

de Cuentu da la Ciudad da ÜAxico

i1

f

/V

• Descargar y guardar en una carpeta, de manera organizada los formatos
que el ente público tiene registrados en la Plataforma Nacional de
Transparencia y en su portal institucional, relativos a sus obligaciones de
transparencia, que correspondan.

En la Plataforma Nacional de Transparencia, se puede hacer la descarga
masiva de los formatos o formato por formato, y en el portal institucional
la descarga es formato por formato.

j

Los formatos se pueden guardar organizados en una carpeta digital con el
nombre que identifique al ente público, que contenga a su vez, una
carpeta que identifique a los formatos descargados de la PNT y una carpeta
que identifique a los formatos descargados del portal institucional. Por
ejemplo:

íá T  INFO COMX

Archivo Inicio Compartir Vista

> Este equipo > Documentos > Evaluación Censal 2024 >  INFO COMX >«-

/S

Nombre Fecha de modificación Tipo
jt Acceso rápido

■I Escritorio

Descargas ft

§ Documentos it

Pt 01/04/202412:46 a. rn.

01/04/202412:45 a. m.

Carpeta de archivos

Carpeta de arehrvosPNT

Cada formato guardado deberá identificarse, al menos, con el número y
letra establecido en los Lineamientos Técnicos de Evaluación. Por ejemplo:

0  - PN7

Archivo Inioo Compartir Viita

f- > Este equipo > Documentos > Evaluación Censal 2024 >  INFO COMX > PNTt

Fecha de modificación Tipo TamatSoNombre

it Acceso rápido

■ EKritOrio

Descargas jt

^ Documentos *

A 01/04/202412:49 a. m. Ho;a de calculo d... 77 K8
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i

La descarga formato por formato en la PNT se realiza de tá

manera: i?
* j 1f«tflv/to at TrsMpírericlB, Aetnsc

a. Se ingresa a la Plataforma Nacional de Transparenctó páíá-'réáli^ái:.íS,
^  et« CuanM úe IB C!ii(3«rf do M£>.:o

consulta

https://consultapublicamx.Dlataformadetransparencia.orQ'

jan

pública la dirección \\d»^ electrónica:en V
/

-/
/

ñ tltlps'/consullapuniiCBrn» plalaformaaeitanspa'e ajn*/Vul-wpb/facesA'iew/cor>sultaPuhl<caj(hlrTili*iniao

MFORMAOdNPdBUCA

9».4(FBMU0Ún

litada o SeíecriGna

SITIOS DE INFORMACI6N V

Ü aiowm g mtMMOtJStiU l 8 QJte

P<ÉC»Cefm« é*TtamparvrrM SOI9 | TodMt«\ DhmIw fnirraln

b. Se selecciona la entidad federativa Ciudad de México.

Séinxjona

Fefl«»dón

.igMXa'icnas

b,a €*l'<crfh«

Coaliu.ls de

Wina

Onp«

3

a-

^1.FORMA NACíONAL DE fÍ
lANSPARENCIA

í

iTT'.

1 1OudKldeMMca

V

MíOMUOÓNPteUCA(íuantfusio

Guerrera

ur-n NcWgs

EtMoel^Mr«Mn Serecdena

c. Se selecciona el ente público que se evalúa.
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Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la CiudtM de
1

^info
•\

\
V
\

)Aftocd dt iácnccrt

ae Gf«i6n (>atna at li CiudM de Me>ico

>>(enc>« de PrstKOdn ifwi» de « OudM o* Miucs

Afenoa Di('U< de InnowecJÓn Pvdc* de le C>vdeO de MéitCd

Afceiaie ikittv Cer<{dn

^Wceiaie Aecspoceko

fteuklii SeflisJuére:

Aieeiaie CoyoecAn

«•o'dle CuejimBipd de Moreids

«iceidia Cuauitdinoc

AKeidie (íauNo A eoders

insinuto d« T^am^srencla, Acceco
■ I* lr.f;rn<:;cí$n Pública, PrptaccióiT

'y RafldWdn
id da Móylco.

do Ofltoa Pd

da Cuanüta dbia

/

/

r.
4,1

•i’. ̂ <sa UtSfMUCM

jfreCgaf>aH>rfc3w;Hii'deió<i| T??3t5i^^7^cv
/^Fdí« M<gU«>

«c«eíA Witps Alta
Estado o fadSTKdtfi

mftkudón

SITIOS PE INFORMACION V

A continuación, aparecen todas las fracciones estipuladas en la

normativa por lo que se deberá dar clic en la que se desea consultar (se

presentan en listado o mosaico).

PÚ6UCA

Euado o Fadaraclún Ciudad ae Milico

kstAidOn Aksldie Inepalaoa

]Jtt>ll(»cMnas EuedRcatfienarales

.&*c«>mn4C«.'«»d< «i*;eeided £f*.eelAC«& ev«ii»ec>.yA«sy ef 1.0.CC eeef.c.ae «(1 wdetfee'j sedkeoo.cf

«■¿.•i

0<,e.>iaoen Ufo Oe .MwKMpúo^eot

COMdí H TIMNSPAKNm CONCU^JOS PaftAOCURAR
cñKoosPúeucas

COmiaCNES CENBMIS DE
tMaiyO T SMIfCATCX.

CONCESIONES UOMOU

PERWDSYMmifiSAC.

C.": «COOO » &«» C< «f Ci--r. u.

tONniAroSMOa«iS.BIf»«S |cONnVlT05F«RHONOMnOslcONVENKSUCOO«CI)waÓN| CURMCUIACEKINCIOKWIOS
TSSmODG I I I

OEOAAKIONeS
PaTRMOMDtES
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w  -a

,X

sinfo 9

i>

/TRANSPARENCIA ij »■

t

i I!
7

¡Mtttuto do Th'njpefeBcla, Acimo
-■.■rs-jclén Públíia, Prolocción

lia DiiWs r»rí6,K!toí y Rendetóo
Ciudad ds Móxlco

• Ib tr.
V\

a tfOMMCÓNPÚKJCAv

roMntti CKaMa<M(>ko

inMMCn
I

t Gtnvile

t r adnasQWBMmi irm. • (i ouemni **»écWarc«P
t

Sfl.' ' en»*»» y líl99•^K;A«« 91^41

USTA DE OBUGAOONES GENERALES

SuscaaMgiO^ SMCcton«

Mr '2I-lA-Ell>MtCO>fO<IMknvOMUCUIlEM.SU|erOI»llGW)O.ENL. AR7 • r :i - «Muv • EAOftON oc pihmidwsí » coutsatrtas

AKT ■ <21 ■ «XV ■ IC} COMNfMOS DC COOROMOÓN os CONaKTACKM CON
LOSSK.

ART - •'25. Otvi A. £t «vthTARlO pt Eif KES MUESliS t BtMOEÍllS EN
poasK)

C'^

WT -121 -lA-SOCT1EiJCrrMOI¥2LNlCACOUPEETAENI2N FORMATO QUE

Ipirr .'21 • H - SU ESTRXTJRA ORGAErtCA COMFlfTA. EN Iti FORMATO QUE

d. Se selecciona la opción de “Descargar” y aparecerá un formato en Excel
con el contenido de la información a revisar.

INFOmUACIÓN PÚBLICA V

1<ART. -121 -1A - NORMATIWDAO

mnrjiy hiatieif

Iti de TrarisuariPKfí. Altese eiAlrao.-vát in Pínli':a y Rend-. ' de Cue-Kas deUCiudíOde M<«<0Ley

Aetlcuío

Ffotúón

Esa >‘c

«e>:i-

525í

lA

sesouekia ceda TRIMESTRE y deoe peTrijfwcer pjofccídí dt miivere oOltgatorj 50ioU<nfc'mac Gr-m«te;ier>t*(y5geneí por lona», rtj
i que se conserve <b mfonruKiCn de pertodos smenores

üufiZBiO! flit.'DS de búsqueda pire tcuteituccnsu'u CONSULTAR

FTaosdil Dúsquedev

(descargas)Seencí'F-a'T.- ISEGresuttOos, de dfcen O pin vet erdetíüe

Ver psaoj los campos
DENUNCIAR

Qarciaa Oencrwuaón de la no.. Fecbanailcima itkkHc— Hqierwiaik) al decum»..

O 2023 i*<r 99 Amtb ios AuúAnos & CoeWu 4

O COf^it >é

O 2023 d« • inisfrio . so-'iiw:

18 de 73

la Morena 865, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03020, CDMX Tel. +52 (55) 5636*2120wwwJnfocdmx.org.mx



]8 •fifi.
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<- G íSl Él hnj»j'cw»uiupubi<i-. p 3:a‘:rTií

I4.I.
f»}*Ts

FA. ACC6I0

/
■»

PnDteccf^dBpOTÉÉn
AV.

de M¿xien

5¡ «'fe■sr ■ • '(icftidtn
'■i

Oocaisi' EMür

: SSS=S« 3KA .Otilif ft;( !r -írr
■  '• ■a’tíTW n

tcwííHiirjííi''*' ■ ^ ,

'i'*

[■ onqp'MiÁ^
■V.T»'>»«"3r ií; t” 0 r-iw*»-

íT

V

3 h(lps//conHiltapiAfieamxplaUf6rtfudctransparencia.orgjnx/vut-w«b/faces/v’nv/comult2Piii:ilic4Jd>tml#tarjeU¡nfo(n’3nva

r :f'r.M*f!tVj y

(*]e-if m»«aagiS«SnBr

FormMos disponibles
A*

m CS'fe)
■

«flato' ' ,
€nvUr Emter

i?.' Podrts descargar ii iRformacWn «n formato bdt por cida 10OO r«0arc« {segOn
I» rtflstroi <|u* f>a)« anonade a bitequeda].

-f>- '

«-^aitTñrtaw w anaw-A -^oa TWWCTfc)^
; oats't» sic'etiuc !í cof'je^ -a

Rango Serea-or»

tlilid loa fitrot bÚMftMiW^'a if iift i|i i mig

■-= 1-1000

1001-IS66\
■fiaros de OósqMdav

r
I.3épnu>fio«iOn1&6fi'n'JC»a«*.a«cI<ce3 O i;«'sv<rclOeMUe tXlfUNCWn

. ’ wer todos íes «mfs»

DeoürvI^Mdod» 'anp

ó hWptyrtonwllapi»bieam»^>latafonrnd«tfin<parantiaj»gjra/«w w<«.eac*«ViaM»'csiri»ultafMelica«ttn)*iai}etibitDimativo í» <é i>d

-3- tn ^Oofcagai

¡l«K«UaCON.»746.»UUj]s
4e«'ir«?x B ®

fonBstcs tfhpooWw

raraa *
M¡J] Slfe CS\^ wkK*..*

tnUkuKn
Uk-

tm» .

■  Vi ^ 2024.Q3J9.raD4H)lTS-aa2*o»a'3*!>
7^. bsscPA» £rnAir

^ ^fi:d9j<ms-&in-2Q¿49k{sWMAS d«c«rpr b NsniMcMn «A fBrmtte l>««r per u4t I CtO csfiMtM|An
iK Nfim 4M Ad|« •rr<#(k» tu bói9y«M

.K

ti'.

.>-» I. S.‘- : .9 ¿7 I.;* 1
AIiytQ«.T01.2g4.Cgw Mdiooíiet r4jri9«anpj i.ieeo

a

aií3Fi0aE.rDlJ0M.OOai-Mt!,w««»uk>^*4dSbo<£^#-4V

«K tSéí ts-P?*. 6BES9 Vernal

''Vwe^(^7%

1
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’/ •: Vf

, {

irjtiUiii; áu TrMUptiancie, Accuo
t ta ifiírr.-iMrtiín PCaiicn. f'r>tí*Bcl6n
lío Oawt <*pfKVTsiv* y

\\ a» lis la Cludatf af‘ lUi’lc».
y

-f i >
ii [•«.♦ai aiwap*

Aeem*e**braKaiiKaksrMca««Cwam«aCa«d4f «aot» /.}

B
( SMI» 2«n •1AI/W7 i«rL»cai t.W9 «• *aa»<a "mtmr ptrsmam7 p«Sm skt

if^4U9 29ti •mnm ivkMati K^r a niaa.x onaai laUMMMUftn*

) »r«40MC «a «14122093 3l4Mtn 4Ar m U s CMM 0» WenM

• tWóMI >tn 0141OT3 vr0» fiiarfwricá>s»o»0»0aoia0»F««ys

'< f7«4C4<2 2023 steacBn 40yl»ca

(7«4M43 3R3 2>«Men LfylKP 4«T «* ¿«McP* Mc^«a» • ómroa «* «• y M 00 pwn ««Bca «OavMlMaai

17 ;«?3 0141^29» M9¡am LfylMsl Lty «• Aa«oé* i0Ér»a» i D<irt0tc<iB r ai S^esn « vunawAM SC«4«

*1 SMM4 3«23 t14U2l?3 SI^WITS Lfyi.»e0i ' aOa*0M * '•C0B riawacaw yai s 0a «««ah

La descarga masiva en la PNT de los formatos, se realiza con los siguientes
pasos:

a. Se ingresa a la Plataforma Nacional de Transparencia
ht_tps://consultapublicamx.plataformadetransparencia.orq.mx/ utilizando
el usuario y contraseña otorgados por el Instituto para los evaluadores.

;  a ñ • "í »niM.MUlorm«d«tnn«p)r«noaci>9.fn>. - Ó  ti.  ti

Hi/'■»

PLATAFORMA NACIONAL PT
TRANSPARENCIA

neutwi aBuaur Toda li glaUiorTa

<G«tl^i 0^^:i«i

r:

[

b. Una vez en el sistema se escoge la opción de “Obligaciones de
Transparencia" - “Opciones Avanzadas" - “Descarga de Información”.
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PLATAFORMA* '►Ta C (: i N t t, • ?
TRANSPARENCIA

I  lnstnjto(J*TfB>wpt:r.->cU, A-xma

••^iV ̂ '^%ugnUa ¿i 1»aftAWiflfmi Bu

h
■.-/

'■fifafciMw

<9> Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

‘E^ 1

I
Sistema de

c. Se selecciona al ente público que se quiere consultar y se selecciona la
Normatividad "Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México Vigente”.

<3> Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

Otsctrtt tft MÉonntOM

Cijdsd 0* MfcoroOI9MWM GáTMt. * Lffr ó» TnMOSrifXA AtCI attMrms<ár *RomiamM '

iiWIOOORaaao: * Panooo M Aowtnciéw: * Súsccim i/ta opcfin

ICoa PsTKMis «•* «a Maccmi opeen

* AAaKM Bon«>

AicaHM Cóycttein

AKMía Cw«rnm 0t MvaM

< AirjaM Cuwmémoe

Aft9fta A. Uaon

AKMéUSaeaico

Aicatta lawWipa

<^aMLa la AUgaaiysa Cqw^aa

I

ScAcitudn OUgainnes Be tanspROcfl

<f> Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

[Mcargi M ntonnoiM

CulxdeWLacsOrgmiBO G«wli.' SMCMreM oteenNwtmuviMO: '

C-f ■•} xc'.-9«IKC«nt;itiORdPSoiMoOlttgMn'

i.«r oe T'npatncd >cc«ao a B Haaaccn ñfiKi r Rmtén de CuMi Ot b Cmw ot Mmc« ArMm

t. w

Cm Ptncdo <tK M eAdM:

fi Susc«'

d. En el periodo de actualización se puede escoger la opción que se desea,
cada fracción cuenta con un periodo de actualización diferente de
acuerdo a lo estipulado en los Lineamientos Técnicos, por lo que la
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Ciiidad de México

/■información se podrá filtrar ya sea de manera Trj|hestr3l, ;Ste^Sílfál
Anual, Etc., dependiendo de la situación.

\

í

t

isinfo Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas d

uInsít'.v.o 3e Tti.rT=?*r*ivi«., Aco»^
, la io,.-rt«C!6n PvbUca,

tío 0«»< y fíonca-;«;f
de le Chideií de Mérew.da

; J

//'*  . OpcicnesAfliuflaas' , Repones t
y,-

Oasc«B« de tetemutita

Ofpsnlvno GwftnM: * Cudidd»M*oco Uy de TfiNoim«Ktided;'

Sujeto ObU^pedo; ' Akakiie inipelepa Se^cwe lett opcióAPeriodo de Acnndzockdn: *

Seise cam une epudn

Ueneuel

fíenmlrfd

Tnmewai

Con Pefiodo eue «e Monne: tjMcicki:'

P BuKd'

SemeeOat

tnai

TnanusI

Stnenui

e. En la sección de Ejercicio se fi ltra el año que se quiere consultar, en este
apartado se podrá escoger el “Periodo de Actualización” que se desea
verificar, como en el ejemplo siguiente, donde aparecen todos los
trimestres del año:

«  Opciones danzadas» .Repones'

DsKtigs do Iniondicion

Oiganistno Ga»iM: * Cuidad da Mineo Nwmainidad:' Ley de Pan^aioncia Acceaoa la Motmacior •

Sujato Obdgado:' AlcaUia iziapaupa Pariodo da Actutlluclón:' rranaslr^

Coa Pariodo qua aa tefonna: Fltrckíc; • Saia«ane una dpcion

> Seiacenna una opedA

4 2018/
P Buscar

2019

i 2020
2021

! 2022I

2021

1 202*

Oescafsi da fMonnKiOa m

O^nismoGaiamt: * Ciudad de Ménco Nocniaüvidad: * LeydeTransparencia descaía Inlgifnaciór '

Sujeto Obligado: ' Aíc¿dia Irlap^aps Paiiodo de Actualización; * Tnmesssl

Con Periodo que se ¡nfotma: y 2024

Periodas de Actualización

iKlrmestie V 2do tnmeaía ’f 3e'!rr«ire •é 41o trimestre

^ Todos

Nota Solo se descargaran faim*Bt«fedodostF»B tengan periodos déme» y lermmo Se perwdo que se nÍOTia corr8«»nenfe capturados

fi Buscar

f. Se da clic en "Buscar” y aparecerán de lado izquierdo todas aquellas
fracciones que cumplen con el procedimiento de filtrado, solo se deberá
escoger las que se requieran y se debe dar clic en “Descargar".
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,A

Ocacrg» d, información

Cardad da Mn(0Of^ardaino Caranu: * La, da TnKormatividad. ' :>i.Ac<i

4
Aleara Wtpii»»Si^o (KiSgado: ‘ Pairodo da ActuaUiacrán: ‘ TrtmaMral f

IOHltlfla.¿a.Tiiniparan<U, /««eco
• la infetmaslén PúHTiaa, Proosción
a« MCI Parwvialea y Rendición

da CusnUia da la Ciudad da Máiloo

Con Ptfiodo qus •* inlorma: Idiocia. • 20Í4</

P«lodos dt Actuslüsctón

% A#«UN WommaMf»^ lerkimaitn

TodM

Nota SslDMaaK>9aranionnMoal>ttKlaa9ieoatenganpan9dMdanciO|tlinniiodaperKidoquan<donna conadamaMacadutadoe

p Buacar

facha
A

D carga:

• -O-i-'^A'^’RCCOMXUgacat

> ^OAfttKUlO- 1Í1
> 0*RtlCÜ.O-t22

Actualur« Ueacarga

Racurtoa diapeniWaa

g. Aparecerá un cuadro con información de lo solicitado, y una liga

para descargar la información en formato ZIP.
p &u«ír

facha
caigo:P

e

> - 0-LTAfliCCDMXViganU

•  l"
» ÓaHTICüIO-124

i Descarga : AcQjalur

Recursos dlajKtMblas

t1of1) Mv

fKhaOgammo
CanMa

Sufeto OMgado EstarjdDetalle
Sotckid Espiracrón

G3««2024
150)17

AlcaUia latwaiapa 01X14)2024
1S000S

Termnado QgSUCga!Ciudad de Mus
í>

^  ■ <i Ó <& i

O Q - «?

O a £| nt^'.WKM.plautormadecanspaWKM.oiginiC'.^'-x^/guesVoDhgaaonev'df-trsnsparenoa

Dmrargas
£

Mola SolosailaatatgaranlonnMsherMadosóuelaflgani>ei«aosda«cefMni>radapatiado»ie5a<dorn)3.c«fla(Uinanlacapii^aJo<  y IM-Amiiil.knehuos-Atfjkuv
P SuKar

e 0

j AUlft5JC.r«.*H4.tr»m«na..srtKoh«facha

carga'
A

P 9

r .o-i-TAipnccniavigcnii

> OAAT>CUIO-122
•  -j^ARnCULO-lM

»740flinXAS-[>^rS-H:4oi, lUab
rjrrrmim

»)4A11< rOCASDin-TOM at oída
* u I •».

Dascarga Actuainr

RKuraoa diapofdblas

.  Ui»>48E.I0l^4.Oaai-«<mMucmei(lWB
•  • lanrrw».

J.{loM)

Facha ^ ADJfOtt.rci.iOM.OKat-evaMaomtdnOrfjrwnG
GataMa

StfatetXógadoOMaIt
SoMud &í

(»< Vn
15

CrudaddaMéno Akaldla!;ta(<Blapa 0144/2024
líODfS

/ e<aa

La descarga de los formatos en el portal Institucional se realiza de la
siguiente manera, que utiliza como ejemplo el caso del Instituto:

a. Se ingresa a la página del ente público a evaluar. En el ejemplo es:
httDs://infocdmx.orQ.mx/
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Instituto de Transparencia, Acceso a la In1wm¡

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de lé'CiudSKl d¡e JVI^xico*
ación Púbiica/N'̂

/
•  tí .{•

:  til/:
)

Iftcmulo ÚU TftTjpsrvTKtt., Aiovsp
a la !n-orma6KÍ(i P¿t‘^. fu»; vcián
da Dols# Parr<tn«l3* y ftanfíjión

as Cuentas do la Clutlad de Míxicf.

Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Peí
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

INFOCOMX Prats|ftMdMM|wnonaln« SondMlnbmucUnpébllO' NtwOíolnsftuto» NuftinsKtIvidadnyieivkias' TwispMnda'' kilclatintsnMéilco*

Mlcrnieos AvlwsdepilvaciiM S<«smiNKiOA«ldeTnnsptreKla'>

0M|Klaan*MavMKU
I
J

1*1
J^tXlSSül*

1X^CS*

ENCUCMTRA AQUÍ LA VERSIÓN DIGITAL DE LA

m* 4

b. Se identifica la sección de “Transparencia" y se ingresa a la misma.

aacio CDHTMTTO MTiCULOt» v «RlfCULOISS v ARifcuioin urfcuoiee AinfcuLoiti ARifcmom ARncinom

buaquú lAKio

Portal de obligaciones de transparencia del INFO

Disposiciones geneoles Obüpdones de transparencia Norm^ividad

i3 LTAIPRC esWtfece la «vu^aüón por internet de iniomación defeuda como ■obligaciones de bansparencta', entendida como aquelta <jw es de jnterés general para todas las
personas y C1410 acceso no dependa de una solicmid expresa.

m ■ f A ^

mm
if.©

Tei las, documentos y políticas dei
Instituto

Información sobre resoluciones y
actividades del Pleno

Información sobre ejecución de obra
pública por invitación restringida

[ ] [Articulo Ui Aft'íulo 133 ]

O o
-'20 I

C liendario de actualización de la
información

Uso, destino y actividades realizadas
con recursos públicos por parte de

Información reservada

Artfeoloirz-
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íH.Lrjo
A

\

rtículo 121 ✓

Temas, documentos y políticas del Instituto
>

fMrtiwmWooenJ^THiiipawicH.toMifarmKiaupQttowwo.íMIonww.aaiijnwioiyprtlrMattiigifiiwmwiiwfwwcPi'^» Trkmpcwnc^. Accmo
«la iTstrmactón PUSOos. P(04»el6n
Je Oatet Parwatei y RamJWón
Cí¥a«MH ̂  ^
adortMi» Imciéi

púMkD

tnífilWCOo
la iTjrrmactónPuSnoa,

c

Fracción IV \\
Uatas Y obtrt'vM it« Ij^

Arcat '

Fracción I
Haaa normativo

aptIcaOK

Fracción 00

ta» wiiwot aWipdos
deb«^ ■nietriar H

ln«itu4o

Fracción II
f mctua orjánkii

Fracción III
Faculudcs y funoonti

Fracción VI
Indkadomda

rWvRadM

Fracción Vil
n*nei. pingramasy

proyctw
MKHueioiiaHt

Fracción IX
Rímmracián dt lot
sarvMompúMkoi

Fracción VIII
Dicactonede

wrvMaratpúMHM

Fracción X
VíitKi» y giiitoi da

rapnwnacite

Fracción XI
Número dapluuy
perunel de tuse y

(antenta

Fracción XIII
OtUaraoono

patitmonielei.de
■ntemciy Ntcal de US

y les servidores
públicot

Fracción XIV
Ooiwaiie y datos dt u

UrMUdde

Iranspareno*

Fracción XV
ConvDSatDitas a

<i»>curso peca ocup«

car{ospúMcBs

Fracción XVI
ReduUeiwidt

reUciorxs ladorHei

Fracción XVll
CwrrKtfUyperdlde
pueitodeUtylos
servtdetts púOtKas

Fracción XH
Contratecún dt

servltiot profesionales
pgrhecwranet

Fracción XVIII
Sandonet

admirasVativat

Fracción XIX
Servtcids

inMibic<onaUs

Fracción XX
Trimitet. rcQuisitat y

hnnutoa

Fracción XXI
Mormaodn
oressioiMStal

Fracción XXII
Proframas «persiivos
anuales V de tiabato

Fracción XXIII
Metas y o^ebvos
tetdorme a los

d. La información se podrá descargar en Formato Excel o en Formato
CSV.
Artículo 121 Fracción I

FOMUMA Acoardos

Marco normativo aplicable
a iMici aaiMheatioHe danittaoHvda. en •• aue debed Mclam ta laceu ebdaL Iriei. (I
o,eratd«.plien«».,eSMas»ieiiiln jpAsielen>a»Mpdessi<eiipecencia. ei«e»iros

,deoelesdtc>e»{idr.«et)asdeprotediewidn.n»iiiiT ii%oeviiTap>«s.>ei|lBde

Normativfdad aplicable al INFOCOMX

. Y H«gdela>sdet«elM«t<« de iatO>«jaiier»e»d»ri»wpin/caq»e deben oehiear en MB Portales oeltener ye» taPUBÉxmaNaOaaji aiOeacueUoioi’loieAddeeiilosl—i

Taiwp«ndalesS>eeusOeepoesdelaCiv»d»»Wetico,c>iandoaeaneKseeiende Uia»o<»ao<ineniinielii<ao«odefu«isMronoa«»twue.itaaaMninve uSeniKitnamenernupertodoee
aOuatacdiL

C MNMMOdN itU y AMTiSlOA
DUCMKUCCHKMHTOnCB. 3 OUCAKUf t N SOBSMO C»

Wotliarl 13 V lieewlios
«MCV. [

OMeiiaacÜAdtlemmaqMst PedadeQardcie Fecha de Wde del perlado «ve MinfeuM Pecha detimdiia^peiiedo toe lelidinii Tlpadi Pecha de Wma

fuUkMéeeit- eredWeacI^
OOPedtbeia^ mutmo

e. Asimismo, se podrán hacer consultas individuales de cada uno de los
registros reportados en el portal de transparencia.

25 de 73

La Morena 865, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03020, CDMX Tel. +52 (55} 5636-2120www.infocdmx.org.nix



]8 ■
instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad ;<|e:^é;}(¡co

y^' pl.E.No

Registrar el formato de dictamen de evaluación la fecha en la CjjJe se concluye
la verificación, una vez que la persona evaluadora haya concluido con i^;rey]€EH^
de cada una de las obligaciones de transparencia aplicable^ al
evaluado.

•

y*.

I'

Instituto do Trimptronclc-, AecMO

into

 \

\

a la Inlurmaclón Pú&hca. PKlaseión
ds Datos Personajes y RemSeldn

de Cuentas de te Ciudad de UixJco.

7

Revisar en el dictamen de evaluación, lo siguiente:

Que estén todos los criterios evaluados sin campos vacíos.

Que ningún criterio valorado con 2 tenga recomendaciones vinculantes,

en todo caso se podrán anotar alguna sugerencia de mejora o buena

práctica.

Que sea consistente la observación o recomendación cuando el valor es

distinto a 2.

Que las observaciones y recomendaciones emitidas tengan una narrativa

que facilite el uso y comprensión de las personas usuarias.

Que las fechas de inicio y fin sean correspondientes con el periodo en el

que se realizó la evaluación, y

Que las fracciones o artículos que no le son aplicables al ente evaluado

estén valoradas con el número 3 a fin de que no se contemplen en el

resultado de la evaluación.

Para finalizar la evaluación se debe llevar a cabo las siguientes acciones:

•  Incorporar en el archivo Excel con formato de dictamen en la carpeta de

evaluaciones:

• Registrar en la base de seguimiento la calificación obtenida y cambiar el

estado de: “En proceso” a “Terminada” para su contabilidad.

Formato de dictamen de evaluación

Es el instrumento que tiene la persona evaluadora para reflejar los resultados,

recomendaciones y observaciones que derivan de la verificación de la información

que publican los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la in

, i
f t

^MiSdD FcdudtWdoMpstelequtscWaRw F«dud«tire*ieMp«MoqwieM»nia T^dt DdWMáMd&idetanMttM!»' ffdad* . fMitdtúUM
nomMníM itforta .'avUkMiéiM' - mJianwi.

•o
(c*«0(0) 6,

le..

.*sfcre<:t>»'4i
V* .

(
• 212) «i<u2an 3112102) HUkh i’etik^UtvJiWnwuDilc '

«ntN1ti niORiiKión

lUAu. *nifeana dr> CMn f

■kaAcótdfCiiMÉiOehCMiOde
UÍHIO

¡I.»2023

?4RÍA

l-poltud-2iMt«ni;)>) 21 B saw

OftMUrnfi M< oanMt;. y KMi«M bMsaMocii. Di>KC(p dfMmnu») F<)«iui

Fnlw«e«MrfKiM 1M1;'2U4

)Kkt* Mwliudoii. 1&01/2t2<

■Wk

Revisar cada formato descargado y analizar que cumpla lo publicado en la PNT
y en el portal institucional con los criterios sustantivos y criterios adjetivos®. El
resultado de la observación y análisis se debe completar en el Dictámen de
evaluación conforme a la valoración estipulada®. Asimismo, en el campo de
comentarios, registrar las observaciones y recomendaciones pertinentes^.

8

De las valoraciones realizadas, sobre aquellas que no cumplen o cumplen
parcialmente, deberán contar con el respaldo que sustente la observación o
recomendación. Para ello, se deberá conservar el archivo revisado, en el que
consten (as inconsistencias detectadas; y en su caso, se deberán incluir capturas
de pantalla de los incumplimientos detectados.

En los casos en que la información de las obligaciones de transparencia cuente
con un exceso de registros, por ejemplo, los formatos 9A (remuneraciones de
personas servidoras públicas) o el 12 (contratos de prestación de servicios por
honorarios) del artículo 121 de la Ley de Transparencia, la persona evaluadora
podrá tomar una muestra aleatoria de la información de la que revisará todos
los criterios aplicables.

® Ver sección de criterios.
® Ver sección de valoración.
^ Ver sección de recomendaciones y observaciones.
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r3
r

\Descripción de la primera pestaña del Dictamen de Evaluación “IGOT-,

La primera hoja del archivo Excel “Dictamen de Evaluación” preaentá-ün.téiütófi
welin

de los resultados de evaluación globales para el sujeto obligado
continuación, mencionaremos algunos de los elementos de esta ho»^

•ijr.
I

$

0

^info
IfMBM «• Tr«ntpMnei«. Asevto • li InlormKMn PúWic*. PrM*cei«n M Oatm Ptrtsnal*, , DcndWi^n

<)• Cutntoa 0» l< Ciudad da Mailea

Wraetlda da talado AMarae. eafcidlaa y Evaluaaldw
f  Tacha
I r 17/81/»

2

aclaman da ti varMcaeldn al cumplimiaftie da laa raeamandaclonaa  y obiarvaelanaa da la avaluaetdn
cantal da 2I)Z2 a laa oWlgaclonaa da dantparaneia qua daban publicar loa tuialoa oblidadoa da la dudad

<te Maleo.1

3 tatftfcria da Daparrellc Ecoodrntco.

PItHtonna

Nacional da

Tranaparanela

lodcda da CundOmlanla Indka

ArdcutoUI 100.00 100.00 100.00

ArdcuiolJ} 100.00 100.00 100.00

Aa«cule141 100.00 100.00 100.00

4 Ardcula ItZ 100.00 100.00 100.00

Ardcutaiaa 100.00 100.00 100.00

Ardcutciao 100.00 100.00 100.00

Ardedla 140 100.00 100.00 100.00

Articula ItT 100.00 100.00 100.00

ArdeIda iri 100.00 100.00 lOf.M

[/
btdMa Olobit do OoBoaelcnao do Trinaparanola fOOT); toteo 100.00 100.00

S

1IGOf (Pfl IGOT(PNTÍlOOT Art. 121 An.123 Art. 141 An. 142 Art. 144 Art. 14S An 14«

A continuación se describen cada una de las secciones identificadas en la imagen:

1. Nombre del dictamen de evaluación que indica el proceso de evaluación de
que se trate, que puede ser:

a. Dictamen de la verificación de la Evaluación Censal 202X a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos
obligados de la Ciudad de México. (Este nombre se usa para las
evaluaciones censales)

b. Dictamen de la verificación de las recomendaciones y observaciones
de la evaluación censal 202X a las obligaciones de transparencia que
deben publicar los sujetos obligados de la Ciudad de México. (Este
nombre se usa para las evaluaciones de solventación)

El nombre se registra cuando se prepara el formato del dictamen de evaluación
que cada persona evaluadora tendrá a su disposición para realizar la verificación.

2. Fecha de conclusión de la verificación que debe ser ingresada por la persona
evaluadora.
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3. Nombre del Sujeto Obligado que se verifica, el cual debe ser ingreáácjo'ípe^te
persona evaluadora. ^

4. Matriz de resultados que muestra por artículo, el puntaje que oótuvi^éfiSUj^^^
obligado en el portal de Internet, en la Plataforma Nacional de ̂ ranspáreñciá'‘y'
el índice que es el resultado global. Esta matriz se compíeta
automática, con la información que registre la persona eváVi^dbra^’wí^‘íi^'^^
valoración de criterios de cada uno de los artículos y fracciones.

5. Hojas sobre las que se ejecuta la verificación.

Descripción de la segunda hoja del dictamen de Evaluación, (IGOT-PI)

Se presenta una matriz integral que refleja las calificaciones derivadas de la

evaluación de la información de obligaciones de transparencia en el portal de

internet institucional del ente público evaluado.

t

\
s:

!

If
■/

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación^info Fecha:

21/08/2023

□□ / MM i AAAA

Evaluación Censal 2023

Portal de Internet (Pl)

Secretaría de Desarrollo Económico,

$ Critorto*-*5
Adjetivos de \

Actualización,''

Criterios

Sustantivos
de Contenido

e

Índice.
1- ^

Indices de Cumplimiento t.

Articulo 121 100.00100,00 100,00

Articulo 123 100,00 100,00 100,00

Articulo 141 100,00 100,00100,00

Articulo 142 100,00 100,00100,00

]tf*'Artículo 144 100,00

Articulo 145 100,00

Artículo 146 100,00100,00 100,00

Artículo 147 100,00 100,00 100,00

Articulo 172 100,00 100,00 100,00

índiceGlobatdeObligacionesdeTrBnsparencíadeiainfonmacíónpubHcada en ef
portal de internet OGOTpi):

^100,00

• Criterios Sustantivos de Contenido: Muestra los resultados alcanzados

por el ente público del contenido sustancial de la información proporcionada.
• Criterios Adjetivos de Actualización y Confiabilidad: Análisis de la

actualización y la fiabilidad de la información presentada.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Infj
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de

'  j i '''*• Calificación del Indice para cada Artículo: Puntuaciop espi¿*'
cada artículo evaluado. [I

• Calificación Global del Índice Global de Obligaciones t
de la Información Publicada en el Portal de Internet del

(IGOT P1): Un resumen general que refleja el cumplimiento ̂
obligado respecto a las obligaciones de transparencia.

\ IntliltA M Tr
*

Ae C.M.I

t

í
sMpimncIs. Aces»?

I  Í4_;r,.;5>íiTct>tr. (*v6fc». Proticcf*.-

e<

to Obligado

i

La información contenida en esta matriz se actualiza automáticamente a medida
que se completa la información correspondiente en los formatos de los artículos
detallados en las siguientes pestañas. Esta funcionalidad no solo facilita el proceso
de evaluación

inconsistencias en el llenado de la información en algunos artículos, permitiendo así
una revisión y corrección eficaces.

La misma información es similar se repite para la siguiente pestaña, relacionada
el índice Global de Obligaciones de Transparencia de ia Información Pública
Publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (IGOT PNT).

sino que también ayuda a identificar posibles errores o)

con

Descripción general de las hojas del dictamen de evaluación para cada
artículo.

^info
itrtuto M Tr,n»p»Twicto, Acc«*o ■ i» lntorm»clóri Públlc*. Protección Se D»toe Pereonele» y Rendición de Cuenta» de la Ciudad de Mó«

Dirección de Eatado Abierto, Eatudio» y Evaluación

Evaluación Cen»al 2023

Articulo 131 de la LTAIPRC

Nombre del Sutato Oblioado t Secretaria de Deaarroilo Económico.

/  ' M11Inicio 1 /  «H3 Concluaión; 11 /  * 08 / 1023

Portel de liUamet

Indice de (.’rncnoa Adtelivoa

de Actualfzecion.

Conriabdidad y Formato del

Articulo 121:.

Indice de Crlterioe Sutlentivoe

de Contenido del Articulo 121:
1O0A0 100,00

PHWforma Necionai De Trenaoarencia rPWTi

Indice de Cnterloa Adietivoa

de Actualización,

Contabilidad y Fórmale del

Articulo 121:

índice de Cnterioa Suetanttvoai
de Contenido del Articulo 12% 100,00 100,00

Artículo tu. ¿.01 iuíeío» obttpado* oeóeréo mameoer»
olACtroncos de

corrcTponóc

,1- , o.- eemawu dwecte oe loa parocmarei wrunclr  y oianloner •ctuMttOa a trvvis de loi rejpecfrvoi meow»aiwo» de irdernai y da la «ataAirme iVacwnal da Tninsptrtoev la inAymtcon por lo menos, os los temes oocamemos  y poUticss stvuieUss según les

En el siguiente ejemplo, tenemos la pestaña correspondiente al Artículo 121. En
esta sección del formato de evaluación se tiene que llenar el nombre de! sujeto
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pUEA/o*^'^
obligado, la fecha de inicio en que se realiza la evaluación, la fecha de cori^usión

de la evaluación. v irat

X

isinfo
■

•>
\

! Imstriuto úe Tt»n*p*rKiet«, Aceoso
* b infc>fTn»e»{i PúMfca. Prertcciófv
di n»laf Piraamíft» y HamlIcSón

tta Cuw«M de 1» Ciudíd cto IIMxí6«.

¿5;
La estructura v el proceso de esta pestaña se describen de la slauien^

1, Datos Iniciales:

• Se debe ingresar el nombre del sujeto obligado.

• Registrar las fechas de inicio y conclusión de la evaluación del Artículo

ra:

121

índices Automáticos:

•  La sección correspondiente al índice de Criterios Sustantivos y al
índice de Criterios Adjetivos se actualiza automáticamente en función
de la información ingresada en los códigos de evaluación.

Tabla de Calificación para los Formatos:

• Esta tabla está destinada a la calificación de los formatos de cada

artículo o fracción que los sujetos obligados deben tener publicados.

• Se asigna un código de evaluación que refleja la valoración del
evaluador:

o Cumplió totalmente = 2

o Cumplió parcialmente = 1

o No cumpliólo

o No aplica = 3

2.

3.

Estos códigos se aplican tanto para la valoración de la información en el Portal
Institucional como en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En casos donde la evaluación sea de "No cumplió"  o "Cumplió parcialmente", se

deben incluir recomendaciones u observaciones pertinentes en la celda adyacente

para guiar al sujeto obligado en cómo mejorar o corregir la información.
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Criterios Sustantivos de Contenido

O.1. Ejercicio

2. Periodo que se informa (fecha de inte» y fecha de término con el formato dia/mes/año. 2

3. Tipo de normatividad (catálogo); Constitución Política de los Estados UnkJos Mexicanos/ Tratado
intemacionali Constitución Política de la entidad federativa/ Estatuto/ Ley General/ Ley Federal/ Ley
Orgánica/ Ley tocalí Ley Reglamentaria/ Código/ Reglamento/ Decreto/ Manual/ Reglas de operación/
Criterios/ Política/ Condiciones/ Norma/ Bando/ Resolución/ Lineamtentos/ Circular/ Acuerdo/ Convenio/
Contrato/ Estatuto sindical/ Estatuto Universitario/ Estatuto de personas morales/ Memorando de
entendimiento/Otro.

2

4. Denominación de la norma que se reporta 2

5. Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, DOF u otro medio oficia! o institucional
expresada en el formato dá/mes/año En su caso se incluirá la fecha de publicación y/o fecha de firma o
aprobación y en el caso de Tratados Internacionales se registrará la fecha de publicación y/o fecha de
ratificación con el formato día/mes/año

2

6. Fecha de última modificación, en su caso, expresada en el formato día/mes/ano De no existir
modificación, se repetrá la fecha de publicación 2

7. Hipervínculo al documento completo de cada norma 2

Respecto del hipervínculo al portal de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, ios sujetos
obligados publicarén:
8. EjerciciO-

2

Cálculo de los resultados de la evaluación

Los resultados de estas verificaciones se expresan en términos numéricos en
escala que va de 0 a 100 puntos.

El índice Global de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de los
Sujetos Obligados (IGOT), se construye por la suma ponderada en partes iguales
del índice de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia del Portal de Internet
(ICOT-PI) y del índice de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de la
PNT(ÍCOT-PNT).

En ambos casos, ios índices, ICOT-PI e ICOT-PNT reflejan el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia para las obligaciones
comunes (artículos 121 y 122); las obligaciones específicas (artículos 123 al 140),
y las disposiciones particulares contempladas en los artículos 141 al 147 y el 172.

32 de 73

|La Morena 865, Co!. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, CDMX Tel, +52 (55) 5636-2120

una

wwwJnfocdmx.org.mx



]8
Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública,

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxicoinfo

De estas revisiones, tanto en el portal de Internet (Pl) como en la PM^deriVS'üfi
número variable de índices simples compuestos por la ponderaciOT d^'Acitgino^^
sustantivos (de contenido) y criterios adjetivos de actualización^conf^í|^^|r'
formato. Esto con el objetivo de realizar una evaluación más precisa en función de
las tablas de aplicabilidad de cada sujeto obligado.

V .'-j
Los Dictámenes de Evaluación se encuentran sistematizados cálculo

de tos índices que se obtengan con el llenado de las valoraciones reglstf^te’^
los criterios de cada obligación de transparencia. '

Instituto dt TrsnsjMiienel*,

W :

i

 Atca»o
, i.n Intonnaoión ftiWIcs, Protsootón
d* Oatoi Parsonalss y Rarvire-in

ía CtianUts da I* Cludcd de M&xico
/

Criterios de verificación

En este apartado, se detalla información relevante sobre los criterios sustantivos y

criterios adjetivos, que servirán de referencia para la persona evaluadora al

momento de realizar la verificación de la información de obligaciones de

transparencia.

Criterios sustantivos

Los criterios sustantivos, como se mencionó anteriormente, están relacionados

con el contenido que hay en los formatos que los entes públicos registran en los

medios establecidos para atender sus obligaciones de transparencia. Estos criterios

están relacionados con la existencia de la información, es decir que esté

publicada en la página de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Algunas consideraciones para la verificación de los criterios sustantivos:

Constatar que el ente público tenga la información del ejercicio

correspondiente al periodo que se informa de conformidad con los

Lineamientos y Metodología de Evaluación.

El sujeto obligado deberá ingresar la información en concordancia con el

Catálogo que se precisa para esta fracción en los Lineamientos y

Metodología de Evaluación.

El sujeto obligado deberá verificar el correcto funcionamiento de los

hipervínculos, toda vez que varios están rotos.

El sujeto obligado deberá explicar el motivo de la ausencia de información en

este criterio, en caso de no generación de la información, deberá fundar y

motivar las razones de la misma en el campo nota.

El Sujeto Obligado en este criterio señala la no aplicabilidad del mismo, lo

cual es incorrecto de conformidad con su Tabla de Aplicabilidad;  por tal

motivo, deberá de estudiar el caso y publicar la información solicitada o
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j- <.  h

no se genera información con su debidatranscribir la leyenda

fundamentación y motivación en el campo nota. '• •'i?: 'njclén Púbflcs, Proleccion
'  ̂ P»fsan»le» y RorwBolón

• El Sujeto Obligado deberá verificar la correspondencia d^.^s 1D‘’s'“con'lf^
información contenidos en los formatos Tipo Tabla; toda vé^^e no existe^*"''

i

relación entre con la hoja principal.
• Actualización y validación:

o El Sujeto Obligado deberá publicar la información del (trimestres) del
ejercicio (202X) de conformidad con la Tabla de Actualización y
Conservación de la Información de las Obligaciones Comunes y/o
Específicas, toda vez que no se encuentra publicada.

El Sujeto Obligado deberá conservar la información de los (trimestres)
de! (de los) ejercicio (s) (XXXX), toda vez que no se encuentra
publicada.

También, se verifican los criterios adjetivos, los cuales permiten identificar la fecha
en que se actualizó por última vez esa información, la fecha de publicidad y el área
que generó la información; así como determinar que la información publicada
encuentra organizada y sistematizada en los formatos establecidos y que el soporte
de la misma permita su reutilización.

o

se

• Sobre la actualización y conservación de la información

Cuando se realiza la verificación de la información, la persona que la ejecuta debe
tomar en cuenta las siguientes consideraciones respecto a  la vigencia y
conservación de la información, en apego a la normativa aplicable:

a) Se revisa que la información esté actualizada de conformidad con los
Lineamientos técnicos y se toma en cuenta el periodo que debe estar
registrado a la fecha de la evaluación. ¿Qué quiere decir esto? que si la
evaluación se realiza en e! mes de marzo de un determinado año, para el
caso de la información que se actualiza de manera trimestral, debe estar
publicada al cuarto trimestre del año inmediato anterior. Para
referencia, se facilita la siguiente tabla.

mayor

Ejemplos de la información que debe estar actualizada en periodos
trimestrales

Mes en que se ejecuta la
verificación de un año

Periodo ai que debe estar actualizada

Febrero, marzo o abril Al cuarto trimestre del año inmediato
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Ejemplos de la información que debe estar actualizada e(í peripdos
trimestrales * "j

^ J.- ,V
JcTüTil.-i'ríi;/

.i

anterior. :.j
I*. *cc^

'I «ialnIO'n'»e>onPu!ji.ií ProWTCOT

Al primer trimestre del am erj,"^il¿4XS /,Mayo, junio o julio
/

Ai segundo trimestre del año-^bi^oAgosto, septiembre u octubre

Noviembre y diciembre; o
enero del siguiente año

A! tercer trimestre dei año en curso, quS
en e! caso de enero sería del año

inmediato anterior.

b) Con respecto de la información vigente, se verifica que la información esté
actualizada al último periodo de carga de la información, para ello tomar
en cuenta la tabla del punto a).

c) En cuanto ai plazo de conservación, la contabilización del plazo deberá
tomar como punto de partida, la fecha en la que se realiza la verificación.

A continuación, se mencionan tres ejemplos que ayudarán a la persona a tener
referencias de los periodos de actualización y conservación que se deben observar
en la verificación.

1) Los Lineamientos técnicos establecen para la fracción XXIV del artículo 121
lo siguiente:

Periodo de actualización; trimestral.
((

Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.”

Este es un caso particular, y a modo de ejemplo, se muestra la siguiente tabla a
considerar:

Aplicación del ejemplo sobre los plazos de actualización y conservación

Para cumplir con la
conservación, debe
estar la información de:

Para cumplir con la
actualización, debe estar la

información actualizada al:

Mes de la

verificación

2020,2021, 1°y2°
trimestres de 2022.

Tercer trimestre de 2022Enero de 2023
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Marzo de 2023 Cuarto trimestre de 2022 2020, 2021, 1°, 2° y:3?
trimestres cíe 202;?'

•‘CKin
:ja;

 r.’btii*
►'er»üivileí y
i 3jI« Cintif; ii!"

2021 y 2022.^^^Julio de 2023 Primer trimestre de 2023

Noviembre de
2023

Segundo trimestre de 2023 2021,2022y rtri
de 2023.

2) Los Lineamientos técnicos establecen para el artículo 146, lo siguiente:

Periodo de actualización: Anual, a más tardar el último día del mes de enero de cada
año.

u

Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso.

Aplicación del ejemplo sobre los plazos de actualización y conservación

Mes de la
verificación

Para cumplir con la
actualización, debe estar la
información actualizada al:

Para cumplir con la
conservación, debe
estar la información de:

Enero de 2023 2022 2022

Marzo de 2023 2023 2023

Julio de 2023 2023 2023

Noviembre de
2023

2023 2023

3) Los Lineamientos técnicos establecen para la fracción I del artículo 125, lo
siguiente:

“Periodo de actualización: anual y trimestral para el caso de las sesiones del Pleno,
Comisiones y Comités.

Conservar en el sitio de Internet: Información correspondiente a la Legislatura vigente;
así como el Listado de las disputadas y diputados por lo menos de las tres Legislaturas
anteriores."

Aplicación del ejemplo sobre los plazos de actualización y conservación
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Mes de la

verificación

Para cumplir con la
actualización, debe estar la

información actualizada al:

Para cumplir con la^*
conservación^

estar la informaci^
\; /,

_  , , i ' , , HvitHuic(»T)»rt*i irsnila.Aeeow
-  De la legralatu^-=!s^j

actual

-  Listado de

diputadas y
diputados de las"^
legislaturas 2018-
2021* y 2021-2024.

Enero de 2025 Anual: al 4° trimestre de

2023.

Trimestral: al 3° de 2024.

Marzo de 2025 Anual: al 4° trimestre de

2024.

Trimestral: al 4° de 2024.

Julio de 2025 Anual: al 4° trimestre de

2024.

Trimestral: al 1° de 2025. * Es la primera legislatura del
Congreso de la Ciudad de
México.

Noviembre de

2025

Anual: al 4° trimestre de

2024.

Trimestral: al 3° de 2025.

Sobre los criterios adjetivos de actualización:

• Plazo de Actualización

o El Sujeto Obligado deberá actualizar la información al (poner el

trimestre) del año (año), tal y como se establece en la Tabla de

Actualización y Conservación de la Información de las Obligaciones

Comunes y/o Específicas.

•  Plazo de Conservación

o El Sujeto Obligado deberá conservar la información tal y como se

establece en la Tabla de Actualización y Conservación de la

Información de las Obligaciones Comunes y/o Específicas.

Sobre los criterios adjetivos de confiabilídad:

• Áreas que actualizan:
o El Sujeto Obligado deberá indicar el Área (s) o Unidad (es)

Administrativa (s) responsable de generar y publicar la información, de

conformidad con su normativa interna y estructura orgánica,
o El Sujeto Obligado deberá homologar las denominaciones de las

Áreas o Unidades Administrativas responsables de generar y publicar
la información, de conformidad con su normativa interna y estructura

orgánica.

•  Fecha de actualización:

o El Sujeto Obligado deberá señalar la fecha en que actualizó la

información correspondiente al cierre del periodo señalado en la Tabla
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de Actualización y Conservación de la Información iasObligaGionea....
Comunes y/o Especificas,

o El Sujeto Obligado deberá cerciorarse que la fecha'^^i^ctualización^^¿r
sea igual o anterior a la fecha de validación.

•  Fecha de validación;

El Sujeto Obligado deberá señalar la fecha en que verificó la
información correspondiente al cierre del periodo señalado en la Tabla
de Actualización y Conservación de la Información de las Obligaciones
Comunes y/o Específicas,

o E! Sujeto Obligado deberá cerciorarse que la fecha de verificación sea
igual o posterior a la fecha de actualización.

;/

\\ d* Oaiu* PorstUQkc» y Re-rA'lóf.
ds C’jtnus M 1» Ciudftd da Méní:»

w

o

Sobre los criterios adjetivos de formato:

•  Publicación en el formato:

o El Sujeto Obligado deberá publicar la información en el (los) formato
(s) correspondiente (s) a la fracción (poner fracción), de conformidad
con los Lineamientos y Metodología de Evaluación; toda vez que

■ No es el formato público para descarga en la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT).

■ No es el formato propio de la fracción.
■ Ha sido alterado (cambio de columnas, eliminar columnas etc).
■ Existen columnas sin información.

■  La carga de información de esta fracción se divide en varios

formatos.

El Sujeto Obligado deberá publicar la información en el (los) formato
(s) correspondiente (s) a la fracción (poner fracción), de conformidad
con los Lineamientos y Metodología de Evaluación, atendiendo a las
observaciones señaladas en los criterios sustantivos.

El Sujeto Obligado deberá verificar la carga y publicación del formato
en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)  y en el Portal de
Internet.

• Observaciones:

o Se propone al Sujeto Obligado verificar la ortografía,
o Se propone al Sujeto Obligado concentrar la información en un solo

archivo de Excel por formato,
o Se propone al Sujeto Obligado alojar sus hipervínculos en un servidor

perteneciente a la institución para evitar rupturas en los mismos.
•  Formatos Accesibles:

El Sujeto Obligado deberá de utilizar formatos abiertos y accesibles;
además de cumplir con los principios rectores de los datos abiertos,
de conformidad con el artículo 6, fracciones Xi, XVIII y XIX de la Ley
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y R^dici^ de
Cuentas de la CDMX. \

IEvaluación de Fracciones Específicas: {\ Insnuto 4« Trerup>r«nei4, AcCMO
i tt InformiciúnPúWica, PntecOófl
ds Dato* Psrwnalei y AarxfeUn

A121FrVH (Planes, Programas o Proyectos): Considerar que'^^^os1os‘^“'^“‘"‘“y^
sujetos obligados elaboran Programas de Trabajo. Según el critentv®^ lo^
Lineamientos, deben informar mediante una leyenda, que no necesar'^íít^^¿?í^
debe llevar fundamento. Para los Indicadores de MONITOREO CDMX,

recordar que ciertos órganos, como los Autónomos, Judicial, Legislativo y
alcaldías, no están obligados a publicar estos indicadores ni el hipervínculo

a la plataforma.

A121 FrIX (Remuneraciones): El periodo de actualización puede variar entre

lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales y los vigentes, por lo
que es importante verificar si la información se actualiza semestral o

trimestralmente.

A121FrVIII (Directorio de las personas servidoras públicas): Verificar la

publicación de la fotografía correspondiente.

A121FrX (Viáticos y gastos de representación): Recordar que se ha

unificado en un solo formato que contiene ambos tipos de gastos.

A121FrXI (Total de plazas y personal de base y de confianza): Debe

indicarse cuáles plazas están ocupadas y cuáles vacantes.

\
'■ V

Periodicidad de Informes y Publicaciones:

• Revisar la periodicidad con la que se presentan los informes a finanzas
(trimestrales, acumulados, etc.), lo cual podría afectar las fechas de los
periodos reportados.

Dictámenes y Estados Financieros:

• A121FrXXVII (Dictámenes de Cuenta Pública y Estados Financieros):
Considerar la fuente de la información y verificar la leyenda publicada por los
sujetos obligados que no elaboran estados financieros.

Concesiones, Contratos y Adjudicaciones:

• A121FrXXIXy A121FXXX: Verificar que los contratos de adquisiciones sean
congruentes con la información reportada y considerar las funciones
específicas de cada sujeto obligado.

Ingresos Diferenciados:
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• A121FXLVII (Ingresos recibidos): Diferenciar entre sujetos obligad,Qs^ique.
reciben recursos adicionales a los asignados en el Decreto de Présu|w€í^í':" ¡
incluyendo todos los ingresos relevantes. v x^//

Programa de Gobierno y Desarrollo:

• A123FII: Considerar la aplicabilidad de la información a los sujetos obligados
del Ejecutivo y verificar la publicación de los formatos requeridos.

Consideraciones Especiales en la Evaluación

Información con Perspectiva de Género y Lenguaje Incluyente:

•  Evaluar si la información publicada incorpora una perspectiva de género,
asegurando que se representen equitativamente los intereses y necesidades
de todos los géneros.

• Revisar el uso de un lenguaje incluyente y no discriminatorio en todas las
publicaciones, reflejando el compromiso con la equidad y la diversidad.

• Considerar la presentación de datos y estadísticas desglosadas por género,
donde sea aplicable, para promover la igualdad y la comprensión profunda
de los asuntos de género.

Verificación de Casos Particulares:

•  Identificar y evaluar situaciones o circunstancias únicas que pueden requen’r
un enfoque diferenciado o específico en la evaluación.

•  Por ejemplo, la evaluación de sujetos obligados que manejan información
sensible o clasificada puede necesitar consideraciones adicionales respecto
a cómo y qué información se publica.

k

Obligaciones Especificas de la Ciudad de México:

Considerar las obligaciones de transparencia que son exclusivas de la
Ciudad de México, las cuales pueden no estar presentes en otros marcos
normativos a nivel nacional.

Esto incluye la revisión de cumplimiento de obligaciones locales específicas,
que reflejan las necesidades y el contexto particular de la Ciudad de México.
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Obligaciones con Periodo de Conservación: . ^

4.

i-

Revisar que los sujetos obligados cumplan con los periodos d^^ns
establecidos para diferentes tipos de información. ||
Esto implica asegurarse de que la información relevante esta I d i p^accióii

accesible durante el periodo de tiempo especificado en los linemien‘tos?*‘'^'"“®^*“^'““ /■
Evaluar la adecuación de las políticas y prácticas de archivo y o^^e^ación
de información para garantizar que los datos históricos y actualo^^fW

twl'.
i,

h

fi-

protegidos y se mantengan íntegros.

Directrices Adicionales:

Consistencia en Códigos: Evitar dejar celdas de Código vacías para
mantener la integridad de los datos.
Manejo de Celdas de Código: Evitar arrastrar contenidos en las celdas de
Código para no alterar los cálculos internos de la tabla.
Inclusión de Recomendaciones: En los casos donde el código asignado
sea 1 (Cumplió parcialmente) o 0 (No cumplió), se debe añadir en la columna
adyacente el texto con la recomendación pertinente para el Sujeto Obligado.

Estas pautas aseguran una evaluación justa y coherente, facilitando un análisis
detallado y una retroalimentación constructiva para cada Sujeto Obligado. La
correcta aplicación de estos criterios y códigos es crucial para mantener la
transparencia y efectividad del proceso de evaluación.

Directrices para la redacción de Recomendaciones  y Observaciones

La redacción de observaciones y recomendaciones vinculantes es una parte
fundamental del proceso de evaluación. Estas deben ser claras, directas y reflejar
de manera precisa las acciones requeridas para los sujetos obligados. A
continuación, se detallan las directrices para su elaboración:

1

Uso de Leyendas y Referencias:
•  En casos donde se asigne el código 3, se debe incluir la leyenda fundada y

motivada de la no aplicabilidad.

Inicio de Recomendaciones y Observaciones:
• Comenzar todas las observaciones con un verbo en infinitivo, para transmitir

un sentido imperativo pero matizado. Por ejemplo:
"Incluir la información sobre licitaciones públicas actualizada al [...],
dado que actualmente solo se dispone de datos del [...] trimestre, los
cuales están incompletos."

o
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il
f- •£• I . !i As Tr»oipir«i'eia, Aeetse
hspeciTicar claramente que no se erogaron recuraos

concepto de viáticos y gastos de representación en e^rj^^'Ínmesffe“*’‘'‘Vy^'
de 2022, ya que el registro actual indica ’N/A’."

Evitar expresiones sugerentes en Recomendaciones  y Observaciones :
• No utilizar frases como "Se sugiere..." en observaciones y recomendaciones

relacionadas con códigos 0 o 1, ya que estas situaciones implican
inconsistencia y requieren una indicación directa  y obligatoria de las acciones
a seguir.

o

una

/

Claridad en Leyendas de no generación de información;
• Cuando un sujeto obligado publique una leyenda explicando la ausencia de

información generada en determinados periodos, evaluar la claridad de esta
leyenda.

• Asignar el código 2 en el primer criterio sustantivo y añadir en la columna de
recomendaciones, si procede, la fecha en la que la información estará
disponible.

Evaluación de Criterios Adjetivos:
• Calificar todos los criterios adjetivos con 1 o 2, según corresponda, e incluir

la leyenda pertinente en caso de ser parcial.

Consideraciones Generales

Transparencia

La evaluación de la transparencia y la divulgación de información por parte de los
Sujetos Obligados es un proceso minucioso que requiere atención a varios aspectos
críticos para garantizar su efectividad y conformidad con los lineamientos
establecidos. Las siguientes consideraciones generales deben ser tomadas en
cuenta;

Información actualizada y completa
• Verificar que la información publicada en el portal institucional y en la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) esté completa y actualizada
según los lineamientos.

para la Evaluación de Obligaciones de

Correspondencia y Calidad de la Presentación:
• Hay que asegurar que exista correspondencia entre los formatos publicados y

la fracción o inciso correspondiente.
•  Prestar atención a la ortografía, redacción y puntuación en los formatos de

carga para evitar errores o dificultades en la visualización de la información.

Periodo de Actualización y Conservación:
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• Revisar que los períodos de actualización y de conservación de la

estén en línea con lo estipulado en los lineamientos técnicos, depefiaiendo del

artículo o fracción específica. '■ * "
Manejo de Leyendas en Caso de No Generación de Informació^

•  En el caso de que un sujeto obligado no haya ejercido cié'^as
competencias o funciones y, por lo tanto, se encuentre imp\teibtiífá>^ey-plit&‘'“”‘*‘“
publicar cierta información, no deberá categorizar la informac^&^omo no^^
aplicable. En su lugar, deberá proporcionar una explicación
los motivos de la inexistencia de la información, Dicha leyenda será válida
únicamente para el periodo reportado.

• En situaciones donde un sujeto obligado no haya generado información y en
su lugar, publique una leyenda explicativa, es importante verificar la
adecuación y fundamento. Si se determina que carece de fundamento, se
debe proceder con una sanción parcial y emitir la recomendación pertinente
para rectificar la situación.

m

.An
i A

•! ¿íi'

W

v.

I!
/

Fundamento Legal de Leyendas de No Aplicabílidad:

• En las situaciones donde ciertas fracciones no apliquen a un sujeto obligado
debido a que no generan información específica, ya que esta no está
contemplada dentro de sus funciones o facultades según la normativa
correspondiente, es necesario que el sujeto obligado proporcione una
leyenda. Esta leyenda deberá estar fundamentada y motivada, explicando de
manera clara y justificada la razón por la cual la información respectiva no se
produce o no es aplicable en su caso.

• Comprobar que las leyendas de no aplicabílidad tengan un fundamento
legal sólido y pertinente a las funciones del sujeto obligado.

Funcionamiento de Hipervínculos y Acceso a ia Información:

•  Hay que confirmar que todos los hipervínculos funcionan correctamente y
conduzcan a la información correspondiente.

• Mantener la información actualizada y accesible mediante accesos directos
que faciliten su consulta.

Homogeneidad entre Portales:

• Verificar que la información publicada en el portal institucional de
transparencia sea homóloga con la publicada en la PNT.

Recomendaciones Específicas por Temática:
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• Por ejemplo, en materia de contrataciones se debe

Acedo

información esté completa y actualizada, especialmente en lo'\tefer«Sí^'ayí>8v^^
'  a, Cuentk» o* lo Ciuait di MixiM.

contratos derivados de procesos de licitación, invitación ^Wngida y

/

adjudicaciones directas.

Organización y Accesibilidad de la Información:

• Revisar que la información esté bien organizada  y sea fácilmente accesible.
• Verificar que los archivos sean descargables y que la publicación se realice

en formatos de datos abiertos {por ejemplo, Excel), sin restricciones de
acceso o búsqueda.

Gestión de Fracciones de No Aplicabüídad:

• Para las fracciones que no son aplicables a un sujeto obligado, se puede
omitir el formato, pero se debe mantener la fracción con su leyenda
correspondiente de no aplicabilidad.

Manejo de la Información según el Periodo de Actualización:

• Diferenciar entre la información correspondiente al ejercicio concluido y la del
ejercicio en curso, actualizando y validando la información de acuerdo con
ios periodos establecidos.

Criterios Adjetivos de Confiabilidad:

•  Incluir recomendaciones específicas en relación con las fechas de
actualización y validación, validando con cero o uno según corresponda, y
proporcionando guías claras para la actualización adecuada de la
información.

Estas consideraciones generales son fundamentales para garantizar una
evaluación exhaustiva y precisa de las obligaciones de transparencia, asegurando
así el cumplimiento efectivo de los lineamientos  y la promoción de una cultura de
transparencia y acceso a la información pública.

Contenido Específico v Directrices de Evaluación

Al evaluar las obligaciones de transparencia, es crucial considerar los detalles
específicos y directrices relacionados con distintas fracciones y aspectos. A
continuación, se detallan algunas directrices clave para la evaluación de contenido
específico:

Consulta de Lineamientos y Metodología de Evaluación:
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Asegurar la consulta constante de los Lineamientos y la metodología^'evákííácíón
para recordar los requisitos de publicación, los periodos de; "puWíeación
conservación de cada fracción. rl

\\

Catálogo de observaciones y recomendaciones i tnjrutt *¡ 1r»*TS|Jw«fK:a.
. lotxmts»n FútHea. ProWc^

Pma&nala» V BanJcW . .

d< Cu»ftii* d* Ciua»< d» MWeo J

5^s se tienenCon la finalidad de generar evaluaciones con comentarios homolol

como propuestas de recomendaciones las siguientes:

•  El Sujeto Obligado deberá

toda vez quecon

de conformidad

Resultados de la evaluación

Los resultados de estas verificaciones se expresan en términos numéricos en el

índice General de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de los Sujetos
Obligados (IGOT), el cual se construye por la suma ponderada en partes iguales del
índice de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia del Portal de Internet
(ICOT-PI) y del índice de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de la
PNT (ICOT-PNT).

En ambos casos, los índices ICOT-PI e ICOT-PNT reflejan el cumplimiento de las

obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia para las obligaciones

comunes (artículos 121 y 122); las obligaciones específicas (artículos 123 al 140),

y las disposiciones particulares contempladas en los artículos 141 al 147 y el 172.

El índice General de Cumplimietno de Obligaciones de Transparencia puede tener
valores entre 0 y 100 puntos, en donde el 0 expresa el incumplimiento total de las

obligaciones, mientras que el 100 significa que se cumple a cabalidad con las

obligaciones mínimas previstas por la Ley de Transparencia.

De cada evaluación se emite un dictamen. El conjunto de estos dictámenes es

revisado y aprobado por el Pleno del Instituto junto con una serie de

recomendaciones y observaciones que deberán cumplir los sujetos obligados

dentro de los quince días hábiles siguientes.

Cuando ya han cumplido, los sujetos obligados lo informan al Instituto, el cual

efectuará una nueva verificación para comprobar que efectivamente se haya
cumplido con las recomendaciones hechas. En caso de que no se haya cumplido,
se informará nuevamente al sujeto obligado, quien contará con cinco días hábiles
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para hacerlo, de lo contrario se notificará al Pleno del Instituto para
imponga las medidas de apremio o sanciones correspondientes. \v

Aquellos que hayan obtenido una puntuación inferior a 100 puntos tienen'&í^^
máximo de 15 días hábiles para responder a las recomendaciones y observacióñes
emitidas. Este plazo está destinado a permitir que los sujetos obligados
implementen las medidas necesarias para abordar las áreas de mejora
identificadas.

tnslltuto de Tnnspa'crK ila. Accwo

Concluido el plazo de 15 días hábiles, se procede  a la fase de evaluación de
solventación. Esta etapa tiene como objetivo verificar si las recomendaciones y
observaciones emitidas en la evaluación censal, las atendió el sujeto obligado,

a. Evaluación Censal: se verifica el total de sujetos obligados que conforman
el padrón vigente al momento de iniciar la evaluación. Este tipo de evaluación
se realiza desde el año 2019.

b. Evaluación de Solventación: se verifica el cumplimiento de observaciones
y recomendaciones resultantes de la evaluación censal a  los sujetos
obligados que obtuvieron menos de 100 puntos,

c. Medidas de apremio y sanciones que determine el Pleno ante
incumplimientos reiterados en la publicación de las obligaciones de
transparencia: es el proceso con el que se cierra la evaluación de
solventación, que consiste en ejecutar lo establecido por el Pleno del INFO
CDMX en el acuerdo que aprueba los dictámenes de la evaluación de
solventación como medida de apremio o sanción para los sujetos obligados
que en forma reiterada incumplen con la publicación de las obligaciones de
transparencia. En las últimas evaluaciones de solventación de 2020, 2021,
2022 la medida de apremio instruida por el Pleno fue dar vista a los OIC o
equivalentes, en los casos en que como resultado de la verificación al
cumplimiento de las recomendaciones y observaciones, el sujeto obligado
obtuvo un IGOT menor a 80 puntos de 100, con incumplimientos reiterados
y que han sido comprobados. En estos casos, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Pleno del Instituto, mediante el acuerdo y dictámenes
correspondientes y con fundamento en el artículo 154 de la Ley de
Transparencia local, se solicita la intervención del órgano interno de control
o equivalente, a efecto de que tome conocimiento de los incumplimientos
señalados y determine lo que en derecho corresponda.

Sobre las vistas a los QIC y equivalentes:

El personal de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, una vez

aprobados los dictámenes de la evaluación de solventación por el Pleno del
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Instituto, deberán elaborar los oficios mediante los cuales se dará vista ,^íds órganos
internos de control o equivalentes en los sujetos obligados sobre el incumplimiento
reiterado de dichos entes públicos en la publicación de sus obliga^phéS'i¿^:,,,
transparencia.

Los oficios de vista a los OiC y equivalentes deberán contar o

elementos, como mínimo:

• El nombre de la persona titular del OIC o equivalente y del sujeti

que van dirigidos.

El número y nombre del acuerdo mediante el cual se aprobaron los
resultados de la evaluación de solventación correspondiente.

El señalamiento de que se da la vista, por el incumplimiento {parcial o total)
reiterado a la publicación de las obligaciones de transparencia a cargo del
sujeto obligado, y el porcentaje de IGOT que obtuvo el sujeto obligado en la
verificación de solventación realizada.

Como anexos del oficio se adjuntará copia del Acuerdo emitido por el Pleno,

o la dirección electrónica en la que puede consultarse este; y el dictamen de

la evaluación correspondiente al sujeto obligado respectivo.

Una vez elaborados los oficios, la persona titular de la Dirección los remitirá a la
Secretaría Técnica del instituto, para que, conforme a sus atribuciones el personal

de dicha unidad administrativa realice la notificación correspondiente por vía correo

electrónico.

•nstft'jtod# *r47

jfeen-A

■•pirn’
tía

ló b itóti
Oo Múico

/
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Validación de resultados.

La Subdirección de Evaluación revisa de manera aleatoria los dictámenes de
evaluación y verifica la base de seguimiento a resultados.

Para la revisión de los dictámenes de evaluación se debe contemplar lo siguiente:

Revisar al menos el 10% de los dictámenes realizados porcada persona
evaluadora.

Que estén todos los criterios evaluados sin campos vacíos.
Que ningún criterio valorado con 2 tenga recomendaciones vinculantes,
en todo caso, que haya alguna sugerencia de mejora o buena práctica.
Que sea consistente la observación o recomendación cuando el valor es

distinto a 2,
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Uue las observaciones y recomendaciones emitidas tóngan una^narrativa
que facilite el uso y comprensión de las personas usúferia¿;'í¿ r̂f^'?¿ri¿'r^¿S''
/~\ I e I • • • r- d» l« CiuduO de M-'í-Que las fechas de inicio y fin sean correspondientes c'i^rel
que se realizó la evaluación, y
Que las fracciones o artículos que no le son aplicables a?erftéS§É&í5Q^
estén valoradas con el número 3 a fin de que no se contemplen en el
resultado de la evaluación.

la

r v,>
i-í

/
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h
/

A continuación, se deberá verificar la base de seguimiento a resultados, la cual
sirve de insumo para la elaboración del proyecto de Acuerdo y para el desarrollo de
los informes y presentaciones de resultados. Ello implica contemplar lo siguiente:

• Que los nombres de los entes públicos estén escritos de
completa y con letra homologada (en altas y bajas/otro).

• Que los resultados de los dictámenes de evaluación sean los mismos que
fueron registrados en el Excel de seguimiento.

• Que sean consistentes las cifras globales y los promedios del índice
global de cumplimiento; así como de los portales institucionales  y de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

• El número y proporción de entes por cada rango de cumplimiento:
cumplimiento total, cumplimiento parcial, incumplimiento parcial e
incumplimiento total.

manera

H
A continuación, las personas evaluadoras y la Subdirección de Evaluación analizan
los resultados y elaboran el Informe de Evaluación Censal que incluye al
los rubros de información siguientes:

menos

Resumen ejecutivo con resultados relevantes.
Aspectos metodológicos de la evaluación.
Resultados globales del cumplimiento de las obligaciones de
transparencia por:

o Nivel de cumplimiento a las obligaciones de transparencia,
promedios y desagregados en portal institucional y
Plataforma Nacional de Transparencia,

o Resultados promedio por tipo de obligaciones (comunes y
específicas) y por ámbito

en
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• Buenas prácticas y áreas de oportunidad detectadas y

•  Los resultados individuales en cada uno de los d»

instituciones o actores sociales que conforman el Paíífdh
a

.k'
l

úe Tranípsíonc]», íj:c«»o
t»ln(9m\*ción PilBiiea. Proteú«iór.

tíe DalM Ptinvuiet y Ran<>ci4n
ii C<t»nui M i* CluUé de lUiiee.

i
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La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación revisa y valiaá:^tQ^ SiO

de Evaluación Censal.

H
Posteriormente, la Subdirección de Evaluación con el apoyo de las personas

evaluadoras, preparan el proyecto de Acuerdo por medio del cual el Pleno del

Instituto aprobará los resultados de la evaluación censal. El acuerdo contempla los
siguientes aspectos:

El marco normativo aplicable a la evaluación;

Los antecedentes de la evaluación;

Los sujetos obligados que fueron objeto de la evaluación;

La metodología utilizada, así como los rangos de cumplimiento de
conformidad con tos índices generales de cumplimiento de las

obligaciones de transparencia;

Los resultados de la evaluación, así como el porcentaje de

cumplimiento de cada sujeto obligado evaluado;

El plazo con el que cuentan los sujetos obligados que tuvieron
recomendaciones u observaciones, para atender las mismas; y

Las instrucciones para su notificación a los entes evaluados y su

publicación.

H
La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación revisa y valida el proyecto

de Acuerdo por medio del cual el Pleno del Instituto aprobará los resultados de la

evaluación censal.
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lónA continuación, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaiu
proyecto de Acuerdo para consideración y en su caso, aprobación dei Pieno-del,
Instituto de los dictámenes de la evaluación censal. Para ello,
dirigido a la Secretaría Técnica del Instituto con copia a las coordir^
cinco ponencias de las y los Comisionados que integran el Pleno del íi
registro dei proyecto de Acuerdo se contempla lo siguiente:

•  El envío del Acuerdo para inscripción deberá ser de preferencia
15 días de antelación a la sesión en la que se someterá a aprobación
del Pleno.

•  Incluir una carpeta con el acceso al proyecto de Acuerdo y los
dictámenes de evaluación, en el cual las ponencias de las y los
Comisionados pueden realizar comentarios con control de cambios.

•  Participar en la reunión en la que sea convocada para explicar
aspectos relevantes de la evaluación.

es de las

con

/•-
.'V

??■-

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación remite a la Secretaría
Técnica, al menos dos días previos a la sesión del Pleno, la versión final del
proyecto de Acuerdo. El envío se realiza con copia a las coordinaciones de cada
una de las ponencias de las y los Comisionados que integran el Pleno del Instituto.

16

Discusión y aprobación por parte del Pleno de los resultados de la evaluación.

La Subdirección de Evaluación con el apoyo de las personas evaluadoras prepara
los dictámenes de evaluación para su publicación. Esto implica lo siguiente:

• A los archivos de Excel se les ponen “candados” para su descarga y
visualización sin posibilidad de edición.
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Una vez aprobado el proyecto Acuerdo con los resultados de la

el Informe de Evaluación Censal, los dictámenes de eva^^^^ión y tos
materiales que se generen para su presentación, la Subdirección^éJtejalu
gestiona su publicación en el micrositio. Es importante mencionar que dl£¥¿í
de evaluación se deben poner a disposición en el micrositio para su descarga en
formatos con características de datos abiertos.

,or

//

H
Posteriormente, se realiza la notificación a los entes públicos evaluados, del
Acuerdo aprobado por el Pleno del Instituto, con los resultados de la Evaluación

Censal. La notificación debe considerar lo siguiente:

Se prepara un formato de notificación de dictamen de

cumplimiento para los entes públicos que obtuvieron 100 puntos en

la evaluación.

Se prepara un formato de notificación de dictamen de

incumplimiento para los entes públicos que obtuvieron entre 0 y

99.99 puntos en la evaluación.

Dirigida a la persona titular de la Unidad de Transparencia del ente

público.

Incluir el título de la evaluación y el resultado obtenido.

Especificar el plazo de 15 días hábiles que por Ley dispone el ente

público para atender y notificar las recomendaciones y observaciones

emitidas.

El acceso al micrositio en el cual puede consultar el dictamen de

evaluación correspondiente.

El envío no debe exceder los 3 días hábiles desde la aprobación

del Acuerdo.
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Los sujetos obligados remitirán al Instituto una comunicación en la qb
atención de las recomendaciones y observaciones que se emitieron en el DrírtárfíerT
de evaluación.

20

Por último, las personas evaluadoras toman nota para la evaluación de
solventación

comunicaciones recibidas, se registran en una base de datos en la que se lleva el
control de gestión del archivo de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y
Evaluación. Con ello, concluye el proceso de la Evaluación Censal.

la atención de las recomendaciones y observaciones. Las

Verificación de la solventación a las recomendaciones v observaciones
emitidas en la evaluación censal

En esta sección se abordan aspectos de la verificación de la atención de las
recomendaciones y observaciones emitidas en la evaluación censal, por parte de
los sujetos obligados.

En esta evaluación, se revisa la información respecto de los sujetos obligados que
en la evaluación censal obtuvieron un cumplimiento menor a 100 puntos y por lo
tanto, tuvieron recomendaciones y observaciones, con la finalidad de comprobar si
dichos obligados cumplieron con la solventación de dichas recomendaciones y
observaciones y cumplen con ello con la publicación de las obligaciones de
transparencia a su cargo.

Pasos para eiecutar la verificación de la solventación de las recomendaciones
observaciones emitidas en la evaluación censal:

1
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En primer lugar, las personas evaluadoras preparan los fort)na^¡tí^"“tífe'"'tos*
dictámenes de evaluación® al cumplimiento de las recomendS^5@i>^  de
evaluación Censal previa y de la base de seguimiento y resultados.

La preparación de los formatos con los dictámenes de evaluación implica lo
siguiente:

.ov

í:

y

• Reutilizar el formato general de la evaluación previa (Evaluación Censal)
solamente de los entes públicos que obtuvieron recomendaciones y

observaciones, para elaborar el formato general a utilizar para la
verificación de la solventación de las recomendaciones y observaciones

emitidas.

• Actualizar el nombre de la evaluación.

• Verificar que la lista de entes públicos que se despliega para seleccionar

el nombre, contenga la información actualizada de conformidad con el
Padrón vigente y que cumplan con las características para ser evaluados,
es decir, aquellos entes públicos que obtuvieron recomendaciones  y
observaciones de la evaluación Censal previa.

• Verificar las fórmulas de cálculo para la obtención de resultados.

•  Establecer el formato específico para tres ámbitos de entes públicos;
alcaldías, sindicatos, partidos políticos, derivado de las particularidades
que tienen estos grupos de sujetos obligados.

La preparación de la base de seguimiento a resultados implica lo siguiente:
• Reutilizar la base de seguimiento de resultados de la evaluación previa

(Evaluación Censal) solamente con los entes públicos que obtuvieron
recomendaciones y observaciones, para elaborar la base a utilizar.

• Actualizar el nombre de la evaluación.

•  En la hoja denominada “Distribución” se incluye el listado de entes
públicos del Padrón vigente que cumplen con las características para ser
evaluados, es decir, aquellos entes públicos que obtuvieron

recomendaciones de la evaluación Censal previa.

• Verificar que la columna de "Estatus” tenga la lista del estado de una

evaluación que puede ser:

o Pendiente, para cuando no se haya empezado la evaluación,

o En proceso, mientras se realiza la evaluación.

6
Ver sección de Dictámenes de Evaluación.
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o Terminada, solo cuando la evaluación se concluyó.
A manera de ejemplo, en el campo de “2da Eva 202Í'' se.frK5kjwávla:>,A««.
calificación que se obtuvo en la Evaluación Censal ant^ior*fcS5^‘X^¿*wxto.
En el campo de “1ra Eva 2024” se incluirá la calificaciólkl^e obtiene

A

//

,wcomo resultado final el ente evaluado, RlAt^£• A

Como ejemplo, la base de seguimiento de resultados se ve de la siguiente forma:

UlMSJ K

AamlaKtra<ldn PudW* »is

AamMinraddn »úMo C

A3iT<inltlit(16n C^iuMM Mv>
AammistraaónPúbimCt uuMUxiivn

AdmmlstrtclinPuelICACt ki^^Mm

AStxinlirrKlán PúUHu C^>a*w tus
Orfanismos oaacancantra

^ganísaiw a<a«ro«v;enc7a

Offaniamos OaKO'vcantraiyMtLto'i rum

Orjanfsmoa aeaconcanin

Orjanlsmoi aisc&ncpnin

Organismos oesconrancra

AKIIOias

AicaXtias

AKaKNK

AlcaiSfas

AicaUias

AicaKNas

Alcaldías

Alcaldías

Órganos Autdnomcs
Personas físicas o "f'a'rTinfninca nin

Organismos dascorKencri momíiy»'»
Organismos desconcano^M-aa a/^n
Organtsmos dascsncanu

Orgarnsmos dasconcancr

ibn

faboun ■au

uaMMsmauv

isua

|Umi»vu

Miuenaui
ilMl

iMaisauc

.Aitl»’>

bE*J
2 Consajariaiuridlca r da Servicios légalas
% Secretaria de Culture

13 Secretaria ae >as Mu>eres.
13 Secretaria de OfírasyServiclos.
20 Secretiría de Turismo
21 Secretaria dai Medio Amoiente

3S AutortaiS dei Centra Hisidrice
3S Conseto para Prevenir y eliminar la Discrinvnaadn en la Cnidad de MáXes
33 Heroico Cuerpo de bomberos de laCiudad de Mdiko
36 Organismo BeguUdor del Transpone
71 Universidad de la Policía de 4 Ciudad de México
73 umversidad de la Salud
S9 AlcBldia Alvero Obregón.
90 AKaidti Aicapotuko
91 AJcihUa Servia Jvaret.
92 Atcaidia Coyoacén.
93 AkaMía Cua^Blpa de Mótelos.
9A Aicaidia Cuauntémoc
9S Alcaldía Gustavo A Madero.
96 Akaidia liiKako

114 Ainu local de ConcNlaciór y Artxtrije de la Ciudad de Méiko
146 Conuté de Participación Oudadarude! Sutema AnOcornioclón de la Ciudad deMéxKo
26 Ceta de Previsión de la Potkia Auxiliar de la Oudaú de Mélica.
27 Caja de Previsión de la Pódela Prevanirva de la Ciudao de México
33 Comisión Ejecufíva de Atención a V|ct!mas de M Ciudad de México
47 instnutD de verlfícación Admatlstnova de la Cnidad de México

1 Termlrvada
Terminada
Terminada

Terminada

Temunada

Terminada

Terminada

Terminada

Terminada

Terminada

Pendienie
Terminada

Terminada

Terminada

Penmente

Pendiente
fn proceso
Terminada
Pendiente

Termíriada

Pendiente

Pendiente

Terminada

Terminada

Terminada
Terminada

99,7 100
1 90,64

99.63
99.66
93.69
99,93
60 J3
9742
12,17
96,67

93,03
99,89
99,99

1

I
1 100
1 100
2 67,91
2 99,3
2 12,17
2 99,37
2 63.2
3 1S.77

8243
61.65
S446

73,93
4 96,09
4 97,04
4

a 76,9
4 71,56
a 96.51

8343
974 98

4549

99,32
4

4

7

10 39.04
2 75.32

95,73
70.39
97,71

74,12
2 97,41
2 76,63
2 100

a Oiswtiurw fíesumer 4

•  Por otra parte, de la misma manera en que se mostró en el proceso de la
Evaluación Censal , en la hoja denominada "Resumen” se incorporan dos
tablas para seguimiento: la primera con el número de evaluaciones por
ámbito que desglosa el estatus por ámbito^ y la segunda tabla resume el
avance por persona evaluadora. 10

:■ 22
J

A continuación, la Subdirección de Evaluación planifica y lleva a cabo la designación
de las evaluaciones a realizar. Aspectos que se toman en cuenta en la planificación:

La fecha límite para concluir las evaluaciones.
La carga de trabajo de las personas que realizan la evaluación
la finalidad de que sea una asignación que se pueda atender en el
tiempo de ejecución.
Asignación de los ámbitos de los entes públicos, que obtuvieron
menos de 100 de IGOT en la evaluación Censal previa.

con

® Ver sección “Para ejecutar la evaluación censal” (preparación de la base de seguimiento)
Ver sección Para ejecutar la evaluación censal" (preparación de la base de seguimiento)
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•  Procurar que ia misma persona que realizó la evaluación Censal
previa vuelva a revisar la información de la solv^’ntaciófi'óé
recomendaciones y observaciones. ,, ,

• E! tiempo promedio de evaluación a un entá\ ■

solventacion, es de 1 a 3 días.

•  Los formatos de dictámenes de evaluación de

actualizados para ejecutar la evaluación.

1

\
\

Una vez realizada la planificación, comunica a las personas evaluadoras la

designación del grupo de sujetos a evaluados a evaluar por cada persona

evaluadora, la fecha límite en la que deben concluir con las evaluaciones, los

formatos de dictámenes a utilizar y la carpeta en la que serán colocadas las

evaluaciones concluidas.

La persona evaluadora ejecuta ia evaluación una vez vencido el plazo de atención

señalado en el Acuerdo de la Evaluación Censal, en donde por sujeto obligado

que recibió las recomendaciones y observaciones, se deberá revisar la información

siguiendo los siguientes pasos:

1. Revisar solamente aquellas fracciones que tuvieron observaciones en la

evaluación Censal previa.

2. Llenar el formato de dictámen de evaluación^'' con el nombre completo
del ente público a evaluar, el nombre completo de la persona evaluadora,

la fecha de inicio de la evaluación. Guardar el archivo con el nombre corto

de la Evaluación Censal + número del ente por evaluar el Padrón + siglas del

ente + año.xisx sin espacios y con guiones bajos; por ejemplo: para el caso

de la Secretaría de Desarrollo Económico el archivo se denominaría:

EvalCensal_06_SEDECO_2024.xlsx

3. Descargar y guardar en una carpeta, de manera organizada aquellos

formatos del ente público que tuvieron recomendaciones y observaciones,

mismos que se encuentran registrados en la Plataforma Nacional de

Transparencia y en su portal institucional.

4. En la Plataforma Nacional de Transparencia la descarga es formato por

formato^^, este mismo procedimiento se deberá llevar a cabo en el portal
institucional.''^ Los formatos se pueden guardar organizados en una

11
Ver dictamen de evaluación

12 Ver cuarto paso de la evaluación Censal (descarga formato por formato en la PNT)
Ver cuarto paso de la evaluación Censal (descarga de los formatos en el portal institucional)13
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/14 con ei nombre que Identifique al e^fjte piibriéíivilqya.::carpeta digital

contenga a su vez, una carpeta que identifique a los forrnatos .ctesQarQaclos,
de la PNT y una carpeta que identifique a los formatos desc¿fgá^(^^¿{'i^j^^j
institucional.

Revisar cada formato descargado y analizar que cumpla lo
PNT y en el portal institucional con los criterios sustantivos

adjetivos’’^ El resultado de la observación y análisis se debe completar en
el Dictámen de evaluación conforme a la valoración estipulada,
en el campo de comentarios, registrar las observaciones y recomendaciones
pertinentes.

De las valoraciones realizadas, sobre aquellas que no cumplen o cumplen
parcialmente, deberán contar con el respaldo que sustente la observación o
recomendación. Para ello, se deberá conservar el archivo revisado, en el que
consten las inconsistencias detectadas: y en su caso, se deberán incluir
capturas de pantalla de los incumplimientos detectados.

Registrar en el dictamen de evaluación la fecha en la que se concluye la
verificación, una vez que la persona evaluadora haya concluido con la
revisión de cada una de las obligaciones de transparencia observadas en la
evaluación Censal previa al ente público evaluado.

Revisar en el dictamen de evaluación, lo siguiente:

16 Asimismo,

17

ii
n

W/
5.

6.

7.

8.

Que estén todos los criterios evaluados sin campos vacíos, y que se
hayan revisado las solventaciones a las recomendaciones y
observaciones realizadas en la evaluación Censal previa.
Que ningún criterio valorado con 2 tenga recomendaciones
vinculantes, en todo caso se podrán anotar alguna sugerencia de
mejora o buena práctica.
Que sea consistente la observación o recomendación cuando el valor
es distinto a 2.

Que las observaciones y recomendaciones emitidas tengan una
narrativa que facilite el uso y comprensión de las personas usuarias.
Que las fechas de inicio y fin sean correspondientes con el periodo
en el que se realizó la evaluación, y
Que las fracciones o artículos que no le son aplicables al ente
evaluado estén valoradas con el número 3 a fin de que no se
contemplen en el resultado de la evaluación.

o

14 Ver cuarto paso de la evaluación Censal (carpeta digital)
Ver sección de criterios

Ver sección de valoración

Ver sección de recomendaciones y observaciones

15

16

17
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>.9. Para finalizar la evaluación se debe llevar a cabo las siguieiyes

• Incorporar el archivo Excel con el dictamen de evaíu^ciór|„^]ja,c.^p,^f^^^^^
de evaluaciones: A

dt Ciwitu de ie Ckided de Mójí^W
/■

• Registrar en la base de seguimiento la calificación obfe^a y cambiar
el estado de: “En proceso” a “Terminada” para su

24

La Subdirección de Evaluación revisa y valida de manera aleatoria los
dictámenes de evaluación de la solventación a las recomendaciones y
observaciones emitidas en la evaluación Censal y verifica ia base de seguimiento
a resultados.

Para la revisión de ios dictámenes de evaluación se debe contemplar lo siguiente:
• Revisar al menos el 10% de los dictámenes realizados por cada

persona evaluadora.
• Que estén todos los criterios evaluados sin campos vacíos,
• Que ningún criterio valorado con 2 tenga recomendaciones

vinculantes, en todo caso, que haya alguna sugerencia de mejora o
buena práctica.

• Que sea consistente la observación o recomendación cuando el valor
es distinto a 2,

• Que las observaciones y recomendaciones emitidas tengan una
narrativa que facilite el uso y comprensión de las personas usuarias.

• Que las fechas de inicio y fin sean correspondientes con el periodo
en el que se realizó la evaluación, y

• Que las fracciones o artículos que no le son aplicables al ente
evaluado estén valoradas con el número 3 a fin de que no se
contemplen en el resultado de la evaluación.

Para verificar la base de seguimiento a resultados, la cual sirve de insumo para
la elaboración del proyecto de Acuerdo y para el desarrollo de los informes y
presentaciones de resultados. Ello implica contemplar lo siguiente:

• Que los nombres de los entes públicos estén escritos de manera
completa y con letra homologada (en altas y bajas/otro).

• Que los resultados de los dictámenes de evaluación sean los mismos
que fueron registrados en el Excel de seguimiento.
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Que sean consistentes las cifras globales y los promedios'del.ítl^itóv.
global de cumplimiento; así como de los portales iristitucicrvale^.y^e-c,-..
la Plataforma Nacional de Transparencia. A CklDi: Htndlslón

^  \\ de CuKTlu <i» M Cludatf da Milico
El número y proporción de entes por cada rango d^í^mplimiento:
cumplimiento total, cumplimiento parcial, incumplimiéi^-i^^ia^^^̂
incumplimiento total.

/

H
Las personas evaluadoras y la Subdirección de Evaluación analizan los resultados
y elaboran el Informe de la Verificación de la solventación de la Evaluación
Censal que incluye al menos, los rubros de información siguientes:

Resumen ejecutivo con resultados relevantes.

Aspectos metodológicos de la evaluación.
Resultados globales de! cumplimiento de las obligaciones de
transparencia por:

o Nivel de cumplimiento a las obligaciones de transparencia,

promedios y desagregados en portal institucional  y en
Plataforma Nacional de Transparencia.
Resultados promedio por tipo de obligaciones (comunes y
específicas) y por ámbito

Buenas prácticas y áreas de oportunidad detectadas y.
Los resultados individuales en cada uno de los diez ámbitos de

instituciones o actores sociales que conforman el Padrón.

o

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación revisa y valida el Informe
de la Verificación de la solventación de la Evaluación Censal.
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f:La Subdirección de Evaluación, con el apoyo de las personl^

preparan el proyecto de Acuerdo por medio del cual el Pleno del In^t^o aprobará ^
los resultados de la verificación de la solventación de la Evaluación

El acuerdo contempla los siguientes aspectos:

• El marco normativo aplicable a la evaluación;

•  Los antecedentes de la evaluación surgida en la evaluación Censal

previa:

• Los sujetos obligados que fueron objeto de la evaluación;

•  La metodología utilizada, así como los rangos de cumplimiento de

conformidad con los índices generales de cumplimiento de las

obligaciones de transparencia:

•  Los resultados de la evaluación, así como el porcentaje de

cumplimiento de cada sujeto obligado evaluado; y

•  Las Instrucciones para su notificación a los entes evaluados y su

publicación.

□
La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación revisa y valida el proyecto
de Acuerdo por medio del cual el Pleno del Instituto aprobará los resultados de los
dictámenes de la verificación de la solventación de la Evaluación Censal.

A continuación, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación inscribe el
proyecto de Acuerdo para consideración y en su caso, aprobación del Pleno del
Instituto de los dictámenes de la evaluación de la verificación de solventación. Para
ello, envía un correo dirigido a la Secretaría Técnica del Instituto con copia a las
coordinaciones de las cinco ponencias de las y los Comisionados que integran el
Pleno de! Instituto. En el registro del proyecto de Acuerdo se contempla lo siguiente:

•  El envío del Acuerdo para inscripción deberá ser de preferencia,
con 15 días de antelación a la sesión en la que se someterá a
aprobación del Pleno.

•  Incluir una carpeta con el acceso al proyecto de Acuerdo y los
dictámenes de evaluación, en el cual las ponencias de las y los
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Comisionados pueden realizar comentarios í¿n* coráFcSÍ- ̂ ^^ * \
cambios. / '

• Participar en la reunión en la que sea convocíida para ex^€ai:^c»«.
'\ V;*;nt<-im<.t«ín'^0.:-;.,)»»ctoooJ6n

aspectos relevantes de la evaluación.

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación remite a ia
Técnica, al menos dos días previos a la sesión del Pleno, la versión final del
proyecto de Acuerdo. El envío se realiza con copia a las coordinaciones de cada
una de las ponencias de las y los Comisionados que integran el Pleno del Instituto.

H
La Subdirección de Evaluación con el apoyo de las personas evaluadoras prepara
los dictámenes de evaluación de la verificación solventación a las recomendaciones
y observaciones emitidas en la Evaluación Censal para su publicación. Esto implica
lo siguiente;

A los archivos de Excel se Ies ponen “candados" para su descarga y visualización
sin posibilidad de edición.

H
La Subdirección de Evaluación gestiona la publicación de la información de la
solventación a las recomendaciones emitidas en la evaluación censal. El objetivo
de hacer esta previsión es que, una vez aprobado el Acuerdo con los resultados de
la evaluación, la información correspondiente se publique en el micrositio de
evaluación en cuanto sea posible.

La información indispensable a publicar en el micrositio consistirá en el Acuerdo
con los resultados de la evaluación de la solventación, el Informe de la Verificación
de la solventación de la Evaluación Censal, los dictámenes de evaluación y
ios materiales que se generen para su presentación.

Es importante mencionar que dictámenes de evaluación se deben poner a
disposición en el micrositio para su descarga en formatos con características de
datos abiertos.
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yt.M, F'ratf-c-ó'En caso de que se apruebe el Acuerdo con los resultados d^\la,]^^^j

solventación, la Subdirección de Evaluación confirmará la

información correspondiente en el micrositio.

pació
/(¿9

n de la
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H
A continuación, se realiza la notificación a ios entes públicos evaluados, del
Acuerdo aprobado por el Pleno del Instituto, con los resultados de la verificación de
la solventación de la Evaluación Censal. La notificación debe considerar lo

siguiente:

• Se prepara un formato de notificación de dictamen de
cumplimiento para los entes públicos que obtuvieron 100 puntos
en la evaluación.

• Se prepara un formato de notificación de dictamen de
incumplimiento para los entes públicos que obtuvieron entre 0 y
99.99 puntos en la evaluación.

• Dirigida a la persona titular de la Unidad de Transparencia del
ente público.

•  Incluir el título de la evaluación y el resultado obtenido.
• Especificar el plazo de 5 días hábiles que por Ley dispone el ente

público para atender y notificar las recomendaciones y
observaciones emitidas.

• El acceso al micrositio en el cual puede consultar el dictamen
de evaluación correspondiente.

• El envío no debe exceder los 3 días hábiles desde la aprobación
del Acuerdo.

33

Después, la Dirección de Estado Abierto, Estudios  y Evaluación solicita a la
Secretaría Técnica del Pleno que se implementen las medidas de apremio o
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1sanciones determinadas por el Pleno del Instituto  a los sujetoi obiigadoá'"(íOé

reiteradamente incumplieron con el mínimo establecido en la Ley.V^

dé vista a

rruMuto d» T'-afuptfo.iei»,

\

los órganos Internos de Control o equivalentes

 Aceesv
■ U IrrtjfjTMCiún Piiblii:», Protxr.ór

OatM P*i«anils9 y
4* CiMAtu li OucUd da Wiclco h

, resped^'^la falta de
atención de las recomendaciones y observaciones que se emitieron
de evaluación.

H
Por su parte, la Secretaría Técnica del Pleno informa a la Dirección de Estado

Abierto, Estudios y Evaluación cuando las medidas de apremio o sanciones hayan
quedado realizadas, mediante copia de la información.

H
A continuación, los sujetos obligados remitirán al Instituto una comunicación en la

que informen la atención de las recomendaciones y observaciones que se emitieron
en el Dictámen de incumplimiento de la verificación de la solventación de la

Evaluación Censal.

H
Por último las personas evaluadoras toman nota de cumplimiento de
requerimientos y de las vistas realizadas. Las comunicaciones recibidas se

registran en una base de datos en la que se lleva el control de gestión del archivo
de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación. Con ello, concluye el
proceso de la verificación de la solventación de la Evaluación Censal.

2. Dictaminación de denuncias por vacíos de información

Las denuncias por vacíos de información son instrumentos que sirven a las
personas para dar aviso al Info CDMX cuando detectan que la información que
deben publicar los sujetos obligados de la Ciudad de México en sus portales
institucionales o en la Plataforma Nacional de Transparencia no está completa o no
se encuentra actualizada.
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no fundada la denuncia. En el proceso para determinar si urí¿ denOiñdfe^^éístá
fundada o no, participa la Dirección de Estado Abierto, Estudios y ^
elaboración de los dictámenes técnicos.

<¡* OtUM Perwwlas y fMt\\
\

\

Kfco'tin
Oe Cuwtbu 4* W Cluditd de IMxico.

\ lO
or

La elaboración de los dictámenes técnicos, esta Dirección se basá':^'l0^'^
establece la Ley de Transparencia y en lo que señalan Lineamientos técnicos íé
evaluación para la revisión de la información publicada por el sujeto obligado en el
portal institucional y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Formato de dictamen de denuncias

Es el documento oficial mediante e! cual la Dirección de Estado Abierto, Estudios y
Evaluación responde a la Ponencia que solicitó la dictaminaclón de las obligaciones
de transparencia denunciadas. Se trata de oficio en el cual, la persona evaluadora,
plasma ios hallazgos que derivan de la verificación de las información que publican
los sujetos obligados en sus portales de Internet  y en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

La estructura del dictamen por vacíos de información pública deberá incluir los
siguientes elementos:

1. Carátula de resumen y lenguaje sencillo.

CARÁTULA OE DICTAMEN TÉCNICO DE DENUNCIA POR VACIOS DE INFORMACION PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN1

Período(s} de la información
denunc}ada(s}

Articulo(s) y fnicción(es) de la
Ley de transparencia local

Institución o actor público denunciado

Calendario de audiencias públicas
y de recorridos del titular del

órgano político administrativo,
alcaldía o demarcación territorial

C (Artículo 124. fracción XXIII)

Ser Trimestre

Ejercicio 2023
Alcaldía Alvaro Obregón

A B

Medio en el que se señala el vacio de
información

Motivo de la denuncia La DEAEE resolvió que

Falta de actualización de
información

Portal Institucional / Plataforma Nacional |
de Transparencia£

Hay vacíos de información
públicaFD.

' Sentido del dictamen
de la DEAEE

Ponencia que solicita el
dictamen

Fecha de elaboración
del dictamen

Expediente

El sujeto obligado
publica parcialmente la
información conforme a

Q los Lineamientos

Laura Lizette Enríquez
Rodríguez lNFOCDMX/DLT.201/2023 22 de diciembre de 2023

H I J

Denuncia. Alcaldía Alvaro Obregón. Plataforma Nacional de Transparencia. Portal Institucional,
hipen/ínculo a las gacetas municipales, obligaciones de transparencia.Palabras clave

K
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A continuación se señalan los elementos de la carátula:

A. Institución o actor público denunciado: De acueriio
Sujetos Obligados", vigente. ^

B. Periodo(s) de la información denunciada: Los cualeáíj^^odrán
trimestral, semestral, anual, de acuerdo a los Lineamienfeé5^yi ¿̂S¿^

<!• C»t»« P*r»orsBls» y rurKlcIdii
<la Cucj^tu te I» CSuáat d, Múioa.

/

de Evaluación, y el año de la información que se quiera denuñciar
vacío de información.

C. Artículo{s) y/o fracción{es) de la Ley de Transparencia local: Hace
referencia al Título Quinto de las Obligaciones de Transparencia.

D. Motivo de la denuncia: Se agrega qué es lo que la persona denuncia.
E. Medio en el cual se señala el vacío de información: Puede ser el portal

de internet y/o el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia.

F. La DEAEE resolvió que: Resolución de la Dirección, podiendo ser que
haya o no haya vacíos de información.

G. Sentido del dictamen de la DEAEE: Se especifica si publica, no se
publica o se publica parcialmente la información, de acuerdo a los
Lineamientos Técnicos de Evaluación.

H. Ponencia que solicita el dictamen: Se agrega el nombre de la persona
Comisionada Ciudadana que solicita el dictamen,

l. Expediente: Se agrega el número del expediente que se le asignó a la
denuncia.

J. Fecha de elaboración del dictamen: Fecha en la que la persona
evaluadora realizó el dictamen.

K. Palabras clave: Son palabras y/o frases que las personas
escriben en los buscadores para encontrar información sobre

denuncia en concreto.

2. Datos de identificación del dictamen: a) número de oficio, b) número de
expediente(s) de denuncia, c) nombre del sujeto obligado denunciado, d)
lugar y fecha de emisión.

3. Referencia a la comunicación de la Ponencia en la que solicitó la
dictaminación: número de oficio de la Ponencia y fecha de recepción.

4. Fundamento jurídico que sustenta la dictaminación.

usuarias

una
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MX09.INFOCDMX. DEAEE.S3.1.016.2I
í

b) EXPEDIENTE; DLT.221/^023
l:

2
Os Traraparotieta, Acceso

Piiblice, PíWMckin

“OetaCiütUOds Mixico

a la

SUJETO OBLIGADO; Jefatura de Gobierno di
Ciudad de México

d) Dudad de Méxíco a 11 de enero de 202d.

C’9

tSí

Ma^a Julm Ppieto Sierra

COOROtiAOORA 0£ LA PONENCIA

DE LA Comisionada Ciudadana

Laura Lizette Enríquez Rodrigi^

Presente

En aterición a su oAcio con número MX09INFOCDMX/CCC/S1 6/012/2024. recibido el

día 10 de enero de 2024. en el cual solicita a esta Drección de Estado Abierto. Estudios

V Evamactón (PEAEEl que emita una determmaaón sobre el presuito mcumoHmiento

de 1^ obligaciones de transparencia del sujeto obligado Jefatura de Gobierno de la

CÁidad de México, así como del acuerdo de esa Ponenoa del 10 de enero de 2024.

mediante é cual se tuvo por admitida la demxKia. en la que se señ^ que el sujeto

obligado presuntamente incumple con las obligaciones de transparencia dispuestas en

la fracción II formato 2B del articulo 123 de la Ley de Transparencia. Acceso a la

Informaaán Púbéca y Rendiaóo de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de

Trarisparencia), y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 164 de la Ley de la

matena. se rinde el sígate

3

4

DICTAMEN

5. Normativa denunciada (por ejemplo, artículo 124, fracción XXIII, formato

23B).

DICTAMEN

I. Se presentó una denuncia ante este Instituto en contra de la Alcaldía Alvaro
Obregón, por el presunto incumplimiento de sus obligaciones de transparencia. La
denuncia correspondiente señala lo siguiente;

‘Descripción Pe /« Penunc/s; La siguienta denuncia es por falla da ectu»V;eción Pe

mfvmaddfí

I ^fdtíe ] Ptrfodo |‘^ñüé Nombra cono tM formato

Ai24Ff23B_H>piir,!rKui<>-a-ias-^acet»s-
municipalas

i24_XXiiiB_Hpar\fircuioéiasgacatas .

muncyaes
2023 Sartnmastre

...* (Sic.)

6. Indicar las características con las que se debe publicar la información de

acuerdo con los Lineamientos técnicos de evaluación, en donde no deberá

faltar el periodo de actualización y conservación.
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Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la ed
J/

//Los Lineamienlos Técnicos para Publicar. Homologar y Estandaritór la
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de M^ícoíén^n-Sn
adelante Lmeamientos Técnicos o “Lineamientos"). establecen qi^ Id’fnforrtiabtófl'^’"*'^
de la fracaón XXIII del artículo 124 de la Ley de Transparencia se déb^l^actualizar
trimestralmente y conservar información del ejercicio en curso.

ry-l

v*

7. En caso de verificar las obligaciones publicadas en el portal institucional de
transparencia, incluir la dirección electrónica de la misma

Primero se revisó la información publicada por la Alcaldía Alvaro Obregón
portal

http^//aao.cdmx.qob.mx/transparencia2/. respecto de la fracción XXIIl (formato 23)
del artículo 124 de la Ley de Transparencia.

. en su

la dirección electrónicainstitucional. disponible en

8. Agregar las capturas de pantalla como evidencias de lo encontrado en la

verificación, indispensables cuando se confirmen vacíos de información.

Lo Mdalado s« puede comprobar con tas capturas de pantalla que se incluyen a
continuaaún:

FRACCION XXIIl

CAUNOA«»OIM AUOMMCtAB Fi>M»CAm

pniicwm n(*rrw>iMra«A^ oÉnrMrnci o rH><vvnrr.rac.MW->
llMW <M

;tuc><l»aclAn; »0/eA/303a

•a»

(^Ar3Ar,S'4w.CuMin>u<Mlv-clvu>.H>-a

ÍA^Aia4< >aJU •«vAfwiBuao o taa Jdn

< «taOxiMlaVAMa

*<XF<aX

' FmMM i
: AaoMt '

IKrKWdAA ncncoMAtfcncABu.
CCHOtA

m» *<4«au) •MIM)

amr-wiu ote* on.

COKU)
x» »vu<jct) XNÉcaa HfiHmi na/Mis

9. Conclusiones.
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W
CONCLUSIONES \

E»ta Dirección de Estedo Abtcdo. Estudios y Evaluación, con base en lo e
en los artículos 150,151 y 152 de la Ley de Transparencia. Acceso a la Inftlmacíón
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: \

lo

Ins }litut^) de Tr*!ii|9Branc<Q. Acceeo
• I* Intc'maelón Públics, PmliKclán

de Oaloi P«is(vv>e* y Rendieldn
de Cuantas da la Ciudad da IMxIco.

l

1. En cuanto a la derujncia iNFOCOMX/OLT.201/2023. se veriftcó que la Alt
Ah/aro Obregón en su portal tnstilucional disponible alí^
hHps:ffaao cdmx,Q{A,mx/lransperenci82^ Incumple parcialmente con la
publicación de la información en k> que corresponde a la obligación de
transparencia establecida en la fracción XXIII del artículo 124 de la Ley de
Transparencia, de acuerdo con las consideraciones vertidas en el presente
dictamen.

2. En cuanto a la denuncia INFOCDMX/DLT.201/2C23. se verificó que la Alcaldía
Alvaro Obreg<kr en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
de la Plataforma Nación^ de Transparencia, cumple con la publicación de la
inforrr^cíón que corresponde a la obligación de tran^rencia establecida er\ la
fracción XXIII del articulo 124 de la Ley de Transparencia, de acuerdo con las
consideraciones vertidas en el presente dictamen.

El dictamen que antecede se hace de su conoefaniento para los efectos legales a que
hava InoAr Sin ntro rtarticiilar anmvACbn la rycaslón nara amHarla un cordial saliirto
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Normativa aplicable a la evaluación de obligaciones de trai^pafénc^
i!

Tfsnírirencis, Aece»o
■ la tnrcffnRción Pública, Pmlwwtót»
^OalM f^r^ialBs y RaíKOelón
<fc Cuaaia» de |s CUtíad de Méxiee\Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

K'x-Artículo 6 cuya última reforma sobre transparencia se publicó en ei DÍ^^Ofipii
de la Federación el 07 de febrero de 2014.

Acceso al documento: https://www.diputados.qob.mx/LevesBiblio/Ddf/CPEUM.pdf

Constitución Política de la Ciudad de México

Artículo 3®, en el que establece como principios, la rectoría del ejercicio de la
función pública apegada a la ética, la austeridad, la racionalidad, la transparencia,
la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de cuentas
con control de gestión y evaluación.

Artículo 7, inciso D, que contempla que toda persona tiene derecho al libre
a la información plural, suficiente y oportuna, así como a producirla, buscarla
recibirla y difundirla por cualquier medio; además de que se garantizará el
la información pública que posea, transforme o genere cualquier instancia pública,
o privada que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de
interés público.

acceso

acceso a

Acceso al documento:

https://www.infocdmx.orq.mx/documentospdf/constitucion cdmx/Constitucion %2Q
Politica CDMX.Pdf

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México (ley de Transparencia o Ley Local)

• Artículo 37, establece que el Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México (Instituto o INFO) es un órgano autónomo
de la Ciudad de México, especializado, independiente, imparcial y colegiado,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica,
de gestión y financiera, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de
presupuesto y determinar su organización interna, funcionamiento  y
resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley de
Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de- -
Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Protección de Datos)
dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y de
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Protección de Datos Personales, conforme a los pri^cípi^^^
establecidos por los artículos 6“ y 16 de la Constitución Federal.
aplicables de la Constitución Política de la Ciudad de M^yico ;(Con&UipGión

u inlc'fMción rúblii;» f'f. i
5 Pitó» P*r$on*ie» i
CuaoSM <1» 1® Ciiidwí d« M9*í5o •

•y. í'baeés-

Local), la Ley General y la propia Ley de Transparencia. \\ e

Vv(S*

d

m -sOy
• Artículos 3®, segundo párrafo, en el que establece que toda'fegft&j^B^}^

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y
condiciones establecidos en la misma, en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General y la normativa aplicable
en sus respectivas competencias; solo de manera excepcional podrá
clasificarse como reservada temporalmente por razones de interés público,
en los términos dispuestos por la propia Ley Local.

• Artículo 5°, fracción IV establece que el objetivo de la Ley de Transparencia
es garantizar el principio democrático de publicidad de los actos del Gobierno
de la Ciudad de México, transparentando el ejercicio de la función pública a
través del flujo de información oportuna, verificable, inteligible, relevante e
integral, disposición que debe entenderse en el sentido amplio y no
restringido a un ámbito de gobierno específico.

• Artículo 24, fracción X, en el que establece que los sujetos obligados deben
atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que
en materia de transparencia y acceso a la información realice el Instituto.

• Título Quinto, en el que se establecen las obligaciones de transparencia a
través de las disposiciones generales, contenidas en los artículos 113 al 120,
los criterios relativos, tanto al conjunto de las obligaciones comunes, así
como obligaciones en materia de programas sociales, de ayudas, subsidios,
estímulos y apoyos, contenidas en los artículos 121 y 122 respectivamente,
las obligaciones específicas, señaiadas en los artículos 123 al 140,
disposiciones particulares de los artículos 141 al 147 y disposiciones
generales de clasificación y desclasificación de la información del artículo
172.

• Artículo 145, segundo párrafo, establece que el Instituto definirá criterios que
permitan homologar la presentación de la información en los portales de
Internet, en los que se señalarán plazos, términos, así como los formatos que
habrán de utilizarse para publicar la información.

Acceso al documento: https://infocdmx.ora.mx/LTAIPRC-2018/LTAIPRCCDMX.Ddf
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para la publicación, hotnologación..y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas eñ eÍTÍttílp.
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia.y.
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los suiétos9éjTOlÍÉ¿if
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Trart^arencir
(Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el Diario Oficial de

Acceso al documento; https://snt.ora.mx/wp-content/uoloads/LinearnTento?^

Te%CC%81cnicos-Generales-DOF-21072021 integrada vf.ndf

Lineamientos Técnicos Generales
'tS'.

18

’V

\
k

Lineamientos Técnicos

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México^®, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20
de marzo de 2020 y reformados en cuatro ocasiones. Metodología para el cálculo
del índice Global de Cumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben
publicar en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia
los sujetos obligados de la Ciudad de México.

Acceso

https://www.infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/lineamientos.Dhp

para publicar, homologar y estandarizar la

al documento:

Reglamento Interior del INFO CDMX, Artículo 22, fracción X, que establece la
competencia de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación para diseñar,
actualizar e instrumentar, previa aprobación del Pleno, la metodología y criterios de
evaluación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia contempladas
el Título Quinto de la Ley de Transparencia Local.

Acceso

https://infocdmx.orq.mx/documentospdf/2021/ST/Realamento-lnterior-INFQ-
reformado.pdf

en

al documento:

18 Los Lineamientos técnicos generales se pueden consultar en la siguiente dirección electrónica:
https://infocdmx.onQ.mx/evaluacioncdmx/lineamientos.ohD

Los Lineamientos técnicos de evaluación de la Ciudad de México se pueden consultar en la
siguiente dirección electrónica: https://infocdmx.orQ,mx/evaiuacioncdmx/lineamientos.phD
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Glosario 9L

•«•fiioM 3» Tr»n*p*rsnc1f, Aeitto
3r> ProMMlórf

Ú# Ü»»3« •<irs«f'»Jn-/ fi»rKfcl6"'
ú» Ué>M>

Criterios sustantivos de la información son elementos que se t

en la verificación de la información y que se relacionan con la

información publicada y su contenido mismo. En este tenor, ^criterios

sustantivos de contenido son aquellos relacionados con la existei

información, es decir, que esté publicada en la página de Internet y enHa
Plataforma Nacional de Transparencia.

Criterios adjetivos de la información: son elementos que se toman en cuenta en

la verificación de la información que se relacionan con la actualización, de

confiabilidad y de formato, que son los elementos mínimos de análisis que

permiten determinar si la información publicada cumple con los periodos de

actualización y conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos de

Evaluación^^, si indican las áreas que generaron la información, así como si se
encuentra organizada y sistematizada en los formatos establecidos y que permitan

su reutilización.

Obligaciones de transparencia: se refieren a aquella información pública que debe

ser accesible a través de los portales de internet de los sujetos obligados. Todo

sujeto obligado debe publicar sin necesidad de mediar solicitud alguna por parte de

los particulares la información respecto de sus principales competencias, así como

la relativa al ejercicio de los recursos públicos que se le han asignado. Las

obligaciones de transparencia resultan de concretar el principio de publicidad. Este

principio se traduce en establecer obligaciones directas de transparencia para todos

los órganos del Estado^L

INFO CDMX o Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México.

Ley de Transparencia local: La Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

20 Los Lineamientos fueron aprobados por el Pleno del Instituto, el 27 de noviembre de 2019,
mediante el Acuerdo 3772/SO/27-11 /2Q19. y reformados por última vez el 28 de junio de 2023
mediante el acuerdo 3551/SQ/28-06/2023
21 Cejudo, Guillermo, Coord. Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública.INAI.
Ciudad de México. Mayo de 2019. p.203.
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Tabla de aplicabilidad: La tabla de aplicabilidad es el instrumento que'eíabofsr.iel
Instituto, a través de la Dirección de Estado Abierto, Estudio y Evaluación, en et-qüe
se enlistan las obligaciones de transparencia comunes y específicas,
de la Ley de Transparencia, que cada sujeto obligado debe publicaren t¿ &¿féníiá
Nacional de Transparencia y en su portal institucional de transparenp^i^ponforme a
sus funciones, atribuciones u objeto social.

i

• •x.

Urxico

Verificación de obligaciones de transparencia: Revisión que realiza el instituto
para verificar que los sujetos obligados cumplan con la publicación y actualización
de la información pública derivada de las obligaciones de transparencia, en su portal
de Internet y en la Plataforma Nacional.
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El Equipo Estado Abierto el Info CDMX 2024 está conformado por I;

de Estado Abierto, Estudios y Evaluación y la Ponencia de laj^
Ciudadana María del Carmen Nava Polina. v »

^•N

mis^óná^^a
i.

j|-( i m
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María Soledad Rodrigo
Sonia Quintana Martínez

Anabel Mora Ruiz
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Daniel Rosemberg Cervantes Pérez

Manuel Esparza Moreno
Ulises Gregorio Pérez Fernández
Saraí Zulema Oviedo Hernández

José Guadalupe Hernández Martínez
Nancy Yadira Ruiz Hernández

Ciudad de México, mayo de 2024

73 de 73

www.lnfocdmx.org.mx La Morena 865, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03020, CDMX Tel. +52 (55) 5636-2120



\.
<»

t/
i

%
ttí

vr

1 ÍH

lnIt^Jl:<]eTr■n>p•re^cl•. Aocno
* U Infortractón Púbtica. Proiosción

Ot Datos PtrsQjiaios y PtanAtlón
lie CkmUs Oa la Ctudasl <!a tMiJec

{
v'

^/r

Anexo 2

Elementos para el
aprovechamiento de los

resultados de la

verificación de
obligaciones de
transparencia

/

/



^fnlo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,

icoProtección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad,^e.

índice

Introducción

&

1. Evaluación

1.1 Reducción de los incumplimientos 3

1.2 Micrositio institucional Evaluación CDMX 4

1.3 Publicación de los dictámenes de todas las evaluaciones 7

81.4 Análisis por ámbito de sujeto obligado

81.5 Detección de buenas prácticas y áreas de oportunidad

101.6 Estudios focalizados.

2. Dictaminación de denuncias por vacíos de información 14

142.1 Publicación de los dictámenes de denuncias

2.2 Estudios sobre las características de los dictámenes por vacíos de

16Información

182.3 Formatos para facilitar la denuncia por vacíos de información

1 de 20

www.infocdmx.org.mx La Morena 865, Coi. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03020, CDMX Tel. +52 (55) 5636-2120



A 18 ■
fílinfo

Instituto de Transparencia, Acceso a la InformacjQp j^bliea.
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la ptútfé^'^di^ñíiféktco

//

A
\

• -V-'

\21

í
Ini'n«/t3 ú» Trvspir«nc!s, Accoo
( I* lr*aTn«c*jn Pct>:icí, Protscclón

d« CMo* P«r«iV^tlet y fhKKlIcIi.’i
<Jt CusntM ia ia Ciudad <te Uéxieo.PLENO DEL INFOCDMX

Arístides Rodrigo Guerrero García, Comisionado Presidente

María del Carmen Nava Poiina, Comisionada Ciudadana.

Laura Lizette Erníquez Rodríguez, Comisioanda Ciudadana

Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado Ciudadano

(Sí

ELEMENTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE RESULTADOS DE LA
VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación.

20 páginas

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX).

La Morena, 865, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020,
Ciudad de México.

Ciudad de México, 2024

Esta obra está bajo una licencia Creative Commons Atribución-No Comercial-
Sin Obra Derivada 2.5 México.

h

Cita sugerida; Equipo de Estado Abierto. “Guía para el aprovechamiento de
resultados de la verificación de obligaciones de transparencia”.  Ciudad de
México: INFO CDMX, 2024.

2 de 20

www.infocdmx.org.mx La Morena 865, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03020, CDMX Tel. +52 (55) 5636-2120



A iB

ftinfo
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informat^n Jt^Hca.

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la C^íraí

Introducción

\
t! -I*. Acc0»o

\c<c',6nEl presente Anexo está dedicado a emitir recomendaciones 6l^ra»ft

comunicación de los resultados derivados de la verificación a wfeaciones de rT-'

transparencia. Con ejemplos concretos que han sido implementados

de Estado Abierto, este documento busca mejorar el análisis, la comprensión y el

aprovechamiento de la información obtenida, tanto de los procedimientos de

evaluación como de la dictaminación de denuncias por vacíos de información.

'lí. V

d« Ciwms» a« l» CiDd'Sd <le Mé»lco

Estandarizar la manera en la que se analizan y comunican estos resultados es

importante para cumplir los principios de profesionalismo e imparcialidad, pero

también tiene una razón pedagógica y democrática al garantizar que los resultados

sean accesibles a todas las personas interesadas, no solo a las especialistas.

Evaluar la manera en que los actores e instituciones públicas cumplen con sus

obligaciones de transparencia es una tarea sustancial para el INFO CDMX. Por ello,

comunicar de manera efectiva los resultados de las evaluaciones es indispensable

para aumentar la visibilidad y el impacto de áreas de oportunidad y buenas prácticas

detectadas, y contribuye en la consolidación de la relevancia social y el valor público

del propio garante.

Para facilitar su consulta, los ejemplos se agruparon en los dos grandes procesos

de verificación. Por una parte, los relacionados con la evaluación de oficio que se

realiza de manera censal a todos los sujetos obligados y, por otra, en el proceso de

dictaminación de denuncias por vacíos de información pública.

1. Evaluación

1.1 Reducción de los incumplimientos.

Con la evaluación de las obligaciones de transparencia además de dar cumplimiento

a las atribuciones que la Ley le confiere al Instituto de Acceso a la Información

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México (INFO CDMX) a través de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y
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V
VEvaluación, se avanza en la atención de los objetivos del Plan ÉétratégicQ/¿fí^h^ .

Desarrollar la Agenda de Estado Abierto 2019-2025'’ que contempla, entr^^ojros, ̂
fines, supervisar el cumplimiento de las obligaciones de transparenóia

i

t

ái

V-/evaluaciones oportunas y eficaces para reducir los incumplimientos.

Muestra de este avance son los resultados en el cumplimiento global promedio

las evaluaciones censales de 2019 a 2023 en los que se advierte un incremento de

12.67 puntos al pasar de 66.44 en la evaluación censal de 2019 a 79.11 puntos

la evaluación censal de 2023, lo que se plasma en la siguiente gráfica.

en

en

IGOT PROMEDIO

80

75

70

65

2020 2021

Fuente; Equipo de Estado Abierto, Informe de Evaluación 2023.

2022 202 3

1.2 Micrositio institucional Evaluación CDMX.

1 El Plan Estratégico para Desarrollar la Agenda de Estado Abierto 2019-2025 se puede consultar
en httD://www.mariadelcarmennavaDolina.mx/Dian-estrateaico-2019-2025/
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Para contribuir a la memoria y archivo, elementos indispensables  pirra la-apertura

institucional desde la evaluación, se desarrolló e! micrositio #Eva|l^acic
https://infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/index.php

Protección de Datos

<r.

Vif1 w;

{

\

info

N\

1

t
insiRUc ae TrarnpataneJ*, Asc«sa
• U Pú&U:». Protocsíán
dt DstoR P»r»ftnnl3» y R«rvc3cíón

da Cuantas da la Ciudad de Msxicc

i

IV

>

%

E#¿CUU3ZAj^'^'

4lK'
ÍÓCNUNCIA «F—
IVCACfOS OE
i INFORMACIÓN
t^lftUJCA

TABLAS

Di APOCAUtlDAO

El micrositio concentra información relevante sobre las evaluaciones de

transparencia de los sujetos obligados, sobre los Comités de Transparencia, de las

asesorías técnicas especializadas, el Padrón de sujetos obligados^, en materia de

transparencia, tablas de aplicabilidad y denuncias por vacíos de información en la

Ciudad de México.

^ Consulte información sobre el Padrón de Sujetos Obligados de la Ciudad de México en:
httD://www.infocdmx-orq.mx/evaluaciQncdmx/padron.php
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1.3 Publicación de los dictámenes de todas las evaluaciones.

Para facilitar su consulta y aprovechamiento, los dictámenes de Ci^cJa evákifeá&ji-'déíí

ií

V-

cumplimiento de las obligaciones de transparencia se publican eáforrít;^to:j(Jgí’^fófil-
de Dalo»

abiertos en Excel en el micrositio de EvaluaciónCDMX. Así cualquíwp!áfé^ña‘pue(íe

descargar y consultar el dictamen de evaluación de los sujetos^

verificados la Ciudad de México.

íCC

/

En esos dictámenes es posible revisar cada uno de los criterios valorados para

generar el índice Global de Cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

(IGOT), así como los resultados para el portal institucional de transparencia y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, los resultados individuales de cada artículo

y fracción de las obligaciones de transparencia verificadas. Asimismo, en los

dictámenes se señala cuando el sujeto obligado cumple con el piso mínimo que

marca la ley, o bien, se establecen observaciones  y recomendaciones de carácter

vinculante a los sujetos obligados que orientan sobre las áreas de oportunidad

identificadas y sobre los vacíos de información pública.

Al dar clic sobre el nombre del sujeto obligado se puede descargar el dictamen

seleccionado en las evaluaciones realizadas de 2019 a 2023.

EM POf

lOOTt4«<n^ Swt»to OMoado

M 14

6S02*9

100

•1 6S

&4»»

7B>

71 M

»6Si

UI3

97 2
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1.4 Análisis por ámbito de sujeto obligado. ■/<*
O  . . "r:Para maximizar la utilidad del análisis de la información obíenidá a tráyéá cte

\

\-
evaluaciones de transparencia, es fundamental realizar un anátfeis detattado

o  ̂ r.': -cp reo-

ámbito de sujeto obligado. Este enfoque permite identificar las
específicas y los desafíos únicos de cada grupo, facilitando la
estrategias de mejora más efectivas y adaptadas. Los ámbitos identifi^
este análisis son:

1. Administración Pública Central

2. Organismos Desconcentrados, Descentralizados, Paraestatales y Auxiliares
3. Fondos y Fideicomisos

4. Alcaldías

5. Poder Judicial

6. Poder Legislativo

7. Órganos Autónomos

8. Partidos Políticos

9. Sindicatos

10. Personas Físicas o Morales que Reciben o Ejercen Recursos Públicos o Realizan
Actos de Autoridad

El análisis detallado por ámbito de sujeto obligado permite identificar las
necesidades específicas y los desafíos únicos que enfrenta cada grupo. Esto facilita
el desarrollo de soluciones específicas y efectivas. Además, permite formular
estrategias de mejora adaptadas a cada tipo de sujeto obligado, asegurando que
las recomendaciones sean relevantes y aplicables, aumentando la probabilidad de
mejoras sustanciales y sostenibles en el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia. La evaluación comparativa entre diferentes ámbitos de sujetos
obligados ayuda a identificar patrones de éxito y áreas comunes de oportunidad,
esencial para compartir buenas prácticas y diseñar intervenciones que aborden
problemas generalizados.

1.5 Detección de buenas prácticas y áreas de oportunidad.
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Con fundamento en los artículos 53, fracciones I, XLVI y LXV de fa “Ley de

Transparencia y, 22 fracción XXI del Reglamento Interior del INFOCDMXi que,.se

refiere a implementar esquemas para incentivar mejores prácticas e iÜnóvyfcfó'ñéá
)' m'.v. / • tki Tr«n»jí"-ar,el3, A-a;e30

en materia de transparencia, acceso a la información publicó-, es5^q';;^!5)[gitJO^r
rif CwsnU* 1» C.ijbsi

marco de la¿5rendición de cuentas entre los sujetos obligados, así como

V

I
/

evaluación censal de 2020 el personal de la Dirección de Estado A

y Evaluación (DEAEE) comenzó a identificar y sistematizar, las “buenas prácticas”

y “áreas de oportunidad" que los sujetos obligados implementan al publicar sus

obligaciones de transparencia, tanto en los portales de Internet como en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Para su identificación, se retomaron los elementos con los que se definen^ las

“buenas prácticas" en la gestión y administración pública como son, que en los

procesos o actividades se tengan resultados positivos, que algunas sean

innovadoras y que se trate de actividades que puedan ser replicadas para mejorar

su efectividad y eficiencia, en beneficio de las personas.

En contraposición, por “área de oportunidad” se entienden todas aquellas prácticas,

procedimientos o situaciones que son susceptibles de modificarse para mejorar en

aras de cumplir con el propósito de facilitar o mejorar el acceso a la información

pública desde un enfoque de utilidad y aprovechamiento para las personas.

La detección de esta información se basó en la experiencia y práctica de las

personas que realizan la verificación de las obligaciones de transparencia en la

® Véase Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI). Reconocimiento de prácticas de gobierno abierto 2020, INAI, 2020.
http://inicio.inai.orQ.mxyComunicados/Comunicado%20INAi083-20.Ddf que señala que las buenas
prácticas son: “Prácticas que propician la replicabilidad e intercambio de conocimiento, herramientas
y mecanismos que ayudan a resolver problemas públicos a partir de los principios de gobierno
abierto".

O bien, véase Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y PMR (2014).
Sistematización de buenas prácticas para la reducción de riesgo de desastres. Mérida en donde se
presenta la siguiente definición: "Una buena práctica es aquella que ha funcionado y que ha dado
buenos resultados. Se basa en las experiencias y conocimientos de grupos o comunidades que vale
la pena compartir para lograr beneficios en otros espacios o contextos”
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Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación. Para su definición se utifizaron

criterios como la accesibilidad e inclusión, la facilidad que ofrece,^ la informacióf)
la claridad, la actualización y oportunidad con la que se reporta, corrió áqUSlíÓs

M
■'A
\h.

J' s .'■i. Aeosio

I!aspectos que permiten que las personas puedan obtener la inform'^dóqá^'^c^ígp^
rápida, clara, sencilla y eficaz.

Cucntu de te Ciu4«d de Umíca.

Los hallazgos de estas revisiones de “buenas prácticas” y “áreas de oportunidad"
(que se realizan a la par que se hace la verificación de las obligaciones de
transparencia) se incluyen en el informe de resultados de cada evaluación censal.

taolcF«Kt
cn'(yr«>' tw»n»rks .. (]Q, O i ©. O33.t3-O03}.v« '

Ainfo Transparencia
Censal 2023

7 •7»
r

¥ mP c* ’
milU llb(aitUMtW ) BtoaluaciontíiMXj

n

alguna acción de mejora en la publicación de cada una de las obligaciones de
iransparerxia y posloriormento, se sisiemaüzaron las más recurrentes.

Como resultado de este ejercicio, se establecieron nueve buenas (xácticas y siete
Éreas de oportunidad para mejorar la publicación de la información que enriquece
lo establecido en la normalividad aplicable A continuación, se presentan los
hallazgos.

Buenas prácticas

Las nueve buenas prácticas dormidas son:

1) La información de obligaciones de transparencia es de fácil acceso y
navegación para su consulta.

2) Putf ican la información que permite la descarga de datos en formatos

1.6 Estudios focalizados.

Desde el año 2020, se realizan estudios focalizados en algunas obligaciones de
transparencia que se consideran de alto interés público ya que son temas asociados
a la prevención, detección y combate a la corrupción como son las contrataciones;

declaraciones patrimoniales, fiscal y de intereses, programas sociales y las
concesiones.
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Para ello, antes de iniciar un proceso de verificación censal, el equipo

Abierto determina los temas a los que se dará un puntual monitorec^^
de sujetos obligados que se evalúa. Para ello se consideran los

í

frecuencia en las denuncias por posible incumplimiento a las Obligaciones de
'  I Jig »Tri.(up-ti,rc:B,Acco»<»

.V .‘S »r««caón

transparencia y las temáticas más consultadas en la Platafor

Transparencia.

el epnjunto
S'

•

mas-<clé:
\^iX

. Mixlso

-
\s

<. .

 \

V
I

I
h
ff

El primer estudio focalizado se realizó en 2020 sobre los resultados en los proc^ós

de adjudicación realizados con recursos públicos (contrataciones). Posteriormente

se incorporó al análisis focalizado la información sobre las declaraciones

patrimonial, fiscal y de intereses que los sujetos obligados deben publicar de

acuerdo con lo establecido en la fracción Xllí del artículo 121 de la Ley local de

Transparencia: el tercer corte analítico es sobre la información de los programas

sociales que deben publicar los sujetos obligados que los implementan según lo

señala el artículo 122 de la Ley en materia de programas sociales, de ayudas,

subsidios, estímulos y apoyos, con especial énfasis en la publicación de los

padrones de personas beneficiarias. Finalmente, en la Evaluación Censal de 2023

se agregó el análisis de la información publicada sobre concesiones, permisos y

autorizaciones que algunas instituciones públicas brindan a particulares para el

aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos.

Para realizar estos análisis durante la verificación de las obligaciones de

transparencia de cada sujeto obligado cada persona evaluadora registra los

hallazgos en un archivo Excel relativos a la publicación de la información sobre los

temas específicos de análisis, tomando en cuenta lo siguiente:

o Para el análisis de las contrataciones, en la mayoría los sujetos

obligados se analiza la fracción XXX del artículo 121, que se refiere a los

resultados de los procedimientos de adjudicación realizados ya sea a

través de licitación pública, por invitación restringida y mediante

adjudicación directa, de la verificación realizada a los portales de Internet

y a la Plataforma Nacional de Transparencia. En cambio, para los partidos

políticos se toma la fracción IV del artículo 129 en donde estos institutos
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políticos deben reportar la información relativa  a las.cántratbciones y
// r
a» la fra'Qc(C>i1

artículo 138 específico de las asociaciones laboréles
-r • t . '\ V «pr lÍwóTTransparencia en la que se reporta el destino de los retíurtóá'WéYébit^rt"

o En el estudio focalizado de los programas sociales,

subsidios, estímulos y apoyos se toman únicamente los sujetos

obligados a los que aplican las tres fracciones del artículo 122 de la Ley

de Transparencia y que corresponden a las etapas de estos ejercicios de

política social, es decir, la planeación (fracción I del art. 122): en la

ejecución (fracción II del art. 122) y en la evaluación de sus resultados

(fracción III del art. 122) con información del ejercicio en curso y mantener

publicada lo correspondiente a dos ejercicios anteriores. Este artículo 122

aplica a 40 sujetos obligados: a las 16 alcaldías: 11 instituciones de la

administración pública central, nueve organismos desconcentrados,

descentralizados auxiliares y paraestatales y a cuatro fondos o

fideicomisos públicos.

finalmente para el ámbito de los sindicatos se tom
\

o Para el estudio focalizado de las declaraciones patrimonial, fiscal y de

intereses se revisa la información publicada en la fracción XIII del artículo

121 en la que se pide la versión pública de dichas declaraciones según lo

establece en su la normativa en la materia para los sujetos obligados de

la Ciudad de México. Se trata de una obligación que aplica a 120 de los

146 sujetos obligados que constituyen el Padrón vigente. En otras

palabras, quedan excluidos la totalidad de sindicatos (21), dos órganos

desconcentrados y paraestatales y cuatro fondos y fideicomisos,

o Finalmente, para analizar de manera puntual el cumplimiento de los

sujetos obligados de la Ciudad de México a la publicación de las

obligaciones referidas a las concesiones, permisos, y autorizaciones

que se brindan a particulares para la explotación  o aprovechamiento de

bienes o servicios públicos se analiza la fracción XXIX del artículo 121 de

la Ley de Transparencia en los sujetos obligados  a los que les aplica,
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específicamente aquellos de la administración pública central^cál^í^it,
organismos desconcentrados, descentralizados, pan^t
auxiliares. En necesario precisar que en este apartado se/pebe
las concesiones, autorización o permisos que otorgan ¡■guaQ&-.SLHeios.;.,A«eso

' * .-I Púlilic». Hrotecoicn

iJ dfl Uóiiro

e I* :

obligados para la ejecución y operación de obra pública^^r^aefoo' Cíé
I

bienes, servicios y recursos públicos que son el objetivo prin

análisis focalizado: sin embargo, asimismo, es posible encoñti^Ma^

contrataciones que no fueron publicados en la fracción XXX (resultados

de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y

licitación) así como aquellos convenios de coordinación y concertación

con los sectores social y privado que no se publicaron en la fracción XXXV

del artículo 121 de la Ley de Transparencia. De acuerdo con la normativa

vigente, se revisa que la publicación de esta información debe incluir la

razón social de la persona física o moral titular, el concepto de la

concesión, autorización o permiso y su vigencia. Esto se debe actualizar

cada tres meses y, se deberá conservar la información del ejercicio en

curso y de dos ejercicios anteriores.

El Estudio focalizado en temas de interés público derivado de la Evaluación Censal

2023 se puede consultar en la siguiente dirección electrónica
httDs;//infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/assets/ftles/2023.11.24 Estudio Focaliza

do Eval-Censal2023 Subd-Evaiuacion.pdf

Los estudios focalizados son parte del informes de resultados de las evaluaciones

y se pueden consultar en las siguientes direcciones electrónicas:

•  Informe general de la segunda Evaluación Vinculante 2022. Páginas 33>40
https://infocdmx-ora.mx/evaiuacioncdmx/assets/files/2Q22/2022.11 .30 Subd

%20Eval lnforme%202%C2%AA%20Eva%202022 vf.pdf

•  Informe general de la segunda Evaluación Vinculante 2021. Páginas 41-46
https://infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/assets/files/evaluacion20221-

2/2021.12.08 lnforme2daEvaluacion2021 Subd-Eval vf.pdf
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•  Informe general de la segunda Evaluación Vinculante 2020/Páginas 23-3^
https://infocdmx.ora.mx/evaluacíoncdmx/evaluacíones-2Q2(^/phD V-

fi tti í\í

l(v'.nutc TnnaacrencU, AiCc««o
é la lr>l<^e:>ón PúliMca, Prs’Mctón
u« Onto» rcnorwlea y

2. Dictaminación de denuncias por vacíos de inforniac\Q^'"^
\

\

En el otro proceso permanente de verificación que realiza la Dirección

Abierto, Estudios y Evaluación cuando las ponencias le solicitan realizar dictámenes

técnicos de las denuncias por vacíos de información pública. A continuación,

algunos ejemplos de aprovechamiento en esta materia todos pubiicados en el

micrositio institucional EvaluaciónCDMX, específicamente en la sección de

Denuncias vacíos de informaciónpor

https://infocdmx.orQ.mx/evaluacioncdmx/denuncia.php

#cvauiJODnu>nA i

rK l9^

EvMiacaVi M ic« poniwt dft aCÉgioianM 0» tténvmKcm d* m
OtAgadn

t

DENUNCIA Ot-

r. VACÍOS DE
I INFORMACIÓN
r PÚBLICA la

TABLAS

DE APÜCABIUDAD

d» Iw OOÉQddonss de T>v<soirwica

2.1 Publicación de los dictámenes de denuncias.

En el año 2020 se emitieron 17 dictámenes técnicos por denuncias; en el 2021, se

emitieron 206 dictámenes y en el 2022 se hicieron 369 dictámenes. Todos ellos

publicaron en el micrositio institucional EvalaciónCDMX en la siguiente dirección

electrónica: https://infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/denuncia.php

se
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Díctdmenes d« Denuncias
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f* f ••
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ts.-i-

o  Los dictámenes elaborados en el 2020 se pueden consultar en la

siguiente

https://infocdmx.orQ.mx/evaluacioncdmx/denuncia 2020.DhD

dirección electrónica:

Dictámenes 2020

SmeOetx* aof

ta|i»c OWigede AAoHumera M eiaedieflt»

Secnuda dti U*dK<e>i«aew »»

s«a<(s»a oei ue<M Mnocna 2C20

Trcimai SuoenotdeJuMMdeMCOUX 20»

Facaea CetNm oe JUMOS 2020

20»ComsiOn p«s M <ieconMueuM

Cs|> aa Pecvmú» de a PoBc^ PMMr*>I d* • CCW 20»

n»Moeisns aei TriMps y FemeMs ■ Caviee

Los dictámenes elaborados en el 2021 se pueden consultar en la

siguiente

https://infocdmx.Qrq.mx/evaluaciQncdmx/denuncia 2021 .php

electrónica:dirección

o
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\o Los dictámenes elaborados en el 2022 se puede^' consultar.

-• electcpciica;siguiente

u

\

. ‘ «la tníofmtoóní>irt>Hcs, FTWscctón

https://infocdmx.orQ.mx/evaluacioncdmx/denuncia

dirección

/
in

Dictámenes 2022

Eu«
»Mrer

NuRMTO •• tlWtKM,

AKMu ewwx*«<

Oi'Me m « Rcvawcw í'ttrtximt»
mvyian

Mmm Tllfiwc

ttitaMi
0140007}

««■<<11 0«U M lnno>lcMtl ftMM oiiouoa

ikv^Mwi sr wira* ■ cw » uiKo

AKDM <aw«(e
oi«na2

ATliUI iiiixiUMniriiffiv,
oKsvTon

Mc«oi p«|ini«a w UoMM
Mvxai

2,2 Estudios sobre las características de los dictámenes por vacíos de
Información,

Dictámenes 2021

bwn m

Mumire a* «>p*<l«nM

SicrHanif UMteAmMnu
Pktaeu»» »ii

Socrrun* Otl Uedn MiCMfW
:cji

SKJtlaniT MMoAffiOm»
- ■ -íí. 2íai

.ivxiu. d« SmaM loomcí
2Q21

’founa MJUS'jOI
?(01

Sociwa aii Trawio » Fonun»» enpteo
2021

r¡
2071

Se elaboraron dos estudios denominados "Análisis de los vacíos de información
pública" a partir de los dictámenes técnicos elaborados por la DEAEE a las 369
solicitudes de las Ponencias o de la Dirección de Asuntos Jurídicos en 2022, y de
los 206 dictámenes hechos en el 2021.
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lí' \ •Análisis de los vacíos de información pública 2022. Analiza las 36^/peti
dictámenes técnicos de denuncias ciudadanas que recibió la Dirección

ItRenJfcMrr

i.V

Abierto, Estudios y Evaluación durante el ejercicio 2022 en dosviapapteáSiySSi

primero presenta la cantidad y tipo de solicitudes de denuncias, ios ámora^ gujetos

obligados y fracciones mas denunciadas por vacíos de información, así cwnacél:^^

sentido en el que tuvieron los dictámenes técnicos emitidos. En el segundo apartado

presenta las conclusiones del trabajo anual de dictaminación por parte de la

Dirección y se hacen algunas reflexiones con respecto a la importancia de que los

sujetos obligados den cumplimiento a la publicación de la información que establece

la Ley de Transparencia para evitar vacíos de información y finalmente, se

establecen algunas líneas de acción desarrolladas para que la información se

encuentre disponible al alcance de todas las personas. Disponible en:

https://infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/assets/files/denuncia/DEAEE-lnforme-

dictamenes-denuncias-2022.pdf

Análisis de los vacíos de información pública 2021. Este estudio da cuenta de la

actividad en torno a las 206 peticiones de elaborar dictámenes de denuncias que

recibió la Dirección de Estado Abierto, Estudios  y Evaluación durante el ejercicio

2021 y consta de tres apartados: el primero que presenta la cantidad y tipo de

solicitudes de denuncias, analiza ios ámbitos, sujetos obligados y fracciones más

denunciadas por vacíos de

información, así como el sentido en ■

el que tuvieron los dictámenes ¡
técnicos emitidos. En el segundo

apartado, se señalan algunos

esfuerzos por parte del Equipo de

Estado abierto para facilitar a las

personas la presentación de

denuncias ante la falta de

información completa y actualizada

que son de su interés. Finalmente,

VMIOS DE iNfORH/ÍCION
PUBLICA 2022

iti Mm

Contenido

Pr6l»go M U Cem4ti«nMii Ciudcdan* María dai Carman Mava PoMna . . i

Iniroducclún

1. CaracUfiiUcat da loa dKtámanaa da danuneiaa

1.1 Oictirnenn por pnauntM «KuiKaanlaAtn da oHitaaonn da nanwar ancia

(verUtcaciórtpor pfNTiefavar) .. . .

1 2 [Mctimanas dr cumpamants a la rasohKidn <M Plano dal kMituU - - la

2. Concluaionaa. racomandaclonaa y línaai da accidn .

l.SConduiionai- . . -

.19

19

- 272.2 Racoinandacionn

... . »2.3 Linaardaacdón. .

26Arwioa
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en el tercer apartado, se presentan las conclusiones del ti^ajo . anual de

dictaminación por parte de la Dirección; se hacen algunas reflexipnes cpn resp^DtpV

a  la importancia de; que los sujetos
jnsHlu;r’<i« Aoccío

anAusis db

mm PE iwfoRMMioN

info

w

PUBLICA 2031
//obligados cumplan con\la

la información que est£lt;Í^í0^ la Ley
Transparencia para ev¡tdr^:^^Ek¿gjfe^
información y se establecen algunas

líneas de acción desarrolladas desde la

:6-

;Mí;íri

itEvaluaclónCDMX

perspectiva de que la información debe

estar al alcance de todas las personas.

(SfUMie*UMto nioCOMZ
fl UdoCfH*!

https://infocdmx.orQ.mx/evaluacioncdmx/assets/files/denuncia/2Q22.02.15.

Análisis de Vacias de Información Pública 2021

2.3 Formatos para facilitar la denuncia por vacíos de información.

Para facilitar la presentación de denuncias por el posible incumplimiento de las

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, el Equipo de Estado

Abierto del INFO desarrolló y puso a disposición del público las siguientes

alternativas disponibles en la siguiente dirección electrónica:

https://infocdmx.orq.mx/evaluacioncdmx/denuncia.phD

Para quienes tienen una cuenta de correo de Gmail.com solo tiene

que dar clic en e! siguiente formulario en

https://fQrms.ale/cmuBveicdskzskDG8

Desde otra cuenta de correo, se puede descargar el documento

editable

mea:

.pdf
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.httDs://drive.qooQle.com/fi{e/d/1kFYZ1wn9VtXvHcE

CvrAVCJ/view?usp=sharínQ. llenarlo y envi

denuncia@infocdmx.ora.mx

Sin correo electrónico, es posible presentar un eIII. f.
i/ Rar.4(i»iJn

«‘•Ciuíl«K d» Mixteo

d Hla Unidad de Transparencia de cualquier sujet

Ciudad de México, para lo cual se puso a disposición

formato puede dispo

e la

nible

https://drive.qooqle.eom/file/d/12079oq3DSaCHDQRlQ6kA82CN04

que apoyar en:

F1qnZi/view?usp=sharinq

o a *  I

I  3, Ocefl* * |,<Xi««i 1»t. CMT• Ci»»? Jtbnnwllnw  O .«Wo dtA.. C3»

Para taaiaar la presenlaxin de denuncias tt Equpo de Estado Mwflo det INF 0 la ofrece tas sigu«««es stternairvas

I Si bañes una cuertte de coneo de Gmat com da ciick en el sigtsenle formulano en bnea tOpi 'ioim 9ie'cinu8v«Kd&iusKDG8

II Desde otra cuenta de coireo puedes descargar el documento pdf editaPie

Wp-. i'driVB aooi;le cnriufiiw d. ikf Y/ lwi»i<MXvHct VKVU. Opf LXyfAVi;jrv«0w7usp-sfv»(»>g, Renarto y enviarlo al coreo

denuncie ~ ' - dmx org mx

2. Por escrito «npreu. presentado fisicameme en w UnKiad de TransparencM de cuatquter suieto oMgado de la Ciudad de México pera u cual te

ofrecemos este formato que te puede apoyar iií'i  - goü^< rxmi'ttte^1?079og,Tr)SgCKV>Kíi|«kAB'A'.N04F trjw'.’vrtW^iM » sluexiy

4^
'DENUNCIA »w

VACÍOS DE ^
INFORMACIÓN
-PÚBLICA ̂

i DENUNCIA

FVACÍOS DE
j  INFORMACIÓN
i PÚBLICA TO

ICUM AKW

Ablertiia. AfcterUt

«o*.» -

D»Marga Püf Mitabw Oetearga farmalo mprate
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El Equipo Estado Abierto el Info CDMX 2024 está conformado por la Dirección^
de Estado Abierto, Estudios y Evaluación y la Ponencia de ia Comisionada
Ciudadana María del Carmen Nava Polina.

/

í

II

N

\
tEn la elaboración de esta guía participaron; \ tnirtutó dt Trsmp»reneí#, Acceso

» »intofmísion Públiia, Ptoiaectón

\\ -‘’* °*“* y RotvfchíftU  3» Ciwntst da )• CiuttoB cts MéSeo./
María del Carmen Nava Polina

María Soledad Rodrigo
Sonia Quintana Martínez

Anabel Mora Ruiz

Andrea Paulina Angelini Zarzo
Daniel Rosemberg Cervantes Pérez

Manuel Esparza Moreno
Ulises Gregorio Pérez Fernández
Saraí Zulema Oviedo Hernández

José Guadalupe Hernández Martínez
Nancy Yadira Ruiz Hernández

Ciudad de México, mayo de 2024
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